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DlREcroR DE PREVENcIóN DE LEstoNEs DEL EecRErARrADo rÉcNrco DEL coNsEJo rÁóróñÁipÁiÁ
LA 

'REVEN.TóN 
DE AccioENTES: LA DRA. 

'RUDENCTA 
.ERóN MTRELES, DrREcroRA cEñeÁÁL oei

cENrRo NActoNAL DE E0rJtoAD DE GENERo y sALUD REpRoDUcrvA; EL oR .:esos rElrpl oóñüiü' RoLDAN. DlREcroR GENERAL oEL cENrRo NACToNAL oE pReGRAtvAs pneve¡¡rrvos V Coñiiiól-óE
ENFERTT¡EDADES: EL MrRo 

-RAUL 
MARTjN DEL cAtvtpo sÁNcitEz, olnecton oeten¡- óÉf óiniñóNACIoNAL PARA LA PREVENoIoN y EL coNTRoL oE LAs ADrccioNEsi u one. p¡rn¡ci¡ esrEú üiiFiEzúñrGA, orREcroRA GENERAL DEL cENrRo NA.T.NAL p¡n¡ r. i;neveñéioñ i-Éi'¿óNiñil ó;¡vlH/srDA: Y EL DR lGNAclo FEDERICo VILLASEñoR RUtz, DtREcToR GENERAL DEL cE¡¡rno ñÁé-loñÁi

PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POÉ LA OrNE PICr¡, Ei 
'Si,ióO 

iiáCÉ iSOBERANO D€ AAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SC LE OEXOúIIINAÁ: ir- E¡CCLiiiVóDEL ESTADO LIBRE Y SOBE-RANO_-OE BAJA CALIFORNIA SUR", REPRESENT¡OO POA EL_ió- ¡ó!EANroNlo RAMIREZ cotvtEz, sEcRErARto DE FrNANzAs coN LA pARTtctpAcloñ -oe 
Éi ni -vlnéiiii

Jll\¡ENEz PATIño. sEcRErARlo DE sALUo Y DrREctoR GENERAL DsL rnsrruro oE sÉavló6s oi 3ÁliióEN EL ESTADO DE AAJA CALIFORNIA SUR. CONFORIV€ A LOS ANTECEOENTES, OEC.¡ÁÁóóÑIiV
CLAUSULAS SLGUIENTES

IV

t.

ANTECEDENfEE

con fecha '12 d. rúaao de 2013, "LA SECRETARÍA" y "EL EjEeufrvo DEL ESÍADO LrBRE y SO9ERANODE BAJA CALfFORNfA S|JR", cerebraron er convenío E pccftíco en uete¿i¿c tiinisvtcton.r. s¡ró¡r3iosptra el Fortatecim¡ento de Acclones de Satu.t pttblk,a a¿ ,|r E ?U.dar Fa<ratattyar, con cl oqotó oer¡rn¡slÉr recursoa presupuestados tederates-.€ in6urno3 fedcratcs e ,.EL EJEcuftvo o4 Ést^oo Ll,ciie tSOBERÁNO DE BAJA CALTFORNTA SUR',, a.fin d-e coodinar su p.rl¡cip¡ci¿n con at Elagutivo F.d.rat. e1téfminos det ar¡cuto 9 y 13, apa ado B deta-Ley cenera de satu¡, qu; pemitan j"g!-ejecuiñO OÉlESTADo LTBRE y SoBERANo DE BAJA cALtFoRNn sun-, la a¡dirao" inJtrumcnt¡c¡ón ¡¡¡ cq,noIolalecer la ntegralidad de las acciones de Promoc¡ón y prgvenc¡ón de ta S.tud, doau;adoqu¡ an adctania seoero-,nara CONVEN¡O PRtNCtPAL"

con fecha 23 cts agosro de 2013. -LA SECRETAR!{,, v -er_ EJEcuTtvo oE! €sfaDo LjBRE y
SOSERANO-DE BAJA CALjFORNTA SUR,'¡ c€tebrarcn.t Co;ven¡o Moctittcitoii tléonvam eqectttc. enMater¡,. dé _Mín¡stac¡ó, do srbsidios pa'' .t Fodet.ctm,anto ¡re accioioi i- StUn eúírci il- iiEntiddctes Fedehtivas con etobieto de modific:r_t::..9].á-y:f t11lltry., Segunat, Scxte, SOptrh. y Ocr¡y¡asi como ros Ansxo3 2, 3, c, s y ei lpónotce oel COI{VENIO pR¡ttclp¡r" '
En ra cráusura DÉcrMA de¡ominada MoDrFrcacroNEs AL cor{vENro, der .,coNvEt{ro pRrNcrFAL,, raspañes acord¿ron o que a ra retra dice: ' que er pfesente convenio Espectfico podrá modúrcarse de conrinacLterdo y pot escrito. sh allerat su eslruch@.y en estr¡cto dpego a tas disposiciónes jur¡orcas áplicabl€s. lás
!?!:f:"-1:,:i"" at conven¡o Espec¡hco_ob/igarán a s¡rs sigraia ¡á" 

" 
pan"'ii- tá Giiá de su hrma y debeÍánpubhcaBe ei et D¡ar¡o ahcat oe ta Fedemción_y en et óryano de A¡íusión oÍici;! d; _gt ¿¿1CUíwO óEtEsrAoo LTBRE y soaERANo oE BAJA caLtFon¡vl¡ suá"

En tá Ctáus!la NOVENA, denominada V|GENCIA det-.CONVENIO pRlNClpAL,,, las parles acoroaion to que aia ielra drce: El ptesenta Canvento Espsct co. ásl como sus a nexos, comenzarán a sr;íi sus eteclos a partir oeta techa de su susctipción v se niantendán 6n v¡sor hasta at 91 de d¡c¡.mbre aeióii, oeo,enaose puaticu, enet D¡aio ariciai de ta Federación v en et óroano oe o¡¡Ltsión a¡¡c¡at ¿i ;it eJeéúííió'oet es¡¡Do L,BRE ySoBERANo DE BAJA cauroRNtA suRr.

,4
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OECLARACIONES

"LA SECREÍARIA", por med¡o de su reér€senlenle, décEra:

l.1. Que s€ reproducen y rat¡ftcan las declaaaciones insertas eo el ,,CONVENIO pRlNClpAL".

"EL EJECUÍIVO DEL ESTADO LTBRE Y SOAERANO DE BAJA CAL|FoR¡IA SUR',, por mecto de su
feDr€s€nlánle declara

ll.1 . Oue se raproducgn y rat¡fican tas decter¿ciones ins€rtas en €t ,,CONVENtO pRlNCtpAL".

Las partes daclarañ conluntament€:

lll.1. Que s€ reconocen muiuamentola persoñalldad coñ la que comparecen e a cel€bración det presente
instrumenlo.

lll.2. Oue 6stán de acuerdo éñ celebrár et presente Conven¡o Modificator¡o, pera modificar tas Ctáusutas
Prfmera, Segünd., S€xt , Séptlma y Octava, as¡ como tos Anexoa 2, 3, 4, S y el Apánd¡ce del
"coNvENlo PRINCIPAL'', que hablan sido modificados mgdlante et Convenio Modificatorio lm¡ado el
23 de Agosto d6 2013. rnenclonado €¡ elAntecedente , por to que man¡frestan su conformrdad para
suscibr este Segundo Convenio Modilcato o de conformjdad con los térm¡nos y cond¡ciones qu; se
eslablecen e^ 6l m sr¡o, y al tsnor de las s¡guientesl

CLAUSULAS

PRIMERA: osJETo.' El presente converiio rlrodificatorio, iiene por obieto modrficaf ras cráusuras prlmera,
Segunda, Se¡la, Séptim¿ y Octava, alt como los Anqxos 2, 3,4, 5 y et Apándlce del CONVENIO pRlNClpAL,,,
der¡vado del comportamiento del gaslo observado por las unidades adm¡nistrativás y órganos desconcentrados a
cargo de los Programas d6 Acción Especlf¡cos, ert lo sucesivo,,LOS pROcRAMAS", pára queoar como soue:

PRIMERA.....

,.Jr
gÉd

w
j¡toaD oE,

EÍ¡CRE A
o€ a^la

¡Moa caRco 6EnLA sEc REiÁñif"-

UNIDAO RESPONSAELE / PROGRAÍIIiA DE
acctoN

N GENERAL DE EPIOE

1.602 926 00
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744.600 00

2 981,A22.75

815.200 68

2.575.348 0o

6 407 071 9C

40,122.75 )

Rábia y okas Zoonosrs

933,?93.00

0

1

a

¡¡-
o oor

358 149.10

XOO CENTRO LA PREVENC¡ IROL OE LAS

4

{

313 SECRETARIAOO TECNICO OEL CONAEJO I{ACIONAL AE SALUD IIE4TAL

1 I Sarld Mental 350,000.00 000 350,000.00

áB$Ptotár: 0,00 350,000.00

¡¡15 SEcRETAR¡Aoo rEcNtco oEL coNsEJo NActoNAL PARA LA pREvENCtóiDE¡¡E|DEñÍES----.-

Il'-*-
suoro¡¡ri

E!o-tEñTÉ6TÁE¡6ñ¡I-É Eau

0,00 0,00

75.980 00
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Los recuFos federales ministrados pór "LA SECRETARIA,, a ,,EL EJECUT|VO DEL ESTAoO LTBRE y
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA sUR" con motivo d€t presenie instrumento conseryarán su carácter
f6deral, por lo que su conlrol vigilancia, ssgtiimiento y evatuación, coÍesponderá e "LA SECREfAR|A,, a te
Secrelaria de la Fuñción Pública y a la Aud¡toria Supenor de ta Fect€racióñ en s!,s respectivos ámbitos de
compelencias y se llevará a cabo de co¡forr¡¡dad co¡ tas disposiciones jurldicas v¡gentes en materis del
el€rcicio del Gasto Público Federet.

SEGUNDA.-_ llrlNlSTRAClON.- Pára l'a reatizacón de las acciones obleto det presente inskumento ,,LA
SECREÍARIA'' minirlrafá a "EL EJEqU¡VO OEL ESTADO LIBRE Y SoBERANo oE BAJA CAL¡FoRNIA
SUR" reqrrsos federales hasta por lalcantidad de $42,894,161.40 (cuarentr y dos m tones ochocientos
nov.nta y cu.tro mll clento reserit¡ y un peso. 40/100 M.N.) con cargo ál prcsupue$o de -LA
SECRETARIA", p8ra ls r€slz€ctón ct6la6 Intervoncionec qu6 oonlemplan ,,LOS PROGRAMAS".

Los recursos presupuestaa¡os federalesrpof un monto de $30,704,962.85 (feinte milone3 sot€cientos cuatro
mll noveclontos sesenta y dos p€sos E5Í1OO M.N.) se radicsrán a LA SECREfARIA DE FINA¡IZAS de ,,EL
EJECUTIVO DEL ESTAOO L¡aRE Y SOSERANO DE BAJA CALTFORNTA SUR". eñ t6 cuenre banca¡iá
produci¡va eapáclfca quo ésta éslablezca pala lal efecto en forma previa a ta entrega de 106 recursos, en ta
¡nslltr.rclón dé crédito bancar¡a que la misma determin€. ¡nformendo de e o a "LA SECREfARIA". Los recursos
presupuestaios a que se hac€ elusión, ss minrsirarán conforme el cal€ndarjo establecido en el A¡o¡o 3.

Una ve: qu€ aean ¡adicados los rocuf¡o€ presupuestarios federales en LA SECRETARIA DE FTNANZAS de
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA suR', és|a se oblIoa a
minrstrarlos a b Unidad €jrcutorá Juntb con tos rendimientos f,nancieros que se generen en Lrn ptazo no m-ayor
a 5 dí¿s hábiles, conlados a padr de que "LA SECRETAR|A" rad¡qu€ los recursos presupuestarios feder€ies
en LA SECRETARIA DE FINANZAS dé confomidad con tos atcances estabtecidos en EL ACUEROO MARCO
DE COORDINACION, suscrito el 10 de Octubre de 2012".

Para 6fectos de esle Conven¡o Específico se entenderá como tlnidad Ejecurore e LA SECRETARIA DE
SALUD.

Los recursos presupuestales federales qu6 mrnislre "LA SECRETARTA" á "EL EJECUftVO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO OE BAJA CALTFORNTA SUR',, defnidos conro ¡ñsumos federates, por un moñto to€t de
512,189,198.65 (doce millonés clonto ochenta y nueve m¡t ctento novontá y ocho p€o9 5t100 M.N.)
serán entregados diectsmente a LA SECRETARIA DE SALUD, y seén aptícados. d€ manera exctusrva, en
"LOS PROGRAÍ',AS" señalados en la Cláusula Prime€ delpresente instr!mento.

sExTA.-...

XXl. Al conclu¡r el eJerctc¡o fiscá|, reintég.af a la Tesorerja de la Federec¡ón a rnás iardar denfo de ios 15
dias nalurales siguienies al cierre del eiercicio aquelos recursos que no haya¡ sido efectvame^ie
devengados asl como los ¡endim¡en¡os financieros correspond e.tes, en térm nos de to d¡spuesto por

Subtotal: 75,980.00 76,980.00

ROO CENTR9 NAC|qNAL DE LA

1 | ReduccLón d3 la Modal¡dad Inlanul 608,700 00 4 773.546 60 5.382,246 60

, ." ., . : fioa, 4,773,5¡t6.60

Tolal de recursos federales a ¡ansh||t a -EL EJECUTTVO
DEL ESÍAOO !I8RE Y SOAERÁAIO OE AAJá

30.704 982 E5 12 189.196 55 42.E94.16r ¿0

L

f-.-''eruA N
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la Ley Federal de Presupuesto y Responsa¡ilidad Hacendaria y su Reglamento.
:

SEPTIMA.-...

Vt. Aplcar las medidas que procedan de acuerdo con la noimatividad aplicable e inlormar e ]e Dirección
General de Pfogfamacióñ, Organ¡zac¡ón y Presupue$o qe "LA SECRETARIA" y ésia a la Secretaria
de Hacienda y Crédito Público, a la Secret6rie de la Función Públ¡ca Fede€les, a la Auditoríá Slrpedor
de la Federac¡ón y a la Secretaía de la Contralola estalal o equiva ente. eñ el ámbito de sus
respectivas competencia6, el caso o casoi en q!¡e log recLrrcas presupuestaios federales y/o tos
insur¡os federales permgnezcan oc¡oso6 o que no hayañ sido áplicados por "EL EJECUTIVO OEL
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO OE BAJA CALIFORNIA gUR" para los fines q!e en este instrumenro
s€ oel€rmrnan.

El conkol, vigilancia, segu¡m¡enio y evaluación de los tecu¡sos pfesL¡pueslarios y/o los insumos que en
vrrlud de este instruñento serán ñ¡nlstrados, correspondérá a "LA SECREfARtA". a ta Secretaria de
la Función Pública Fed6ral, y a la Aud¡tor¡a Superior d€ lá Federaclón. sin perjuicio de tas acciones de
v¡g¡lanc,a, contioi y evaluac¡ón que, en coordi¡aoón con ia Secretarls d0 ta Funcion púb¡ica, fealice el
órgano ds controL de "EL EJECUTTVO DEL ESTADO LrgRE y SOBERANO OE BAJA CALIFoRN|A
SUR"

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILAI{CIA, INSPECCION, coNTRoL, NoT¡FIcAcIoN Y EVALUACIÓN,. Los
recLrrsos pr€slpuestar¡os federelss, que m¡nlstre,,LA SECREÍARIA" a.,EL EJECUTTVO DEL ESTAOO LIBRE
Y SOBERAIIO DE BAJA CALIFORNIA SUR', no pi€rden su. calictér t€derat, por to que et control. vigilanc¡á.
ssguimiento y €vsluación. coffaspondefá e,,LA SECRETARIA,', a Iá secretaria de te Función pública. v a ta
AucftorÍa Superior de la Fedefac¡óñ, sin peduicio de las accjones da viqilgnc¡e, conlrol y evaluación qus, en
coord¡nacióñ coñ ta Secretarla de ta Función Púbtica. reatrce et órgsno dé conÚoi de "EL EJEcUftvo DEL
ESTADO L¡BRE Y SOgERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR".

Conti¡úa €n lá página siguient€
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oz-cr\r-AFASpE.acs/20 r ¡ á;flff

ANEXo 3 i.ffi
DEL sEGUNDo coNVENro MoDrFrcAToRro aL coNvENro EspEcrFrco Er'J MATERTA oE MrNrsrRAcróN 

"a 
'tffi

suBsroros pARA EL FoRraLEcrMrENro DE accroNEs DE sA-uo púór--lü- Ei ü; É]ftib;;;
iii¡lil'."Éi,"lii:+'""ffi:ü¡ Ei..filiSriilül:,"_"3"?":B'"BI?."S;:1"::;l,tJlji+flJ"E5'*.t3##
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR"

Celendaf lo de Mln¡s!rac¡ones
lPesG)

310 prREcctoN GENERAL DE pRotr4octóN DE LA sALUD
PROGRAI/IA DE ACCIÓN ESPEC

romoción d€ la Salud: Una Nuevá Cuttura

316 DtREccróN GENERAL DE EptoEMtoLoc¡A
DE ACCION ESPE

S¡srem. Nacion¡t de

t3ó 50c c0
136.500.00

_-_ !!r_9919!

994,223 24
994,223.24

300,000.00

1 ,40!!23.2L)

' 35C 539 00

0.00

del-os&rL
1 50C 000 00

313 SEcRETARTADo rÉcñtco DEL coNsEJo NActoNAL DE sALUD t ENfAL
RoGRAMA oE acctó¡t ESpcciF¡co 

-

315
No.

1

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION OE ACCIOENTES
ACCTON ESPECTFTCO

Subiote¡

0.00

7ur1 x
1n



ullutru6

02-crv-AFASPE-BCS/2013

CENTRO NACIONAL OE EOUIOAD DE QENERO Y SALUD REPRODUCTIVA
PqOGRAMA DE A.EIóÑTEFEói¡IEó-. .e!gc B4g4_ql499r9!lgqq9tEq_

L00

cánce¡ de Máma

Arranque Pareio en la V da

nificac¡ón F.miliár y Anilc6oce

Salud Serual y Reproduct¡va pará Adote.centés

,6__ _ _._, __ P.évenciór¡ y argnción o9 ra vrorencii FJn¡1p¡_y1e g!@i6

rsqj3-q_.!99i9t9 e¡' !rsL. __.

¡ R r'rtq9e-gr9g:!!Lgr
-- Abri

Subrotal

13,194.178.47

o00 cENTRo NACTONAL OE PBOGR¡!49 eREVENftVOS y CONTROL DE ENFERMEOAoESNo'- pRocR¡!4lq4coón Esp¿aiF,éó --r 

-o¡aoeGiTer¡liB - 

'

815.200 EE

2,575r¡8¡O ,

1,441,595,?6 .

_E ¡,vgEgiIjg¡r9

c r¡i

ü)

11

-t



O2.CM AFASPE-BCS/2Ci3

---''-_'504.000 cc
sr¡btolál 504,000 00 .

9€Cngt¡R

Otras Enlemedades Tr.nsmittd.s por V.cror
25.2AC aO

200,00

!!4_L0J_1!

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
No. I PRoGRA¡IA DE ACCION ESPEciFtcO
l-@--

3 752 633 C0
453.4E8.00

4,206,'t2,t.00

K00 CENTRq T{ACIOT.IAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONIROL DEL VIH/SIOA
ROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

VIH/SIOA ó ITS
00i

Subrotal

ROO CENfRO NACIONAL PARA LA SALIJD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
PROC AOE Ftco

608.700.00

0.00

0.00

;;e
NOTA: La descr pción detallada d e os ¡nsLrm os y se rvLcios a adq uirir o contratar con los recl¡.sos que se i¡d carl en e¡
presente anexo, se encueñfan idanlificados en el S¡slena de lnfo.mación paft la Aclmin¡stración del Fondo para
el Forlalecimlento de Acclones de Salud Pública an las Entíclactes Feder¿¡ivas, SIAFF. 1pE ----..----------..-..-,.-.-.

\f

1,.

Reducc¡én dé la Mortálldad lñfántil
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D¡F-ú SEGUNOA.- Ambas partes convienen qúe_ salvo lo paevtqto en el prea€ñte InsÍumento j¡rtdico, no sé mod¡ñcan.'ñg art.ren o nnov€n ras obrrgacones det ';corvex'o i'nr¡¡bipill íoiiJ qu" 
"u 

.tirican todos y cada uno de sus-*- Añlecedenres. Decra¡acioñés v Cteusutas dot "cOrfve¡¡O pnltCtÉÁi;, án conetacrón con et co"i"r,t¿. ¿"iir,á".iiJ- Convanlo lt¡odif¡catorto

,É! u¡O De -------Fdr|a|Agl¡l IEñuEt(a'Lespa es acuerdan qrle^salvo por lo €xpE6amonle o$auecido en elpresenle Convenio ModlflcatoÍo,el re8to det contenido dot "CONVENIO pRtNClpAL' conünuá v¡gente e;úL o que no se contraponga, asl como entodos y cada uno de Sus lém¡¡no3 y conc,ic¡on€s.

- cgalTA Ambas panes *^:a:l 
:"--qr-"-J:19 la ¡nterpreración y cumprim¡ento der pres€nte convenio, seráap¡icable el derecho fede.al v¡genle y-se someten ¡rr"roá¡lirÁirjtJ u'ü tur¡sd.cún de los tribunares fedorerescompétentes en la ciuded de Méx¡co, Distrilo Federel renunciando á cuir;i.rer orra lu.sd¡cción que, en €zón de su. dom¡citio presenle o tuturo o por cualqufer otra razon. bsluoiira;;r;;;",

QUll{lA. El presente Convenlo ll¡odtficat¡
manl€¡drán en vigor hssta er ¡r ¿e ¿¡clenulloe 

empezará surtir eleclos a Partk de la fecha cle su fima, y se

E:5Xi1"Jf:ffit:::Aies d€l conten¡do y de su etcance tesat, to ffrñan at mereen y al c¿tce po¡ cuadrúpticado s

^^ 
4-'lrl \,"\x

/-\

47
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POR'LASECREI

02-ctv-AFASPE-BCS/201

ffi
*ffiffi

o., Prblo A.rodo Íql Mordo
Sube@rado de P@eñdó¡ v Prcr¡o.¡ó¡ rle rá S.r!d

Llc. Hugo Amra lüuclño
Di@tor de PBHdón de Les¡oB, SfCONAPRA

Flrma €¡ 36.nciá dd S€crelálo tócnico delCons€lo Náclonal
pal€ la P@e¡c¡ó¡ .le Accrde¡le5 de conromrd.d coñ er An. s5 de

Reglamer¡lo Interiorde la Secrelarl8 de Salud

-1-,-:22---4-_-_Í16, 
Ráút IM.ñ¡'r d.t C.ñpo sánche

of4lor GéÉal delce¡tóNa.'ona para la Pf€wnc¡óñ y 6lco¡lrcrde
lasadlcc¡o'EE

O.á. Pfdcl. E.tel¡ Ur¡be Zlrñ¡g¿
Dkeclüa Geñsal del Cenlro N¡cioml pára l¿ Prevenc¡ón y e! Coñtro¡

dSIVIH/SLOA

iio

HO.]A UNO DE FIRMAS OEL SEGI'NDO CONVÉNIO MODIFICAiONO AL COTIVENIO ESPECIFICO EN 
'ÁÍER/Á 

DE M'¡IIS¡iAC'ó]V DE
suas/D/os p¡RA E( FoR¡¡LEct luEvfo DE accto[Es oE saLuD puBLtca EN LAs E¡v¡lDAoEs FEDERA¡tv¡s. ASI coMo oE Los
ANEXoS 2, 3, 4, 5 y apÉNDtcE ouE CELEBRAN, EL EJEclJf¡vo FEDEML poR coNDucfc oE LA sEcRETAtlta oE saLuo .LA
sEcRErARia', y Et EsrADo LTBRE y soaERANo DE BAJA cauFdRNrA suR poR coNoucro DE 'EL EJEcuTrvo oE! EsrAoo
IIBREYgOBERAI{O OE 6AJA CALIFOiNIA SUR' E! O¡ OEOICIEMÉRE OE 20I3.

Y\ J\I

Nac¡oml (e Equid¡d de Génefo y Salud

--G*;;;ñ;;;

d6 Progreñe PF*mivo3 y

f.R. rrlrr. vróllrrr 6on:.r@ Toro.
séó€ráfiá Técni¿¿ d6r cónsejd N¿cio¡al

o¡¡edor Ge¡eral del c¿nro N para b Sáiud de lá lrfá4cia y ta

4A
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02-cM-AFASPE-BCSt20.t 3

POR 'EL EJE DEL ESTADO LISRE

HOJA DOS OE FIRMAS DEL
SUAS'O¡OS P¡R¡ E¿ TO8

SECREÍARIA", Y EL ESfAOO LI
UARE Y SOBERANO O€ AAJACAL

aNEXOS 2. 3, 4. 5 Y APÉNO|CE O CELCBRAN, El EJEcuTrvo r-EoERAr FoR coNorrcró oE ñfEtiiÉi¡Rh bé-üi;o-:.i;
Y SOBERANO OE A^J^ CAI.IFORNIA SUR POR CONOJCTO OE ';Ef EJECUñVó-O-'L-';TA;6
FNIASUR', EL I¡ OE DICI€tr8RE DE 20,13.

i*,JEN,o NOOIFICA¡ORP A+ COIIVEW ESPECIHCO EN MA¡¿RIA OE ,|¡MSTRACIóN DE
O.€.,ACC'O'ÚES OE S4¿OO P'tsUCA EII LAS ENIIDADES FEDERA¡¡YAS. AS| COMO óEió;

..

(

I

EOAERANq OE BAJA CALIFORN¡A sUR"

ó.1 l¡tl¡Mo (b SeMc'os
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El que suscribe LIC, AGUSTIII UZARRAGA ZATARAI|I, Jefe de ta

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Salud de BaJa

Californ¡a Sur, con fundamento y en ejercicio de mis atribuciones,

según lo d¡spuesto por el artículo 13 fracción XIV del Reglamento

Interior de la Secretaría de Salud de Baja Californ¡a Sur ----------
--------c E RT I F I C A------

Que las presentes documentales son copias f¡eles, exactas y cotejadas

de su original que integran EL CONVENIO MODIFICATORIO AL

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACION DE

SUBSIDIOS PARA FOTRTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD

PUBLICA EN tAS ENTIDADES FEDERATIVAS AFASPE 2013, et cuat se

encuentra bajo el resguardo de la Subdirección de Administración y

Finanzas de la Secretaria de Salud de Baja California Sur, van en

veintis¡ete (27) fojas útiles debidamente selladas, fol¡adas y

rubr¡cadas las cuales tuve a la v¡sta, lo que cert¡f¡co a los

diecinueve dias del mes de Febrero del año Dos Mil Catorce, en la

d de Lá Paz, Capital del Estado de Baja California Sur. - - - - - - - -

utcao DG t¡t¡ítúa üfr &t@3
srce¡üñA 0t tal¡o otEIA¡CAIJ'fi Af,N,

TITULAR DE LA UNIDAD UNTOS JURIDICOS DE LA

LIZARRAGA ZATARAIN

SECR

50
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INFORfiE DE LA DEUDA PI¡BLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PERIODO COIIPRENDIDO DEL 30 DE SEPnETBRE DE 2OI3

AL 3,I OE DICIEIBRE DE 2OI3

El comportamíento del saldo de la delda pública direcia e indirecta del Gob¡emo del Estado, durante el
trimestre de septiembre de 2013 a dic¡emt're de 20'13, mosiIó un ender¡dambnto noto totel por 57.6
millone3 de psos, pasando de I ,67¡1,4 mlllonos do peso6 a I ,732.0 m¡llone3 de pesos-

Al 31 ds d¡ciembre de 20'13 la deuda direcda del Gobiemo del Estado tu€ por un monto d,e t,72'l-9
m¡llon93 de peaoa, lo que significó el 99.4% del total de la deuda públic€ del Gob¡emo Eslatal; el resto,
to.l millonea ds peeos, es decir el 0.6%, coffesponde a la deuda públ¡ca ¡nd¡.ecta, ca declr la
deuda avalada por el GobLmo dol E¡tado.

El saldo de la deuda públ¡ca direc{a del Gob¡emo del Estado al me6 de d¡ciembre de 20'13 se ¡nteg€ de
la siguienle manera: 1,711.2 m¡llonas de pé3qs coreaponde a la deude contrateda con la banca
comerc¡al y'10.7 m¡llones de pé3os al adeudo reconoc¡do que t¡ene El Gobiemo del Estado con el
Fovissste-

De acuerdo con los aaldos de ciene de los meses d€ septiembrc de 201 3 y dic¡embre de 201 3, la deuda
d¡rec{a del Gobiemo del Estado reg¡stró un andoudamianto n¿to por el orde¡ de 60.9 mlllone3 de
p6sos, al pasar de 1,661.0 millones de pesos efl el mes de septiembre de 2013 a 1,721.9 millones de
pesos e¡ el mes de dic¡embre de 2013, esta aumento se debió princ¡palmente a que en esle periodo se
real¡zó una dispes¡ción de la línea de crédito rcvolvente contratada originalmente con Bancome¡ por un
monto de hesta 220.0 millones de p€so8 y eutor¿ada poÍ el H. Congreso del Eslado mediante decreto
1778, d€ igual manera 8€ ¡nfoma que en este periodo se cumplió en tiempo y en lorma con todos los
pagos programadG para cubrir él seryic¡o d6 la deuda directa.

Cor¡ relac¡ón a lo8 seldos de la douda pública ind¡re6{a del Gob¡emo del Estado en el perlodo de
septiembre de 2013 a dic¡emke de 2013, registró un deeendeud€m¡snto treto per el orden de 3.3
mlllonea da ps8os, pasándo de 13.4 a 10.1 m¡llones de pesos, fespe¿l¡vamente. Lo antérior, ob€deció
a que 6e cumpl¡ó €n t¡empo y forma con el s€rvicio de esta deuda avalada- Dé igual manera se ¡rfoma
que en esle per¡odo no se contrató niogún tipo de finánc¡emi€nto avalado por el Gobiemo del Estado.

Con respecto a la deuda ind¡recte corespondienté el Fovissst€, se inforTna que elcobiemo det Estado
s¡gue apoyando a los m!¡nic¡p¡os cumplEndo en t¡empo y en forma con el serv¡cio de esta deuda
reconocida por los munic¡pioe en el año 2001. El saldo al mes de diciembre de 2013 d€ esla deuda tue
de l0.l mlllone3 da pesos, que sign¡ñca el 100% del total de eslá deuda indirecta. Al mismo tiemDo se
¡nforma que la deuda conespondients a organ¡smos se ñniquitó al 31 de oclubrs d€ 2013.

De este manera, el aafdo de la deuda total del Fovissste disminuyó en S.2 m¡llong3 de po3os, al pasar
de 26.0 m¡llones de pesos reg¡strádos en septiembre de 2013 s 20.9 miltones ds pesos ¡n díciembre de
2013.

Dlrsctor

DÉ$pacs0 e. sEfñElAl

rio de Finanz¡s

vi*ntrcneir
FIA DÍ 

'I¡IA

iligusl
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ORGANISI¡IO OPERADOR ÍI¡IUIIICIPAT DEI SISTEMA DE AGUA

POTASIE, AICANTARILLADO Y sAl'lEAmltNTO DE IOS CABOS

-2171, ino úL &$tü'',l,/,nm oz a únÚrad¡{ Die túE¡r9&to ¡ estioo ¡¿,ne t s'r,If./,|o os a4A c u',oeMusue'-

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA STJR, EN LAS FRACCIONES I Y X DEL ARTÍCULO 36 DE DICHO
ORDENAMIENTO, NECCIÓ¡'I )OCII DEL ARTfCULO 19 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL
OOMSAPASLC Y DE CONFORMIDAD CON EL NOMBNAMIENTO OTORGADO EN SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EN FECHA 09 DE MAYO DE 2OI]"
DEBIDAMENTE PUBLICADO EN EL BOLE'TÍN OFTCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, BAJO EL

NÚMERO 31. DE FECHA 13 DE MAYO DE 2011' NOMBRAMIENTO QUE HA SIDO
DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO MEDIANTE ACTA NÍIMERO CUARENTA Y OCHO, DEL
VOLUMEN PRIMEITO DEL PROTOCOLO ESPECIAL, DE FECÍIA SIEIE DE JT'NIO DE DOS MIL
ONCE, OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NTMERO DIFJ,, LTC. 

'OSÉ 

RUBÉN
ARÉCHIGA DE LA PEÑ¡$ EL SUSCruTO INC. 

'OSE 

MANUEL CURIEL CASTRO, DIRECTOR
GENERAL DEL OOMSAPASLC. HAGO CONSTAR Y CERTIRCO:

QUE DERTVADO DE LA NOVENA Y DECIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO DEL OOMSAPASLC, CELEBRADAS DENTRO DE LA 9NA SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 Y 1OMA ORDINARIA DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013,

EN LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DEL CABO BAIA CALIFORNIA SU& SE APROBARON LOS
SIGT'IENTES INSTRI,JMENTOS:

ORGANIgMO OPERADOR MUNICIPAL PEÉ SISTEMA .DE AGUA POTABLE,
ALCANÍARILLADO Y SANEAMIÉNTO DE LOs CABOS.

PROGRAMA ANUAL DE ADOTJISICIONEÍ¡ Z}I4.

San José Del Cabo, Baia Califomia Sur, a los 19 dlas del mes de Feblero de 2014.

PE

rNG. JOSÉ CASTRO
DIRECTOR EL OOMSAPASLC
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEt SISTEMA OEAGUA
POTAETE, ALCANTARITTADO Y sANEAMIENTO DE tos CABOS

REGLAMENTO SOBNE EL USO Y CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES. DEL
ORGANISMO OPERADOR MUMCIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE.

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS.

CAPfTLO PRIMERO
DISPOSICIONE9 GENERALES

El present€ ¡eglamento es de interés público y está integrado por un conjunto de
disposiciones a las que deberán sujetarse los se¡vidores público" y trába;adóres del Organismo
Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcanta¡i[ado y Saneamiento de Los Cabo!.

A¡tlculo 2' Las disposiciones de este reglamento tienen por objeto p¡oteger y conserva¡, asl como su
maneio, contlol, asignacióry gua¡da, circulación, se¡vicio y Írantenimiónto det parque vehicular
del organismo operador Municipal del sistema de Agua potabl€, Alcantari[ado y saneamiento de
Los Cabos; asl car¡q sr ragulación en caso de inádentes, accidentes, siniestros en los que esté
involucrad,o; y regularan lo relativo al uso racional, mantenimiento, resguardo y cuidado de los
vehfculos de motor propiedad de este OOMSAPASLC.

Artlculo 3.- La inobservancia de lo plevisto por este reglamento dará lugar a que se apliquen en
Peiuicio del inf¡actor las 5¿¡gis¡ss t ao¡recciones administrativas previstaJpo¡ eia¡tfculó 12 de este
reglamento, sin peiuicio de eiercitarse en su conha las accionÁs tanto ¿iviles y/o penales que
pudieran detivarse por los actos u ornisiones en que haya incur¡ido.

En la aplicación de las sanciones se buscará, ante todo, sean resa¡cidos los daños y pe4uicios
causados al patrimonio del ooMSAPASLc po¡ motivo de la inobservancia de las dispásiiiones de
este leglamento, procurando siempre que el inf¡acto! sea oldo siempre y se le reciban lai pruebas que
conside¡e apliquen en su favor y sean admisibles.

cuando la conducta del infractor sea tal, que sin rugar a dudas se advie¡ta que actuó de ma¡era
PrePotente¿ i¡diJerente o negligente y que con esta se haya puesto en grave rieslo h integridad flsif
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAT DETSISTEMA DE AGUA

POTABLE ALCANTARILIADO Y SAiIEAIIiIIE¡ITO DE TO5 CAEOS

"lÉ

o Servidor P{¡blico del Organismo Opetador MuniciPa¡ del Sist€ma de Agua Potabl€,

Alcantatitlado y Saneamiento de Los Cabos.- Toda persona que desempeña un c¿¡go para el

Organismo antes señalado y tenga bajo su resguardo y custodia un vehlculo oficial; ya sea

para el desempeño de sü función o Para asignárlo a otro servidor Púbtico baio su rnando.

o Trabaiador de Campo de¡ Organismo Operador Municipal del Siatema de Agua Potable,
Alcantarlllado y San€amiento de Loe Cabos.- Todo aquel que desernpeñe funciones de
campo y operaciones Para el OOIVÍSAPASLC.

¡ Vehfculo Oficial.- Unidad de moto¡ propiedad del Organismo Operador MuniciPal del
Sfutema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de l-os Cabos, utilizados Para la
prestacíón de servicios públicos de agua Potable, alcantarillado y/o saneamiento y/o para el

desempeño de un cargo priblico en la administración del Organismo.

o Parqqe Vehicular.- La totalidad de los vehlculos automoto¡es propiedad del
OOMSAPASLC, que tenga baio au resguardo custodia, destinados al servicio del mísmo;

. Ueo de Vehlculo Oficial.- Acción de utilizar vehlculos oficiales como instrumento o
heramienta de kabajo, para el desempeño de un cargo público en la administlación del
Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantatillado y
Saneamiento de Los Cabos o en la prestación de servicios públicos de agua potable,
alcantarillado y/o saneamiento.

. Mantenimiento dc Vehfculo Oficial.- Todas aquellas acciones o actividades
conserya¡ o mantener en óptimas condiciones de uso los Vehículos Oficiales.

tendientes
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'li
y salud de otrailEsonas, se podrán imponer también al inf¡acto¡ las amonestaciones o Prevenciones
que [a autoridad condcedora estime Pertinentes.,\

Artlcr¡lo 4.- Para los e-fectos del Presente .eglamento se entenderá Po!:
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ORGANISMO OPERADOR TIUNICIPAL DEt SISTEMA DE AGUA

POÍAEIE, ALCANTARILTADO Y SANEAM¡ENTO DE IO5CABOS

. Resguardo.- El documento en el que se consignan los datos del vehfculo, la unidad
administraüva a la que se asigna y del trabajador lesporuable de su manejo.

. R€sguardo de Vehlculo Oflcial.- Todas aquellas acciones tendientes a la guarda, custodia o

cuidado de uno o más vehculos de propiedad del Organismo.

A¡tlculo 5,- Para efectos de este reglamento se¡á co¡uiderado como servidor Público 4 Directores

Generales, Gerentes, Directores de Area u Oficina, Jefes de DePartamento, Titulares Y Coordinadores
del Organismo Operador Municipal del sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de

Los Cabos y,/o cualquie¡ otro tabajador que tenga a su cargo o maneie algún vehículo oficial
propiedad del OOMSAPASLC.

CAPÍTULO SECUNDO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 6.- Son obligaciones de los servido¡es públicos y personal del Organismo Operador
Municipal del SisteÍra de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, ¡especto de los
vehJculog que tengan a su resguardo, las siguientes:

I.- Son obligaciones del Departamento de A€tivo Fijo del OOMSAPASLC, las siguientes:

a).- Queda baio su responsabilidad, guarda y custodia de todos y cada uno de los vehículos
asignados a este mientras los vehlculos no estén en resguardo o uso de otros.

b).- Procurar y vigilar el buen uso y coruervación de los vehlculos propiedad del
OOMSAPASLC.

c).- Llevar al dla estadfsticas de los vefuculos que se encuentren en servicio, indicardo los q
estén fuera de él y sus causas. Dicha estadlstica la debe¡á actualizar por lo menos cada
meses.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPALDET SISTEMA DE AGUA

POTAEU, ATCANTABILTADO Y SANEAMIENÍO DE IO5 CABOS

d).- Vigilar siempe que los velrlculos asitnados cuenten con las documentaciones y Permisos

t"quut"lao" p"- poáut cücular en la iurisdícción .MuniciPal y Estatat, así como realiza!

rquellos rrernites que resulten necesarios para eee fir¡ tales como la gestión de cambios de

pü"ut, pug* de ténenciae, revistas vehiculares, y los que exiian las leyes y reglamentos de

tránsito respectivos y demás otdenamientos aplicables en la materia'

Asl mismo, para efectos de las estadfsticas, se deberá abrir un exPedient€ para cada vefuculo

propiedad del OOMSAPASLQ asignado a su ¡á¡ea con toda la documentaciÓn

correspondiente.

El expediente deberá contener un control por esc¡ito describiendo o detallando los servicios

que se presten al vefuculo, señalando el costo de los mismos.

e).- Vigilar que la utiüzación de los vehfculos oficiales no se efechle fuera de los hora¡ios de

trabajo o para servicio personat, salvo causa laboral que justifique el uso y previa autorización

del titular de la dependencia.

lI.- Son obligaciones de los se¡vidores Flblicos y personal de camPo y operaciones del

OOMSAPASLC respecto de los velfculos que tienen asignados, las siguientes:

a).- Firmar el resguardo al recibirlo y la carta ¡esPonsiva conesPondiente.

b).- No permitir su u8o Por tetceras Personas, salvo que por motivos de 5u función o tarea sea

requerido o necesario, previa la aProbación de su superior ierárquico En este caso de uso

Írancomunado responderán solidariamente de las obligaciones del Plesente retlamento los
que sean designados para usarlo.

,ffi Ui cabo)

c).-Usarlos únicamente para fines oficiales y concent¡arlos en los lugares esPecial¡nente

señalados o que se le señalen, una vez concluidos loe ho¡arios reglamentados de kabajo
cumpüdas las cornisiones especiales que se designen a sue conductoles o funciona¡ios que

userL
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ORGANISMO OPERAOOR MUNICIPAL DEL SI5TEMA DE AGUA

POTABLE, ATCANTARILLADO Y sANEAMIENTO OE LO5 CABOS

d).- Mantener la unidad en óPtimas condiciones de limpieza y Presentación, ¡evisando de

ma¡era semanal los niveles de agua, lubricantes, presión de aceite y neu¡náticos, temperatu¡a

y las demás que sean necesarias y efectua¡ de manera inmediata las leParaciones menores en

servicio de emergencia y m general todo lo que conduzca a la mayor seguridad de la unidad;

pa¡a tales efectos será su eBtricta resPonsabilidad lleva¡ u¡ra bitácora en conjurto con el taller

mecánico det OOMSAPASLC y e[ Departamento de Activo Fiio del OOMSAPASLC, respecto

de los servicios y lepalaciones que se le hagan al vefuculq debiendo lleva¡ la unidad a

revisión de nanera mensual al talle¡ ¡necánico del OOMSAPASLC Para revisión y en su caso

servicio.

e).- Abstenerse de desprender o cañbia¡ cualquier Parte de las unidades vehiculares sin Previa
autorizacióo incluyendo lqt lotos y nrlmero económico del OOMSAPASLC.

$.- Responder a los daños que le cause a la unidad que conduzca, o que Por diversos motivos
ocasione, cuando exista y se determine ¡esponsabilidad de su parte, al igual responder de los
daños a te¡ce¡os ya Eean en su persona o en sus bienes, derivado del uso indebido o no
permitido de la unidad.

g).- Responde¡ solida¡iamente, salvo prueba en conhalio que determine cuál de ellos los

ocasionó, de los daños que presente el vehfculo cuando sean va¡ios los conductores que lo
operen o que tengan asignado el vehfculo.

h).- Responder de los daños que con motivo de su negligencia, inexperiencia, dolo, mala fe,

cause al vehlculo que tenga asignado.

i).- Abstenerse de celebrar convenio alguno ¡etpecto de los vehfculos de ptopiedad del
OOMSAPASrc baio su resguardo, accidentados, siniestlados, que implique reconocimiento
de cualquier tipo de r$ponsabilidad u obligación para el OOMSAPASLC asl como el
otorgamiento de perdones;

i).- Conta¡ con licencia vigente para conducir velrlculos, expedida por autoridad com
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ORGANISMO OPERADOR MU ICIPAL DET SISTEMA DE AGUA

POTABIE, ATCAI{TARITLADO Y SAI{EAMIE¡ITO DE IO5 CABOS
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k).- Corservar en su poder el oficio de asignaciÓn y encomienda del vehlculo a 9u cargo'

l).- Abstenelse de circula¡ con el vehlculo fuera de los llmites teÍitoriales del municíPio'

iot excepción de que asl lo requie¡a la naturaleza del sewicio, bien, cuente con

autorización expresa del responsable del conhol vehicula.r para tal efecto;

m),- Presentar por escdto la solicitud de reParacíón del vehículo asignado, ante la DüecciÓn

de Administración coÍespondiente, para que esta a su vez tulne la solicitud a Recursos

Materiales y al DePartamento de Activo Füo, Para su estadlstica y controles resPectivos'

n).- Vigilar que sus subordinados cuenten con licencia de conducir vigente al momento de

"iig*"i" 
o 

"*o-"ndarle 
la conducción de cada vehlculo € inculcarle el buen uso y cuidado

de los miemos.

o),- Las demás que establezcan este reglamento o cualquíer ot¡o ordenamiento municiPal'

Aflcr¡lo 7.- En caso de atgln hecho de transito suscitado, el servidor ptiblico y/o Peñiona que

conduzca el vehlculo o quien lo tenga asignado, observará las nor'¡nas giguientes:

I.- poner de inmediato conocimiento a la Di¡ección de Asuntos Jurldicos o Aseso¡es Jufídicos
de la Dhección de Cometcialización y Dhección de Pla¡eación y EiecuciÓn de Obras del

OOMSAPASLC, segrln sea el caso y/o a su suPe¡ior ierárquico de la unidad administrativa a

la que se encuentra adscrito o asignado el vehículo oficial, pala efectos de que éstos se

constituya! en el lugar de los hechos.

II.- Se levanta!á acta circunstanciada de los hechos corr€spondiente.

III.- Cuando no fuere posible levantar el acta circunstanciada el mismo dÍa del accidente,

hará a rná$ tardar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de que

tenea conocimiento del mismo.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEI SIST¡MA DE AGUA

P,OTABLE, ALCANTARItfADO Y SANEAMIENTO DE lOS CAEOS
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Iv.- Queda prohibido absolutamente a cualquier servidor prlblico del OOMSAPASLC y/o
trabaiador del OOMSApASLC, celebrar cualquier convenio ¡especto de los vetrlculos

propiedad del OOMSAPASLC, accidentados o siniestrados, que imPliquen ¡econocimiento o

iesporuabilidad y se kaduzca en erogaciones económicas para el OOMSAPASLC; Por tanto

todo convenio a este respecto, solo podrá celebrarse por Parte de la Dirección de Asuntos

Jurldicos del OOMSAPASLC, Asesole8 Ju¡fdicos de la Dirección de Comercialización y
Dirección de Planeación y Ejecución de Obras del OOMSAPASLC, segrln sea el cago, en su

carácte¡ de apoderado legal del OOMSAPASrc. En caso de que el servidor Prlblico o
trabaiado¡ del OOMSAPASLC celebre dicho convenio sin cumPlir con lo aqul previsto o sin
contar con la auto¡ización corresPondiente, quedará obligado en su caso a cubrir las

cantidades que implique el convenio.

v.- La omisión o incumplimiento de las anterio¡es fracciones, da¡á lugar a que se aPlique en

contra del responsable las sanciones administrativas y económicas que establece el p¡esente

¡eglamento, asl como los demás orde¡nmientos legales aPlicables.

A¡tícülo 8.- Cada servidor público o trabajador del OOMSAPASLC que tenga asignado a su cargo
r¡no o más vehículos, deberá verificar siempre su buen funcionamiento, asl como Presentar la unidad
Dala 6u revisión v mantenim¡ento ante el talter del OOMSAPASLC.

Deberá verificar siempre que el vehfculo cuente con la rotulación oficial corresPondiente (Logo
OOMSAPASLC, numero económico de identificación o inventario, y que estos se encuentren en
estado y perfectamente visible a simple vista), en caso contralio deberá hacerlo de conocimiento a

brevedad posible a su superior jerárquico para que este dete¡mine lo conducente.

CAPÍTULO TERCERO
COMPETENCIA PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL D[[ SISÍEMA DEAGUA
POTAEIE, ATCANTARILIADO Y sANEAMIENTO OE TO5 CA8O5

dlas hábiles.

. Artlculo 9.- Competerá al Di¡ector Gene¡al o al Comisa¡io del OON4SAPASLC aplicar las sanciones' 
previstas por este reglamento, las cuales aplicalá inmediatamente que tenga conocimiento de manera

-- indudable que ha acontecido un hecho contemPlado Por las disposiciones de este mismo.

Afüculo 10.- cuando la oficialla de partes o cualquier unidad adminiskativa del ooMSAPASLC
reciban una denuncia ciudadana por la obsen'ancia del mal uso de vehlculos oticiales del

OOMSAPASLC, ésta se remitirá inmediatamente por oficio o de manera elect¡ónica a la Comisarla

del OOMSAPASLC, la que debe¡á contene¡ el nombre y do¡nicilio de la persona denunciante,

fotograffas, el escrito o anexos de la denuncia. en su caso y una narráción sucinta de los hechos

ocurridos, pudiéndose agregar en eeta las conside¡aciones qqe al resPecto estime Pettinentes hacer

ve! la autoridad ÍecePtora.

La comisa¡fa del ooMSAPASLC, debe¡á a avocarse al conocimiento a la brevedad posible de los

po¡menores de la probable irregularidad cometida, y en 8u caso a dar inicio a las diligencias de

investigación que se refie¡e el artfculo nueve y el Presente.

CAPfrIJLO CUARTO
DE LAS SANCIONES

Artículo 11,- Lá jñposición de sanclones por infringir la6 disposiciones de ést€ reglamenüo corresponderá en
primera instancia al Dtector General del OOMSAPASLC o al Comisario del OOMSAPASLC, Püdiendo estos s€r

apoyados por la Dirección de Asuntos Juridicos, tomando en consideración aquellas obs€rvaciones que estime
pertinentes.

Artícüto 12.- Las sa¡ciones que s€ iñpongan por violación a este ¡eglamento se¡án las siSuientes:

I.- Apercíbimiento.

II.- Amorrestación.

lII.- Suspensión en el cargo o comisión hasta por un lapso de quince

lV.- Eri aaso de ¡eincidencia notoriamenbe irresponsable, lá 6üsFnsión
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPALDET SISTEMA DE AGUA

POTAELE, AICANTARITLADO Y SANE,AMIENTO DE IOS CABOS

v,- La remocíón o degradación de jeta¡quia en el Puesto que ocuPe e[ infractor, a uno de mas F¡óxiÍ¡a y baia

categorla, ya eea defirütiva o lemPolal, est¿ ha6ta por un !¡Pso no menor de tres meses y no mayor a un año'

y cuinplidL que sea el i¡frac¡o. quedará en po.ibiüdad de volver a ocupa¡ pr¡estos suPerio¡es, La Pte'€nte
iiacaOn se aplica ba¡o el Procediñiento y e¡¡ la forma a que re refiere el ardculo tercero de este reglamento'

vI.- Iá inhabiütación o prrolübictón para mañeia¡ u op€rar vehlculos P¡opiedad del ooMsAPAsLc, hasta

po¡ un tño.

A Ftición del OOMSAPASLC, se ha¡á la 6olic-itud pe¡tinente a la Dirección de Seguridad Publica y Transito

M;nicipaL para que ésta realice al l¡.fractor, examen de aptitud para conducir y su resultado del€!á ser

tomadó m iuenta para habilltarlo o autoriza¡lo de nueva cuenta en la conducción de vehicl¡los PloPiedad
del OOMSA?ASLC.

vII.. Las demás q¡e eslablezca el Pr6ente instrumento y otdenarriento8 legsles aPlicables.

A$tculo 13.. El infracto¡ podrá c€lebrar convenio con la autoridad de lansito coÍesPondiente y en el último de los

ái* áGn" de loe antedores, directañente con el @MSAPASLC Pa¡a los efectos de pago en cuanto a la
reparación de los daños y pe¡juicios ocasionados a los vehlct¡los siniestrados.

El convenio a que se refiere el pánafo anterior se celeb(ará con la presencia de ta Dirección de Asuntos Jurfdicos del
ooMsAPASt,c.

En el convenio de pago mencionado se Podrá deduci¡ en forma Programada los tieúPos y formas de pago y
cumplimiento del mismo, cofforme a las crlcunstanoas de cada caso, a iuicio y posibilidades de los convenientes.

Art¡colo ltt.- Pa¡a ta tmposición de las sancion$ a que se reñe¡€ el Pr€gente reglamento, Previamente debe¡á

llevars€ a cabo el procedimiento sancio¡ador que para tale6 efectos €stablezca el OOMSAPASLC.

TRANSTTORIO.

Arttculo Pr¡mero,- El presente ¡eghmento enFa¡á en al dfa siguiente de su aprobación Por Parb de
Gobierno del OOMSAPASLC.
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l. Introducclón

Se ha elaborado el pres€nte Manual Especfflco de Organlzación de la unidad de

Apoyo Admlnlstraüvo e lÍformáüca de la Secretarla del Trabajo y Prevlslón

Social, con el obj€to de establ€cer de manera lormal, las tuncion€s de las

diÍerentes áreas que la Integran, y los n¡veles jerárqulcos del personal adscrito a

esta Unidad de Apoyo Administrat¡vo e Infofmática hasla nivel de Jefaluras de

D€partamento, respondi€ndo a la estruclura báslca autorizada y a las

atrlbuc¡ones @n¡enidas en el Reglarnento Interior. Su consulta pefmite idenlificar

con claridad las funo¡ones y responsabll¡dades svltendo asf dupllcldad de

funciones y permiti€ndo el mejor uso dE los rgcursos humanos, ma¡erlal€s,

fi nancl€ros s Inf ormáticos.

El presente Manual es de obs€rvancla gensral, como Instrumento de ¡nformación

y de consulta y en cumpllml€nto a las dlsposldones apl¡oablee y a través de ét se

conocerán los preceptoa legal€s qu€ le dan sustento iuldico a esta área

administrativa, tales como eus atribuciones, €structura orgánica y marco lurldico
adminlstraüvo y señala los objst¡vos que se prelenden alcanzar.

Unidad de Apoyo Admioisudivo e lnfor¡ütrico de ta S€cr€t¡rís d€l Trabajo y previs¡óa Social



2, Marco Jurldico-Admlnbtraüvo

Conltltuclone¡:

. Constftualón Polfüca de lor Estados Unldos Maxlcanos. fl,lltima
relorme OOF de fscha 27 ds dtciembre det2010)

. Constltución Potftlca del Estado L¡brc y Soblrsno de Bala Cel¡tornla
Sur. (Bot€tln Oflcial 6n6ro lE d€ 1975; rjtilma r€forma el 20 it€ dld€mbre
ds 2013)

1€y93

. !¿y- Orgánlca de la Admlnlstraclón público dcl Ert¡do ds Bála
Callfornla Sur (ütÍma rotorma B. O. det t0 de junto ds 2013)

. Ley F€derrl dol Trabalo, Diarlo Oflctet do la Fcdcrac¡ón de lec+ra gO de
Noüembro del 2012.

. 
19y .pgr! lo3 Trlbrlrdorcs al Servtcto da lo! pod€lss d3l E tado y
Münlc¡p¡os de Bda Californis Sur. (úttha r€forma Bo¡etfn Of¡ctal, t\e.
08, 31 de lulio det 2012)

. Ley de Respons.b¡lidadec dc los Ssrvldores públlcos det Ertado ylo8 unlclplos dc Ba¡r Cat¡tom¡e Sur; Botetln Oficiat det Gobterno d€l
Estado d€ 8.C.S. rltüma r€forma ZO de ma.zo de 2011.

. ley d9 Responsabilldad patrlmoniat para el Estado y Municlplos do
Bala Californta Sur. (Decreto No. 15tg; Bol€tfn Olicial ño. le, tvtÁrzo zo
de 2005)

. |..ey de Prssupuesto y Control drt ca8to públ¡co EsbtEl. (útt|r¡a
retorma, Oecreto No. 1742, Botgtín Oficial No. 16, Marzo I.t de 2OOó)

. L.ey F€der.l 99 lr$upuesto y RelponsablÍdad Hrcendarla (D.O.F. 19
de enero del2012)

. lsy de Transparenc¡r y Acoeso a ta Información púbÍca ofi, el
Eatado d3 Bala ca torn¡a sur. (Botetfn oftctat No. 18, Marzó 20 de
2005, r¡ltlma reforma B.O. No. iO, 12 de marzo del ZO10)

. !ry _de._Adqltstclon€3, Ar.endemtentos y Sarvtctos d€t Eatado ce
B.C.s. (Bol€tfn Oftctat No. 69, gl de d¡ctemb¡á Oet ZOOZ)

Unid¡d d,e Apop Admi s¡r¡rivo c loformáaico de l¿ Secreúlá dcl T¡¿b{o y pr€virión Soci¡l
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octubre del 2005)

. Ley de Coordineclón Fiscat (úttima reforma B.O.F. 12 de diciembre del
201l',)

Reglamontos;

. Roglamento Inter¡or de la Secretaría del TrabaJo y previsión Social
del Estado (Boletfn Ofc¡al No. 34, 31 de mayo de 201i)

Otros:

. Cond¡c¡oneg Genorales de Trabe¡o, (Bolet¡n Of¡c¡ál del Gobierno del
Estado de B.C.S. Núm. 05 de fecha 31 de Enero de 1978).

. Lineamientos para ol Gasto Estátal de la Administrac¡ón pr¡blica dol
E3tado, B.O. 41 del 20 de Septiemb¡e del2006.

. Decreto para el Prssupuesto d9 Egresos de la Federación (D.O.F.27
dic¡embre del 2012)

. Normas de afectac¡ón baja y desüno f¡nal do bienes y muobles del
Gobiemo del Estado ds Baja Cat¡forn¡a Sur, B.O 43 det 20 de Jut¡o del
2004.

. Prgsupu€sto dé Egr€os del Egtado de Baja Cal¡fornia Sur, E¡€rc¡cio
Fiscal 2014. (Boletln of¡ciat No. 66 det 31 de d¡ciembre det 2013)

. Pre3upugsto _de Egrcsos de la Federac¡ón para et Elercic¡o Fiscel
2014. (Nuevo Presupuesto publ¡cado en el Diario Ofic¡al d; ta Federac¡ón
el 03 de d¡c¡embre del 2013)

(D¡ario Of¡cial de la Federación l0 enero de 2012)

Loy do obras Públicas y Sorvicios relac¡onados con las m¡gmaa
(últ¡ma Eforma B.O.F. 16 d€ enero del 2012).

Ley de obras Públicas y Ssrvlclo€ rolácionados con las mlsmas del
fttado y munlclplos de B.C,S, (última reforma B.O. No. 60. 27 de

Unid¡d de Apoyo Administrativo e lnfomárico de ta Secretarla del Tmbajo y previsió¡ Soc¡ai
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3. At¡ibuciones

Arilculo 2.- Al frente de la Secretarla del Trabajo y Previsión Soc¡al, estará el
Secrotar¡o, qu¡en para el desahogo de los asuntos de su competencia, se
aux¡l¡ará de las siguientes Un¡dades Adm¡nistrativas:

l. Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social:
ll. Dirección del Servic¡o Nac¡onal de Empleo en Baia Califom¡a Sur;
lll. Dirección dé lnspecc¡ón Laboral y Seguridad e Higiene; y
lV. Un¡dad de Apoyo Administrativo s infomático.

CAPíTULO III

De Las Funciones Genér¡cas de Las Un¡dades Adm¡nistrat¡vas

ARTICULO 7.- Al frnte de cada Unidad Admin¡slrativa habrá un titular. quien se
aux¡l¡ará por el personal técnico y administrativo que las necesidades del sefvicio
requ¡eran; y iendrán las siguientes funciones genéricas:

l. Planear, programár, presupuastar y evaluar las funciones d€ la Unidad
Administrativa a su cargo.

ll. Acordar con el super¡or jerárqu¡co la resoluc¡ón de los asuntos cuyo
lrám¡te se les h€ya sncomendado;

lll. Fomular los dictámenes, opiniones e infomes que les sean soliciiados
por el superior jerárqu¡co;

lV. Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que les
correspondan, confome a las nofmaa establecidas y enviarlos al
Departamento Administrativo coffespondiente, para su integración;

V. Coord¡nar sus act¡v¡dades con los titulares de las demás Un¡dades
Adm¡nistrativas, cuando asf se requiera;

Vl. Asesorat, en asuntos de su espec¡alidad, a las dependencias de la
Secrstarfa, asi como a las demás unidades, depondencias y ent¡dades del
Gob¡erno del Estado, previo acuerdo con su supedor jerárquico;

Vll. Inlervenir, en coordinac¡ón con el Departamento Admin¡strat¡vo, en la
sslección, evaluac¡ón, promoción y capac¡tac¡ón del p€rsonal de la Unidad
Admin ¡straüva a su cargo:

Vlll. Coordinar las funciones del p€rsonál a su cargo y vig¡lar su dssempeño;

Unid¡d de Apo)o Adni¡tistr¿¡ivo e lnfo¡mático de la Secrerarta d.t Trabajo y previs¡ón Sochl
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lX. Suscr¡b¡r documentos relativos al ejérc¡cio de sus atribuc¡ones y elaborar
informes estadist¡cos;

X. Rec¡bir en acuerdo a los funcionarios y serv¡dores públ¡cos adscritos a su
Unidad Adm¡nistraüva y concGder audiencias a los part¡culares;

Xl. Atender y dar segu¡m¡snto a las consultas presentadas por serv¡dores
públicos del Gobierno del Esiado o por part¡culares;

Xll. Adm¡nistrar y confolar los fondos revolventes;

Xlll. Determ¡nar, conforme a las ¡nstrucciones y lineam¡entos del super¡or
jerárquico, los proced¡m¡entos y normes para el cumplim¡ento de los
programas y objel¡vos establec¡dos:

XlV. V¡gilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás d¡spos¡ciones
legales, en las áreas de su competenc¡a; y

XV. Las demás que les conf¡eran las d¡sposic¡ones legales apl¡cables y el
super¡or ierárquico, denfo de la esfera de sus atribuciones.

CAPITULO V

De La Unidad de Apoyo Administrat¡vo e Informática

ARTICULO 12.- La Unidad de Apoyo Adm¡n¡strativo e informát¡ca será la
encargada de planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar las
actividades ¡nternas de adm¡n¡stración, gasto pribl¡co y de informát¡ca de la
Secretarla.

ARTICULO 13.- Al frente de la Unidad de Apoyo Administrat¡vo e Informática
habÉ un Coordinador, quien se auxil¡ará por el personal técnico y admin¡strat¡vo
que las necesidades del servicio requieran, y tendrá las s¡gu¡entes func¡ones:

l. Procular el ópt¡mo aprovechamiento de los recursos humanos, mater¡ales
y financ¡eros asignados a la Secretaria;

ll. Proporc¡onar los sery¡c¡os de apoyo adm¡nistrativo e ¡nformát¡co que
requieran la Secretar¡a, así como sus dependencias y ent¡dades;

lll. Integrar el presupuesto de egresos de la Secretarfa y enviarlo a la
Secretaría de F¡nanzas:

e
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lV. Llevar el control de cuentas por liquidar certmcadas y trámites financiefog
ante la Secretafla de Finanzas y dar seguim¡ento de pago a proveedores;

V. Llevar el control de los rscursos humanos, materiales, financieros e
¡nformáticos de la Secretaría :

Vl. lnformar per¡ód¡camenle al Secretario sobre la admin¡slrac¡ón ¡nterna de la
Secretaía:

Vll. Presentar antB el Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendamienlos y Serv¡cios del
Gob¡erno del Estado, las sol¡citudes de anuenc¡a, con cargo al ,
presupuesto de la Secretafla;

Vlll. Acordar con el Secretar¡o o en su aus€ncia, con aquél que designe el
Secretario, la resolución de los asuntos cuyo trám¡te se le hayan
encomendado;

lX. Coord¡nar las func¡ones del personal a su cargo y vigilar su d$empeño.

X. Suscribir docum€ntos relativos al ejercic¡o de sus atribuc¡ones y elaborar
¡nformes estadlsticos;

Xl. Recibir en acuerdo a los serv¡dores públicos de la Secretaria y al personal
adscrito a la Un¡dad, y conceder aud¡encias e los particulares;

Xll. D¡6eñar métodos de ¡nfomac¡ón para la sistemat¡zación de los
proced¡m¡entos que se generen en la Secretaria;

Xlll. Otorgar al personal de la Secretarfa la capacitación y asesorla neceaaria
para el uso del equ¡po y los programas de cómpt¡oi

XlV. Proporc¡onar manten¡m¡ento preventivo y correctivo al equ¡po
computacional de la Secretarla;

XV. O¡s€ñar y actual¡zar la pág¡na de lnternel de la Secretarfa en la pág¡na
institucional del Gobierno del Estado, en coordinación con la D¡rección de
infomát¡ca de la Secretaria de Finanzas;

XVl. Administrar la red computacional de la Secretaría en coordinación con la
Dirección de lnformát¡ca de la Secretarfa de Finanzas; y

XVll. Las demás que le c¡nfieran las d¡spos¡ciones legales aplicabbs y el
Secretario dentro de la esfera de sus atribuciones.

9

Unidad dc Apoyo Admin¡stra¡ivo e Infomático de ls S€cr€rarla dcl Trabajo y Previs¡ór Soci¿l

74



4. Estructura Orgánica

1. CoordinadorAdmin¡sbet¡vo

1.1. Jefe Departamento de Recursos Humanos

1.2. Jefe Departamento de Recursos Materiales

1.3. Jefe Departamento de Recursos F¡nancieros y Conüol presupuestal

1-4- Jefe Departamento de lnfomát¡ca.

1.5. Auxiliares (4)

1.6. Secretaria

1.7. Chofer

1.8. Mensajero

1.9. lntendente

Unidad de Apoyo Ad¡ninistrativo e Infon|lático d€ la Ses€ta¡Ia d6l .habqio y prev¡sión Social
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5. Organigrama

Unidad de Apoyo Ad¡fl¡nistr¿livo e lnformático de la Secre¡a¡la d€t Tr¿bajo y previsión Social
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8.- Ob¡st¡vo

Administrar los recuBos financiéros as¡gnados y supervisar su aplicac¡ón,

d¡señar y apl¡car técnicás, métodos y sistemas presupuestales a fin de adecuar

los m¡smo8 al mejoramiento de control. de¡ gasto, administrar los recuFos

materiales y los reci.¡rsos humanos de la Secretar¡a del Trabajo y Previsión

Social.

Un¡d.d de Apoyo Adminisnativo c Informótico de l¿ S€cretrta dd Trabajo y previ!¡ón Socia,
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7.- Funciones

7.1. Coord¡nado¡ Admin¡etaüvo e lnfomático.

. Procurar el ópt¡mo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales
y financ¡eros aslgnados a la Sacreiaría;

. Proporc¡onar los ssrvicios de apoyo adm¡nistrativo e infomátlco quo
requieran la Secretarla, asi como sus dependenc¡as y ent¡dadesi

. Integrar el presupuesto de egresos de la Secretarla y env¡arlo a la
Secretaría de F¡nanzas;

. Llevar el control de cuentas por liqu¡dar certif¡cadas y trámitss financieros
ante la Secretarla de Finanzas y dar seguimiento de pago a pfoveedofes:

. Llevar el control de los recursos humanos. materiales. ñnancieros e
informáticos de la Secretarla:

. Infomar periód¡camente al Secretario sobre la adm¡nistrac¡ón intema de la
Secretaría;

o Preseniar ante el Com¡té de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Gobiemo del Estado, las sol¡citudes de anuencia, con cargo al
presupuesto de la Secretarla;

. Acordar con el Secretar¡o o en su ausencia, con aquél que des¡gne el
Secretario, la resoluc¡ón de los asuntos cuyo trámite se le hayan
encomendado;

. Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño.

¡ Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuc¡ones y elaborar
¡nformes ostadisticos;

. Recib¡r en acuerdo a los sgrvidores públicos de la Secretaría y al personal
adscr¡to a la Un¡dad, y conceder audiencias a los part¡culares;

. Diseñar métodos de infomación para la s¡stematización de los
proced¡mientos que se generen en la Secretaríai

. Otorgar al personal de la Secretarfa la capacitac¡ón y asesorla necesaia
para el uso del equipo y los programas d€ cómputo:

Unidad de Apolo Ad¡¡in¡str¿tivo e lnfo.mático dc l¿ Secretarl¡ del Trabajo y previsión Soc¡sl
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. Propofc¡onar manten¡m¡ento proventivo y correctivo al equ¡po
computac¡onal de la s€cretarla;

. Diseñar y aclualizar la página de Internet de la Secretar¡a en la pág¡na

inst¡tucional dal Gobierno del Estado, en coord¡nac¡ón con la D¡recc¡ón de
informálica de la Secretaria de F¡nanzag:

. Adm¡n¡strar la red computac¡onal de la Sscretarla en coordinac¡ón con la
Direcc¡ón de Informática de la Secretarfa de F¡nanzas: y

. Las dsmás que le conf¡eran las dbpos¡ciones legales apl¡cables y él
Secrelario dentro de la esfera d6 sus atribuc¡ones.

. ParticiDar en los Cornités de Evaluación de la Secretarla.

7.2. Chofe¡

. cumplir con las funciones que el Coord¡nador administrat¡vo le as¡gne;

. Rev¡sar las condic¡ones mecán¡cás generales del vehiculo a ut¡lizar.

. Asear y conservar en buen estado el ¡nterior y exterior del vehlculo a
ut¡l¡zar.

. Llevar los veh¡culos de la Dependencia al serv¡c¡o de manten¡miento
preventivo y correctivo.

. Repolar a su jefs ¡nmed¡ato super¡or con anter¡oridad e¡ requerim¡ento de
serv¡c¡o o refacc¡ones que neces¡tsn los vehlculog.

. Trasladar personal.

. Llevar conespondencia ofic¡al de las d¡ferentes áreas, para enviarse por
paqueterfa.

. Apoyar en la entréga de material sol¡citado por las diferentes áreas de la
deDendenc¡a.

. Desarrollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes ¿lárea de su competenc¡a
que el encom¡ende su super¡or jerárquico en el ámbito de sus facultades.

. Las demás que le confieran las dispos¡ciones legales apl¡cables y el
Secretario dentro de la egfera de sus atr¡buc¡ones.

Unidrd de Apoyo Adminis¡at¡vo e Informático dc la Secrcrarta del Trabdjo y Previsión Social
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7.3. Men3algro

Realizer la entrega de documentos of¡ciates a tas difererÍes Dep€ndenc¡as
del Ejecutivo Estatal, asl como Dependencias Federales.

7.4. Intendenle

. Realizar el aseo en las áreas de tr¿bajo de la Secretarfa del Trabajo;

. Manlener l¡mpias las Instalac¡ones.

. Velar por la conssrvación de las áreas verdes del edificio.

. Desempeñar las demás func¡ones y com¡siones que los superiofes le
deleguen y encomienden manteniéndolos ¡nformados sobre el desenollo
de sus activ¡dades.

. Desarrollar todas aquellas funciones inheréntes al área de su
competenc¡a.

. Las demás que le confieran las d¡sposiciones legales apl¡cables y el
Secretar¡o dentro de la esfera de sus atr¡buciones. 

-

7.5, Sécrctaria.

. Llevar a cabo el manejo de la agenda del Coord¡nador.

. Aclualizar constantemente el D¡rectorio de Dependenc¡as Federales,
Estatales y Municipales.

o Formular y tram¡tar la documentación requer¡da por el Coordinador.

. Electuar y recibir llamadas telefón¡cas.

. Recibir la correspondenc¡a, lurnarla al Coordinador y arch¡varla cuando se
haya tramitado o átendido el asunto coffespondienté,

. Atender a las peIsonas y programar su recepc¡ón.

. Desarrollar todas las func¡onés ¡nherentes al área de su comoetencE.

. Las demás que le conf¡eran las d¡spos¡c¡ones legales aplicables y el
Secretar¡o dentro de la esfera de sus atribuciones.

Unidad de Apoyo Administr¡r¡vo e lnformático de la Secrer¡rl¡ del Trsbajo y previsión Social
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7.6. Jefe de Departamento de RecuÉos Humanos

. Adm¡nistrar y propotcionar loa recursoa humanos a la Secretar¡a del
Trabalo y Prev¡sión Social.

. Elaborar aftas, bajas y promoc¡ones de plazas.

. Tramitar las ¡ncapac¡dades médicas y l¡cenc¡as laboralés.

. Elaborar las solicitudes do nivelaclón de sueldos y compensac¡ones.

. Recibir y rev¡sar las solicitudes de empleo.

. Rsalizar pemutas, cambios de adscr¡pción y com¡siones.

. Tram¡tar las sol¡citudes de ant¡cipos de sueldos

. Pagar y distribuir la nóm¡na de las dependencias de la Secreiarla.

. Manejar la p¡antilla del personal.

. Manejar los expedientes del personal adscr¡to a la Secretarla.

. Controlar y actual¡zar las plazas vacantes.

. Distribu¡r los formatos de declaración de s¡tuación patrimon¡al v verif¡car la
realizac¡ón de la misma.

. Dar segu¡m¡ento a loda documentac¡ón env¡ada.

' Controlar la as¡stenc¡a del Dersonal.

. Realizar las actividades administrat¡vas y operativas necesar¡as para la
realización de los eventos sociales, culturales y festivos que realicen en la
Secretarla, o para sus Dependenc¡as.

. Desempeñar las func¡ones extraordinadas as¡gnadas por el @ord¡nador.

. Las demás que le conf¡eran las dispos¡cionss legales apl¡cables y el
Secrelar¡o dentro de la esfera de sus atr¡buc¡ones.

7.7. Jefe Dspartamento de Rscursoe Materialas

. Supervisar que la administración de los recursos se rea¡ic€ de acuerdo a
la normativ¡dad establecida.

Un¡dad de Apoyo Admin¡strativo e Informát¡co de la Sec¡€la¡fs del Trabajo y previsión Socisl
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Admin¡strar y proporc¡onar los recursos materiales y servicios generales a
la Secret¡aria del TEbajo y Previsión Social.

Establecer los procedimientos y conlroles necesarios para la adqu¡eición
ds mater¡ales y sumin¡stro para las Dependéncias de la Sécretaria.

Vigilár que las adguisiciones de inventar¡os y matedales s€ rsalic€n de
acuerdo a la normatividad establec¡da.

Solicitar las anuenc¡as para las adquisic¡ones al comité de adqu¡sic¡ones

Llevar el control del parque vehicular de la Secretarla.

Mgilar el uso y mantenimiento de los vehiculos as¡gnados a la Secretar¡a.

Superv¡sar el uso de los muebles de las oficinas de la Secreiarla, asi
como detectar las necesidades de mob¡l¡arios de las Deoendenc¡as.

Coofdinar las act¡vidades necesar¡as para la ub¡cac¡ón de nuevas ofic¡nas.
camb¡os de domicilio o remodelac¡ón de las m¡smas.

. Sol¡citar los créd¡tos y servir de enlaces entre los proveedores de
mater¡ales y servicios de la Secreiar¡a.

Desempeñar las func¡ones éfraordinarias asignadas por el coordinador

Las demás que le confieran las d¡spos¡c¡ones legales aplicsbles y el
Secretar¡o dentro de la esfera de sus atribuciones.

7.8. Jefe de Depariamento de Recu|ros Flnanc¡oros y Conbol Presupuestal.

. V¡g¡lar y procurar el apego, por parte de las Oependenc¡as de la Secreiarta
del Trabajo, al acuerdo med¡ante el cual se eslablecen los lineam¡entos
para el ejércicio del gasto de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Estatal, emitido por
el eiecut¡vo estatal el 2 de Sept¡embre del 2006 en el Boletín Of¡c¡al No.
41.

. Recib¡r, organizar y lram¡tar la documentac¡ón relacionada con las
Dependenc¡as de la Secretaría del Trabajo y Previs¡ón soc¡al ante la
Secretarf a de Finanzas.

. Em¡tir las cuentas por liquidar certif¡cadas, fondos revolventeg
segu¡m¡enios de las m¡smas a cargo de la Secretar¡a del Trabaio

v
v
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Previsión Soc¡al y sus dependencias.

. V¡gilar que todos los trámites antes menc¡onados cumplan con los
requisitos señalados en el primsr párrafo.

. Rec¡b¡r conlra rec¡bos y cheques emitidos por la Secretaría de F¡nanzas
de cuentas por liquidar y fondos revolventes.

. Conc¡liar y dar segu¡miento de la cuenta bancar¡a del fondo revolvente a
cargo de la Secretarla del Trabaio y Prev¡s¡ón Soc¡al.

. Elaborar infomes trimestrales del comportamiento dol fondo revolvente
par:¡ ser enúegados a la Contralorla General del Esiado.

. Realizaf pagos a proveedores directos de esta Un¡{rad y a dependénctas
por fondos tram¡tados para su pago de foma particular por créditos
contraldos.

. Integrar los registros de segu¡m¡ento de documentación trami&ada y
pagadá por esta coord¡nación como lo marcan las nofmás.

. Llsvar el contról de ga6to8 de acuerdo a la normatividad establec¡da y a
un ópt¡mo aprovechamiento de los recursos as¡gnados a la Secretarfa.

. Elaborar el presupuesto de egresos de la Secretaría.

. Procesar la ¡nformac¡ón f¡nanc¡sra e ¡nformar de la situación del
presupueslo de las dependenc¡as, así como del estado que guardan los
trám¡tes etectuados y el estado f¡nánc¡ero de c€da uno de los programas
y suDpfogramas.

. Llevar a cabo el control de los movimientos presupuestales de cada área.

. Llevar el control de los cont atos, asf como los pagos de rentas y de los
servicios de agua, luz y de los inmuebles árrendados por ¡as
Dependencias de la Secretar¡a del Trabajo.

o Recibir las sol¡c¡tudes de gastos o la documentación probatoria para su
rev¡s¡ón y trám¡te en base a la disponibil¡dad presupuestal.

. Desempeñar las funciones efraord¡narias as¡gnadas por el coord¡nador.

. Las demás que le ctnferan las dispos¡c¡ones legales apl¡cabtes y el
Secretario dgntro de la esfera de sus atribuc¡ones.

Unidad de Apoyo Administrativo e I¡rformálim de lá Secrctaria dcl T¡abajo y previsión Soc¡at
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7.9. Jefe de Oept.t¡mento de Infomát¡ca.

. Controlar el inventario de los equipos de cómputo ¡nt8grad@ a la rod de
voz y datos del Gobiemo dol Estado.

. Admin¡strar la red computacional de la gecretar¡a.

. Mantener la página de ¡nlernet de la secretaria.

. Otorgar y, en su caso, tumar a la dirección de informática, el
manten¡m¡ento prevent¡vo y correcl¡vo de los equipos de cómputo.

. D¡señar y programar los s¡stemas computacionales requeridos.

. Dis€ñar e instalaf las redes de cómouto locales.

. Oiseñar e ¡nstalar los equ¡pos de cómputo en áreas comunes de trabajo
en las dependencias de esta secretar¡a.

. Des€mpeñar las func¡onss extraordinarias as¡gnadas por sl coord¡nador.

. Las demás qus le confieran las d¡sposiciones legales apl¡cables y
secretario dentro de la esfera de sus atribuciones.

7.10. Auxiliares (4)

. Proporcionar apoyo administrat¡vo a cada uno de los iefes de los
departamentos de la Unidad de Apoyo;

. Dessmp€ñar las funciones efraord¡narias asignadas por el coord¡nador.

. Las dernás que le confiqran las d¡sposiciones legales aplicables y
secretarlo dentro de la esfera de sus atribuc¡ones.

Un¡dad de Apoyo Adm¡nistra¡¡vo e ln{ormático dc la SccEraría del Trabajo y Prcv¡sión Social
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Manual Especifico de Organización
Procuraduría General de la Defensa del Trabajo
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Dofgnaa del Traba¡o
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l.- lntroducción

Se ha elaborado el pres€nte Manual Específico de Organ¡zación, con el objeto de
establecer de manera fomal, las func¡ones y los d¡versos niveles jerárqu¡cos del
personal adscrito a la Pfocuraduria General de la Defensa del Trabajo, evitando
así dupl¡cidad de func¡ones y permitiendo el mejor uso de 106 recurgos humanos,
mater¡ales y fi nanc¡eros.

A través de la elaboración del presenie Manual Especlfico de Organ¡zac¡ón se
cono@rán los preceptos legales que le dan sustento jurídico a la Procuraduría,
tales como sus atr¡buc¡ones, estruúlura orgán¡ca y marco jurldico adm¡nistrat¡vo.

La Procuraduria General de la Defensa del Trabajo se estabtec¡ó, a n¡vel federal,
con la promulgación de la Ley Federal del Trabajo de 1931 y a n¡vel Estatal en
1974.

Con el obieto de dar plena garantla a la defensa de los trabajadores, se erpidió su
Reghmento Inlerno el 22 de Agosto de 1997, publ¡cado en el Boletín Oficial del
Gob¡erno del Estado No. 35, como un Organ¡smo Oesconcentrado de la Sesetaría
General de Gobierno.

La Procuraduría General de la Delenea del Trabaio, es una enl¡dad
descentralizada y desconcéntrada de la Secretarfa del Trabajo y preüs¡ón Social,
publ¡cádo en el Bolstfn Ofic¡al del Gob¡erno del Estado de B.C.S., Núm. 34, de
fecha 31 de Mayo del2011.

ProcuEdurfa cemÉl de ¡a Defens¿ del Trsbajo
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2.- Marco Jurldlco- Adminletratlvo

. Conet¡tución Potlt¡oa d€ los Estados Unldos Mcx¡c€nos. (Última relorma
DOF de lecha 27 de diciembre del 2013)

I Con'tltuolón Potít¡ca del Ertado L¡brs y goborano d€ Bala Calltornla
Sur. (Boletfn Ofcial enero 15 de 1975; última relorma el 20 de dic¡emb€
de 2013)

Loyes

. Lsy Orgán¡ca _de la Adm¡n¡gtración Públloa del Eatedo dc Bala
Celltornla Sur (Ultima relorma B. O. del 10 do lunlo de 2013)

. L€y dc Rcaponlabllldades de los Serv¡dorca Pr¡bllcos d€l Ertado y lor
Mun¡c¡pio8 dc Ba¡a Crl¡iofnla Sur; (Boletln O'llc¡al del Goblerno del
Estado de B.C.S, últ¡ma relorma 20 de marzo de 2011)

. Ley para lo8 Traba¡adores al Sérvlclo d6 loa Poder$ d6l E8tado y
Muniqiplos d€ Bala Calllornla Sur. (Última reforma Bolstln otidal, No. 38,
3l de julio del 2012)

. Ley Federal del Traba¡o, (Diario Olic¡al de la Federación de fecha 30 de
Noviembre del 2012).

. Ley de R6ponsab¡l¡dad Patrimonlel para el Estado y Municlplos de
Bala Cal¡lornia Sur. (Decreto No. 1518, Boletfn Of¡cial No. 18, ¡rlarzo 20
de 200s)

Bsglamentog

. Reglamenlo Intcrior dE la Secretsría del Traba¡o y Prevls¡ón Soclal,
(publicado en el Boleln Ofic¡al del coblerno del Estado de B.C.S., Núm. 34,
de lecha 31 de Mayo del20l1).

. R€glamenlo Intorior de la Prgcuraduría General de la llefensa del
Traba¡o, (Bol€tfn Oflcial Núm. 35 d€ f€cha 22 de Agosto de 1997).

Procufadu¡fa Cenerul dc ¡a thfe0s¡ dcl Trábajo
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4.- Estructura Orgánica

l. Procurador(a) General de la Dofsnse dol Trabalo

1 .1. Secretarla

1.2. Choler

1,3. lntendent€

2, Dlreca¡ón Admln¡ straüva

2..|, Departamento de Informática

2.1 Deparlamento de Rscursos Materiales

2.1. Departamento de Reculsos l¡nancieros

2,1. Departamsnlo de Comunicación Soclal

3. Asesor Conclllador

4. Proeuradores Aux¡l¡afes La paz (g)

4.1. Apoyo Especializado (2)

4.1.1. Secretaria

5. Procuradores Auxltlares d! Cabo San Lucas (2), San José dct Cabo (2),
Comondú (2), Loreto(r), Mut€96{t}

5.1. Secretar¡a (Cabo San Lucas (1), San José d€l Cabo (.1), Comondú
(1), Loreto(1), Mutegé (l))

5.2. Intendente (La paz (t) Cabo San Lucas (j), San Joaé det Cabo(1).
comondú (1), Lorelo(l), Mutsgé (r)) ' '

ProcuradurÍa Ce¡eral dc la Delersa del Trabq¡o
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5.- Organigrama

Procumdurtu Cer¡er¿l de I! Def€nsa dcl Tmbajo
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6.- Objetivo

A6€5orar satisfactoriamente al Trabajador qug solicite los s€rvic¡os de esta
Procuradurla General de la Oefensa del Trabalo, que haya conc¡l¡ac¡ón
satisiactoria para ambas partss Trabajador-Patrón, o en su defecto efectuar
demanda laboral corespondienb con apego a la Ley Fede¡al del Trabajo,
realizando un servic¡o a la parte trabajadora con toda élira y profesional¡smo hasta
finalizar la demanda cor€epondiente.

P¡ocuradorh Ceoer¡l de h Def€n36 del Trabqio
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7,- Funciones

7.1, Procuredor (a, Gonoral de la Defensa del Trabajo

Articulo 7.- Al Procurador General de la Defensa del Trabaio conespondeÉ
planear, programar, dirig¡r, coordinar y ejecutar las acc¡ones de ls Dependencia,
as¡gnando a los demás funcionarios y empleados sus áreas y responsabilk ades
cuando no estén expresamenle fijadas por este Reglamento.

Además le corresponderá las sigu¡entes funcion$ específ¡cas:

. Acordar con el Secretar¡o del Trabaio y Previsión Soc¡al eldespacho de los
asuntos a su cargo:

. Proponer el nombramiento y remoc¡ón del personal adscrito a la
Procuraduría y partic¡par en su capacitac¡ón;

. Coord¡nar las actividades de los Procuradores Auxiliares;

. Suscr¡b¡r los conven¡os nec¿sar¡os para cumpl¡r adecuadamente con las
funciones encomendadas al órgano;

. D¡rig¡r, resolver y aulorizar, de conformidad con las disposic¡ones legales
apl¡cables, los asuntos relacionados con el p€rsonal d€ la entidad a su
cargo;

. Recibi¡ en audienc¡a al públ¡co que lo sol¡c¡te;

. . Realizar V¡sitas a las Procuradurias Auxil¡ares de los diferentes MuniciDios
de la Entidad, para conocer el estado que guardan los ssuntos que en ella
se atienden, así como las necesidades prop¡as de las Procuradurlas;

. Elaborar y presentar los ¡nformes per¡ód¡cos y eventuales para la
evaluac¡ón de la Procuraduria:

. Citar a los patrones o sind¡catos a juntas de avenimiento o concil¡atorias,
apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias, se les
¡mpondrá la medida de apremio a que se refiere la fracción I del artlculo 731
de la Ley Federal del Trabajo en vigor;

. Las demás que le conf¡era la Ley Federal del Trabaio y sus superiores
jerárqu¡cos en la esfera de sus actividades:

Procur¡du¡la Ceneml de la D6f€ns¿ de¡ Trabaio
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7.2, Secrstar¡a

. Atenc¡ón alptiblico

. Contestarel¡sléfono.

. AfchivarcorrespondenciB.

. Elaborac¡ón de oficios adminisfativos.

. Aux¡l¡ar a los Diversog Departamentoa en sus funciones.

7.3. Chofsr

. Cumplir con las funcionee que él o la Titular de la procuradurla de la
Defensa del Trabajo le asigne;

. Revisar las cond¡ciones mecánicas generalss del vehfculo a utilizar.

. Asear y conservar en buen estado el interior y e)derior del vehículo a
ut¡l¡zar.

. Llevar los vehículos de la Dependencia al serv¡cio de mantenimiento
prevenüvo y coffectivo.

. Reporlar a su jefe inm€d¡ato superior con anterior¡dad el requer¡miento de
servicio o refacc¡ones que nec€'s¡ten los vehfculos.

. Trasladar personal.

. Llevar correspondencia ofic¡al de las diferent€g áress, para envrarse por
paqueteria.

. Realizar trabaios de fotocopiado de la documentac¡ón generada en €l
area.

. Surt¡r las diferentes requ¡s¡c¡ones de compra a proveedores de materiat
de papelerfa, l¡mp¡sza y refacc¡ones de vehiculos de la Dependencra.

Procur¡duls Cencral de l¡ Defensa del Trabajo
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Apoyar en la entrega de matgrial sol¡c¡tado por las d¡ferntes árcas de la
deoendencia.

. DesaffollaÍ todas aquellas funciones inherentes al área de
competenc¡a que el encomiende su superior jerárquico en el ámbito
sus facultadee.

7.¡L Director Adm¡nistrativo (a)

La Dirección Admin¡strativa será la encafgada dé planear, programar,
presupuesiar, controhr y evaluar las acl¡v¡dades intemas de administrac¡ón y
gasto pribl¡co de la Procuraduría Goneral de la Defensa del Traba¡o, en los
téminos del artículo 60 de la Ley de Presupuesto y Control d€l Gasto Pt¡bl¡co
Estatal:

Al frente de la Dirección Adm¡nistrativa habrá un Director, qu¡en se auxil¡ará con
los Depártamentos da Infomát¡ca, Recursos Materiales, Recursos l¡nancieros y de
aux¡l¡ares que de acuerdo a las necesidades del ssrv¡c¡o r€quiéran;

La Direcc¡ón Admin¡strat¡va, tendrá las sigu¡entes func¡ones:

. Procurar el ópt¡mo aprovecham¡ento de los recursos asignados a la
Procuraduría General de la Defensa del Trabajo:

. Proporc¡onar los seN¡cios de apoyo administfativo oportuno y ef¡c¡ente que
requ¡era la Procuraduría General de la Defensa del Trabajo;

. Integrar el Presupuesto de Egresos de la Procuradurfa General de la
Defensa delTrabajo;

. Llevar el control de los recursos humanos, materiales, infomátrcos
fnanc¡eros de la Procuraduría General de la Defensa del Traba¡o;

. InÍormar per¡ód¡camente al Procurado(a) sobre la administrac¡ón intema oe
la Procuraduría General de la Defensa del Trabajo;

. Acordar con el Procurador(a) la resolución de los asuntos cuyo trám¡te se €
haya encomendado;

. Coordinar las funciones del personal a su cf¡rgo y vig¡lar que se
degempeñen con productividad y ef¡cienc¡a;

. Elaborar informeg y esladísticas relativas a los asuntos adm¡nistrativos de la
Pmcuradu¡ía Géneral de la Defensa det Trabaio;

su
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Rsc¡bir en acuerdo a los serv¡dores públ¡cos de la Procuraduria General de
la Defensa detTraba¡o y conceder aud¡enc¡a a los particularesi

Suscribir documentos relativos al eiercicio de sus func¡ones; y

Las demás que le @nf¡eran las d¡spos¡ciones apl¡cables y las que le asigne
el Procurador(a) en e¡ercic¡o de sus atribuciones.

7.5. Asesor Conc¡liador

El Asesor y conciliador, será el encargado de:

r Estudiar y tramitar oportunamente los asuntos y confictos que le sean
turnados, hastia obtener soluc¡ón defin¡tiva que cause ejecutoria, ¡ncluyendo
el ju¡c¡o de amparo y rev¡sión en su caso;

. Establecer las petic¡ones, gestiones y trám¡tes que sean necesarioe ante las
autoridades .¡uried¡ccionales y administtat¡vas para la defensa de los
derechos del fabajadoi

D¡ctar la conespondencia relac¡onada con los negoc¡os de su cargo.

Rendir informe mensual de sus labores al Procurado(a) G€neral de la
Oefensa del Trabajo.

7.6. Dep¡rt¡mento de Informáüca

El departamenio de Infomática será el encargado de otorgar los apoyos
requeridos por la Procuradurfa General de la Defensa del Trabajo en materia de
sistemas computac¡onales con el apoyo de la D¡recc¡ón de Infomática del
Gob¡erno del Estado;

Al frente del Departamento de Informática habrá un Jefe de Départamento qu¡en
se aux¡l¡ará por pe¡sonaltécn¡co que las neces¡dades dels€rv¡cio requ¡eran;

El Departamento de Informática tendrá las s¡gu¡entes tunciones:

. D¡señar los sistemas de información requer¡dos para la s¡stemat¡zación de
los procedimiéntos que se generen en la Procuraduria General de la
Defensa del Trabaio;

. Otorgar la capacitación y asesorla necesaria al personal de |. Procuraduría
General de la Defensa del Trabajo en el uao del equipo de cómputo y
softwa16:
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Brindar el manten¡m¡ento preventivo y correct¡vo de! equ¡po computac¡onal;

Adm¡n¡strar la red comgutac¡onal de la Procuraduria General de la Defensa
del Trabajo; y

Las demás que le confieren las d¡spos¡ciones legales aplicables y las que le
asigne el Director Admin¡strat¡vo, en ejerc¡c¡o de sus atribuc¡ones'

7.7. DEpartEmsnto de Rocursos ¡úaier¡ales

El departamento de Recursos Materiales será el encargado de suministrar los
materiales requeridos por la Procuradurla @nera¡ de la Defensa del Trabajo en
maleria de papelerla, ártículos de limpieza, articulos eléctricoe, manten¡m¡ento de
veh¡culos y los que se le as¡gnen;

Al frente del Departamento de Recursos Mater¡ales habrá un Jefe de
Departamento qu¡en se auxil¡ará por personal técn¡co de acuetdo con las
necesidades que el seN¡c¡o requiera

El Departamento de Recufsos Matetiales tendrá las siguientes func¡ones

. Mantener las ¡nstalaciones de la Procuraduría General de la Defensa del
Trabajo en buen funcionamiento y en condiciones óptimas de hig¡ene;

. Mantener los vehículos as¡gnados a la Procuraduda General de Ia Defensa
del Trabajo en buenas cond¡c¡ones;

. Sum¡nistrar art¡culos de papeler¡a, material eléctrico y los demás que asi le
sean solicitados y que estén de acuerdo a las necesidades propias de esta
Ptocuraduria General de la Defensa del Trabaio:

. Mantener infomado al D¡rector adm¡nistrat¡vo de los requer¡m¡entos,
faltantes y demás sum¡n¡stros que deban de adqu¡r¡rs€ para el buen
tuncionamiento de la Procuraduría General de la Defensa delTrabajo; y

. Las demás que le confieren las d¡spos¡c¡ones legales apl¡cables y las que le
asigne el Director Admin¡strátivo, en ejerc¡cio de sus atr¡buciones.

7.8 Dopartemento de Recuraoa Financ¡erog

El departamento de Recursos Financ¡eros será el encargado de elaborar y
tramitar ante la dependenc¡a correspondiente todo lo referente a pago de
proveedores, llevar el controly seguimiento de las cuentas bancarias según sea el

Procumduria Ceneral de la Defersa del Trabaio
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caso, asi m¡smo, será el encárgado de opefar el programa que la secreiaria de
F¡nanzas:

Al frente del Departamento de Recursos F¡nancieros habÉ un Jefe de
Oépartamento qu¡en se aux¡l¡ará por personal técnico de acuerdo con las
necegidades qu€ el serv¡c¡o requ¡era;

El Oepartamento de Recursos Financieros tendrá las siguientes funciones:

. Llevar un control contabb de las compras que se real¡@n por la
Procuradu a General de la Defensa delTrabajo;

. Mantsner ¡nformado al Secretario y dar seguimiento al presupuesto
as¡gnado a la Procuradurfa General de la Defensa del Trabajo;

. Elaborar las diversas cuentias por liquidar que se deberán presenlar ante la
Secretar¡a de F¡nanzas Dara su lrámite corespondiente:

. Llevar un contfol estficto de las cuentas bancar¡as que se luvieren según
sea elcaso en la Procuraduría Generalde la Defensá delTrabajo;

. Mantenef actualizado el padrón de proveedores y de prestadores de
servic¡os;

. Llevar el control del programa que la secretaría de Finanzas indique para la
realizac¡ón de trámites adm¡nistrativos anle esa dependenc¡a: y

. Las demás que le conf¡eren las d¡sposic¡ones legales apl¡cables y las que le
as¡gne el D¡rector Admin¡süat¡vo, en sjercicio de sus atribuciones.

7.9. Dopartamenúo ds Comunlcaclón social

El Departamento de Comun¡cación Soc¡al será el encargado de:

. Planear, normar, coordinar, controlar y evaluar las polít¡cas y act¡vidades de
¡nformación, difusión y comunicac¡ón

. Coordinar la compilac¡ón de ¡nformac¡ón para la elaboración de revistas,
boletines de prensa, asf como, revisar la formulación y redacción del
material ed¡torial e informativo. en mordinación con el &oartamento de
lnformát¡ca.

. lntegrar y promover la infomación ¡nst¡tuc¡onal para su difusión en los
med¡os de comun¡cación, dando el segu¡mie¡to corespond¡enrE,.

Procuradurla Ceneral de ia Defens¿ del'I rabajo
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Dls€ñar las campañas de difusión, asl como ¡ntervenir en la obt€nc¡ón de
tiempos of¡c¡ales, confatación y superv¡sión d€ los medios de comun¡cactón
que ss fequ¡eran para su realizaclón.

Dlseñar y proponer la logística de d¡stribuc¡ón de folletos, tlpt¡cos, l¡bros,
rev¡sias y demás publ¡caciones donde s€ den a conocer las pr¡nciDales
actlvidados desarrolladas por la Procuradufa, en coord¡nac¡ón con el
Departamento de Inf ormática.

Las demás que le confieren las dlsposic¡ones legales aplicables y las qu€ le
asigne el Dlrector Adm¡nistrativo, en ejerc¡c¡o de sus atrlbuc¡ones.

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comDetenclal
y las demás que le confieren las dispos¡c¡ones legales aplicables y las que
le as¡gne el Dirsctor Admin¡strativo, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones.

7.1O. Procuradorea Aux¡llaros (La paz (8),Cabo San Lucas(2), San JoBé del
Cabo (2), Comondú(2), Lorcro{t), Mutegó(t)

Loa Procuradores Aux¡liares, se¡án los encargados de:

. Repres€ntar o asesorar a 106 trabajadores y a sus slndlcatos, s¡empr8 que
¡o soliciten, ante cualqu¡er autoridad, en las cuest¡ones que s€ ¡elac¡onen
con la aplicación de las normas de trabajo.

. Interponer los recursos ordinarios y extraordinarios procedentes, para la
defensa del lrabajador o sindlcato,

. Proponer a las partes ¡nteresadas soluclones am¡stosas para el arfeglo de
sus conllictos y hacer constar los resultados en actas autorizadas.

. Citar a los patrones o siMicatos a iuntas de avenim¡ento o conciliatorias,
apercibiéndolos que de no comparecer a dichas diligencias s6 tes ¡mpondrá
la medida de apfem¡o qu€ corresoonde.

. Cuando el solic¡tante del serv¡cio es qu¡en no asiste a ta iunta o€
avenimienlo o conc¡tiatoria, se le tendrá por desist¡do qe su peiición sin
responsabilidad para la procuraduría, satvo que se acred¡te ou€ existió
causa juslilicada para no comparecer.

. Elud¡ar y tramitar oportunamente los asuntos y conll¡ctos que le sean
turnados, hasta obtener solución definitiva que cause ejecutoria, incluyendo
eljuicio de amparo y revisión en su ca6o.

Procumdüría Concúl dc la Drfensa del Tr¡b¡jo
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. Estab¡ecgr las policlongs, gestiones y trámites que sean necesarios ante lAs
au'toddades jurisdicclonales y admlnlstratlvas para la defensa de los
def€ohos del lrabajador.

. Dictar la correspondencia relacionada con lgs negoclos dg su cargo.

. Rendlr Informe mensual da sus laborss al Procurador General de la
Delensa del Trabajo,

. Desarrollar lodas aqu€lla8 funciones inherentes al área de su competencia.

7.11, Apoyo Esp€clsllzado (2)

. Llevar un control en el llbro de r€gistro de demandas;

. Canal¡zar demanda al abogado coüegpondlsntei

. Elaboración de demandas, oflctos de promociones de los exg€d¡ent6s
leboralsg, cltatorlos, liniquitos, ollclos y demás que el procurador áu{ltar te
as|gne.

. Elaborar ¡nlorme mensual ds acllvldades reportado pof las proc{¡¡adurfas de
los clnco mun¡ciDios:

7.12. Secrcllrla (La Paz (r), Cabo San Lucae {t}, Sen José dct Cabo (1),
Comondú (1), Lor.to (r), irulegé (1))

. Atender al público sot¡citante del Servicio

. Enfegar formato de datos Trabajador- Empresa, enado por el Trabajador.

. Canalizar con el abogado al trabajador para asesoramiento.

. Elaborar citator¡o, anotar datos de hoja de datos en el l¡bro de reg¡stro.

. Llevar control de c¡tas Trab4ador - patrón.

. Elaborar llnlquitos de pago previa conciliación Trabalador _ patrón.

. Contestarelteléfono.

Procuradüria Ccneral dc ¡a Defensa detTnbajo
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Agandar fechas de audlencla ds los div€rsos expedi€ntes.

Elaborar demandas, divBrgas promoc¡onas de expedientes en proceso
laboral, promociones de convenios no cumplid€, informe sstadístico
mensual d€ trab4os raalizados por las procuradulas de los c¡nco
munldplos del Estado, todoe los trabajos a antregar a las diterentos áreas
d€l C. Procurador.

Dgsanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comDetencla.

7-13. Inlendent€ (La Paz (f), Cabo San Lucar (1), San Josó det Cabo (l),
Comondú (l), Loreio (1), Mul€gó (1))

. Reallzar el aseo en las áreas de trabajo de ta Procuaadurfa;

. Mantener llmpias las Insialaciones.

. V€lar por la conservaclón de las ároas vsrd€s del edificio,

. Desempeñar las demás funclonas y comlsiones que los superlores la
deleguen y €ncomionden manteniéndotos Intormados sobr€ €¡ d€sarrollo
d€ 8us actiüdades,

. Desarrollar todas aquellas funo¡ones inh€rentes at área d€ su
comDgt€nc¡a.

Pro{uraúj¡i¡ Gcnera¡ de la Dcfcnsa del 'Ir¡b¡jo
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1. Introducción

El presente Manual de Organización de InsPecc¡ón Laboral, es de observancia

general, como instrumento de información y de consufta, en cumplim¡ento a las

d¡spos¡c¡ones aplicables.

El Manual de Organizac¡ón es un med¡o para familiarizarse con ¡a estructura

orgánica y con los diferentes niveles jerárqu¡cos, que conforman esta

organización. Su consulta perm¡te ¡dent¡ficar con clar¡dad las funciones y

responsabil¡dades de cada una de las áreas que la integran y evitar la duplicidad

de func¡ones, presenla la estructura orgán¡ca, señala los objetivos que se

pretenden alcanzar, esp€cifica las funciones de las diferentes áreas que la

¡ntegran, respondiendo á ¡a estructura bás¡ca autorizada y a sus atribuc¡ones.

Manual lspcclfico dc Orsa¡j?ac¡óo de la D¡recc¡ón de lnst€eión hboril &gund¿d € HiAiéne de lá S lltx
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2. llarco Jurld¡co-Administrativo

Constltuciones:

. Constltuclón Polltlca d€ lor Est¡do3 Unldos Mexlcenos. (Últ¡ma reforma
DOF de fecha 27 de dlclembr€ del 2013)

. Comlltuc¡ón Polltlca d€l Estado Llbre y Soberano ds Baia Calitofnla
Sur. (Boletfn Oliclal snero !5 de 1975; rlltlma refoma el 20 d€ dldembre
de 2013)

Ley$:

. l'gy Orgánlca de le Admlnietración Pública del fttado da Eala
Callfo¡nla Sur (Ultima relorma B. O. dgl 10 dE iunlo d6 2013)

. Ley Frd€ral del Trabaro, Dlrrlo Oflclrl dé la Fedsreclón d€ fEcha 30 de
Noüembrg de|2012.

. Loy psra lo8 Trabaladors !l Sorv¡oio da lor Pod.rc8 d3l Eslsdo y
Munlcip¡os d9 Bala C¡lllornla Sur. (Ultlma r8lorma Ds$sto No. 1454,
B.O. No. 58 Bis Ext.. 12 de Dlclambre del2007)

. Lsy d€ Rcrponsabllldadc! dc lor ssrvidorcs Pr¡bllcos del Eltado y log
Mun¡cip¡os d. Ba¡a Californ¡a Sur. (8. O. últ¡ma reforma 20 Mar¿o del
2011)

. L.y de Rcapon8abllldad Patrlmonlal para ol Eslado y Munlclplo3 ds
Be¡a CEI¡torn¡! Sur. ( B. O. No. 18, 20 de Marzo del2005)

Reglamentos:

. Rrghmrnlo Interlor d! la Secrotarla dsl Trebelo y Prsvlslón Soalal,
(publicado en el Bolelfn Of¡cial No.34del31 deMayodel2011).

. R€lamenlo Federal d6 Segur¡dad e Higlcnc y msdlo Amblentg ds
Trsbalo. (publicado en el DOF del 2'1 do En€ro d€ 1997)

. Norma! Ollclales Mericanas dc la Sacrstaría d€l Trabaio y Prev¡s¡ón
Soc¡al (Publlcadas en el DOF del 21 de Enero de 1997)

M!¡ü¡l t¡tEo'fm dc Orgr¡jtuidn dc I¡ Di@ión dc lúpsció¡ t¡bo¡d Se!ú.id¿¡t u Higierc de I¡ STypS s

108



Otros:

. Cond¡cione3 Geno¡alas do Traba¡o, (Boletín Oficial del Gobiemo del
Estado de B.C.S. Núm. 05 de fecha 3'l de Enero de 1978).

. Loy de P_recupuesto y Contol del Gasto Públ¡co del Gob¡erno del
E3tado. (Ultima reforma, Decreto No. 1742, Boletln Of¡c¡al No. 16, Mar¿o
11 del 2008).

. Norm¡s dé afectsc¡ón ba¡a y dosüno f¡nal de b¡ene8 y muebles del
Gob¡emo del EEtedo de B.ja Cellfomle Sur, (Boletln Oficial No. 43 del 20
de Julio del 2004)

--***..:*
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3. Atribuc¡ones:

Artículo 2.- Al frente de la Secretaria del Ttabajo y Previs¡ón Soc¡al, estará el
Secretar¡o, quien para el desahogo de los asuntos de su competenc¡a, se aux¡liará
de las s¡gu¡enles Unidades Administrativas:

l. Subsecretaria del Trabajo y Ptev¡s¡ón Social;
ll. D¡rección del Serv¡cio Nacional de Emp¡eo en Baia Californ¡a Sur;
lll. D¡recc¡ón de Inspección Laboral y Segur¡dad e H¡g¡ene; y
lV. Unidad de Apoyo Administrat¡vo e ¡nformático. -

CAPITULO III

De Las Funciones Genéricas de Las Unidades Administrativas

ARTICULO 7.- Al frente de cada Unidad Adm¡nistrativa habrá un titular, quien se
aux¡liará por el personal técnico y adm¡n¡strat¡vo que las neces¡dades del serv¡c¡o
requ¡eran; y tendrán las s¡guientes func¡ones genér¡cas:

l. Planear, programar, presupuestar y evaluar las funciones de la Unidad
Adm¡nistat¡va a su cargo.

ll. Acordar con el superior jerárquico la resolución de los asuntos cuyo trám¡te
se les haya encomendado;

lll. Formular los dictámenes, opin¡ones e ¡nformes que les sean sol¡citados por
el superior jerárqu¡co;

lV. Elaborar los anteproyectos de presupuestos de egresos que les
conespondan, conforme a las normas establecidas y enviarlos al
Departamento Adm¡n¡strat¡vo correspond¡ente, para su integración;

V. Coord¡nar sus act¡vidades con los titulares de las demás Unidades
Admin¡slrativas, cuando as¡ se requ¡era;

Vl. Asesorar, en asuntos de su especial¡dad, a las dep€ndencias de la
Secretaria, asi como a las demás unidades, dependencias y entidades del
Gob¡erno del Estado, prev¡o acuerdo con su super¡or jerárqu¡co;

Vll. Interven¡r, en coord¡nac¡ón con el Departamento Administrat¡vo, en la
selección, evaluac¡ón, promoc¡ón y capacitación del personal de la Unidad
Administrat¡va a su cargo;

Vlll. Coord¡nar las func¡ones del personala su cargo y vig¡lar su desJmpeño;

.'***--*'"'"..**-l
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tX. Suscr¡b¡r documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar
¡nformes estadist¡cos;

X. Recib¡r en acuerdo a los funcionarios y servidores públicos adscr¡tos a su
Un¡dad Administrativa y conceder audienc¡as a los particulares;

Xl. Atender y dar geguimiento a las consultas presentadas por servidores
públ¡cos del Gobierno del Estado o por particulares:

Xll. Adm¡n¡sfar y controlar los fondos revolventes;

Xlll. Determinar, conforme a las ¡nstrucciones y lineam¡entos del supel¡or
jerárquico, los proced¡mientos y nofmas para el cumplim¡ento de los
programas y objet¡vos establecidos;

XlV. V¡gilar el cumpl¡miento de las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones
legal€s, en las áreas de su competenclal y

xV. Las demás que les confieran la8 d¡sposiciones legales aplicables y el
super¡or jerárquico, dentro de la erfera de sus alr¡buciones.

Art¡culo 11.. La D¡recc¡ón de Inspección Laboral y Soguridad e H¡g¡ene
tendrá las s¡guientss func¡ones:

l. Vigilar el cumpl¡miento las dispos¡ciones constitucionales en mater¡a de
trabajo de la ley, de sus reglamentos y demás d¡spos¡c¡ones apl¡cables,
dentro del ámbito de la competenc¡a 6statal, y an colaboración con las
autoridades fedérales del trabajo en el aspecto de segur¡dad e higiene
¡ndustrial.

ll. Elaborar e ¡ntegrar los expedientes relat¡vos a las ¡nfracc¡ones en mater¡a
de segur¡dad e hig¡ene laboral.

lll. Integrar las com¡s¡ones de seguridad e h¡g¡ene en las empresas de
jurisdicc¡ón local;

lV. Las demás d¡sposiciones legales que le asigne elsecretar¡o.

Manual Dspecifico de Or$¡izac¡ón d€ la Dircción d€ Insp$ción hboml Seguridad c Hisicnc dc ]a STyPS
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4. Estructura Orgánica

L- D¡rector

1.2.- Aux¡liar Adm¡nistrativo

1.3.- S€cretaria.

2,- Insp€c'torla Local La Paz

2.1.- Secretaria

3.- Inspec{oria Local San José del Cabo

3.1.- Sscretar¡a

/t,- lrcpectoria Local Cabo San Lucas

4.1.- Secreiaria

5.- lnspectoría Local Comondú

5.1.- Secretaria

8,- ¡nspectoda Local Sania Rosalla

0.1 .- Secretaria

6.- Inspector¡a Local Vizca¡no

6-l-- Sscretaria

Manu¿l [s?cc¡fico de orgá¡iz&ió¡ dé lá DiÉción d! Insp€cción l¡ba¡d Scsuridad c Higiene de ls S I yps

112



5. Organigrama
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6. Objeüvo

V¡gilar el cumplim¡ento de las normas legales reglamentar¡as y conüactuales
relativas al trabajo, en empresas ds jurisd¡cción loc€l, las que se real¡zan por
conducto de los inspectores del trabajo, conforme a las facultades que regula la
lsy federal del trabajo. Asl como atender y apoyar el trabajo y los programas de
las muieres, los m€norss y de los jomaleros agrícolas respectivamente.
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7, Funciones

7,1. Director;

Dirigir tas acc¡onss tend¡entes al cumpl¡miento de las Cond¡c¡ones Generales de
Traba¡o en Empresas y Establgc¡m¡entos de Competenc¡a Estatal, a efecto de
planeár y v¡gilar las Inspecciones en la Entidad.

. Vig¡lar el cumplimiento de las dispos¡ciones consütucionales en mater¡a de
tfabajo, las establecidas en la Ley, sus Reglamentos que de slla emanan y
demás d¡sposiciones ápl¡cables.

. V¡g¡lar el cumplimiento de las normas legales, reglamentar¡as y
contractuales relativas allrabajo, en empresas de jurisdicción local, las que
se Gal¡zan por conducto de los inspectores del trabajo conforme a las
facultades de la Ley. Asl como atender y apoysr el trabajo y los programas
de las mujeres, los menores de conformidad a los titulos Qu¡nlo, Qu¡nto Bis
d€ la Ley respeciivamente y de los jornaleros agrícolas migrantes,

. D¡señar e ¡mplementar el Programa Anual de Inspecc¡ón del Trabajo, con la
finalidad de calendarizar las empresas a inspecc¡onar.

. ProgÍamar, ordenar y pract¡car las inspecciones ¡n¡ciales, per¡ódicas, de
comprobación, extraord¡nar¡as y de todo tipo de mateia laboral, en los
esiablecim¡enlos y c€ntros de trabajo, para verif¡car el cumplimi€nto de la
normatividad laboral, así como de las v¡sitas de superv¡s¡ón a los hechos
asentadoa por ¡os inspectores locales del trabajo en las actas de
inspecc¡ón.

. V¡g¡lar y asesorar á los patrones para que contribuyan al fomento de las
act¡v¡dades educativas, culturales y deportivas enlre sus trabajadores y
proporcionen a estos, los equipos y út¡les ¡ndispensables para el desarrollo
de tales act¡v¡dades-

Remiür al secretario, o b¡en a la autoridad que coffesponda para los efectos
legales procedentes, las actuac¡ones que s€ desprendan presumas
v¡oláciones a la logislac¡ón laboral;

Someter a cons¡deración del Secretar¡o las sanc¡ones que procadan rror
v¡olac¡ones a la Ley ;

. Cumplir punlualmente las instrucc¡ones que rec¡ban de sus suDeriores
jerárqu¡cos en relac¡ón con el ejerc¡c¡o de sus funciones;

Manúal Esp€cili$ dc Orgari2ación dc la Di¡€cción dc tnslsc¡ón |.¡bomt Scguridad € | tieiene dc ta STypS
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. Informar al Secretar¡o, respecto de los resultadoa obtenidos 6n las
inspecc¡ones, proporcionándoles las medidas que cons¡deren convenientes
o nec€sar¡as pára el cumpl¡miento de las obl¡gacionos entrc trabajador y
DatrÓn:

. Proveer a los inspectores del habaio del material necesario para el
desemDeño de sus labores;

. Vig¡lar que las credenciales de los inspeclores se oncuenfen vigentos y
debidamente expedidas por el Secretario, y

. Las demás que le confiera la Ley, el presente Manual, asi como el
Secretario; y las demás relat¡vas a la compelenc¡a de su área y que sean
¡ndispensables para el buen desarrollo de sus atribuciones.

7.2. Aurllla? - Enlace Adminlst?atiyo

. Proporcionar lo3 Servic¡os Secretariales y Apoyo de conformidad con las
Normas y Procedimientos establecidos.

. Elaborar Programas Operativos Anuales de la Dirección de Inspección
Laboral y Seguridad e Hig¡ene.

. Elaborar Informes de Actividades Mensuales y Globales de la Direcc¡ón de
Inspección Laboraly Segu¡idad e Higiene.

. Elaborar C¡erres de Ejercicio de la D¡recc¡ón de lnspección Laboral y
Segur¡dad e Hig¡ene.

r Recibir las Actas de Integración de la Comisión de Segur¡dad s Hig¡ene y
Actas de Rsconido Mensual de las Emoresas de Jur¡sdicción Local.

. Elaborar Informe Tr¡mestre de la Com¡s¡ón Mixta de Seguridad e Higiene
del Gob¡erno del Estado en las Instalaciones de la Procuraduria del Trabajo
y D¡rección de Inspección Laboral y S€guridad e H¡giene.

. Actual¡zar y dar segu¡miento ál Padrón Empresarial de lodo el Estado de
B.C.S.

. Las demás relativas a la compelencia de su área y que sean
¡ndispensables para el buen desarrollo dg sus act¡v¡dades.

Manual FLpe.if¡;o dc Oreonizción dc l¡ D¡rÉcción dc hspecc¡ón Laboral Scgur¡dad e HiSiene de la ST)PJ
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7.3. Secretaria

. ProDorc¡onar los seN¡c¡os secretariales y de apoyo de conform¡dad con las

normas y proced¡mientos establec¡dos.

. Llevar a cabo el manejo de la agenda sobre las activ¡dades a real¡zar por el

D¡rector durante el d¡a.

. franscribir diversos tipos de documentos.

. Recibir y hacer llamadas telefónicas, relac¡onadas con act¡v¡dades de la
O¡recc¡ón-

. Reg¡stro de oficios rec¡bitlos y env¡ados en el m¡nular¡o

. Recib¡r la correspondsncia, turnarla al Oirector y arch¡varla cuando s€ haya
tram¡tado la misma.

. Ver¡ficar la correspondencia y/o documentac¡ón que g¡ra la Dependencia.

. Desarrollar todas las funciones inherentes ál área de su competenc¡a que
le encomiende su superior jerárqu¡co en ámbito de sus atribuciones.

7,¿1. Inspectorss (La Paz, San José del Cabo, Cabo San Lucas, Comondú,
Senta Rosa¡¡a y V¡zca¡no):

. Vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo, espec¡almente de las que
establecen los derechos y obl¡gaciones de lrabajadores y patrones, de las
que reglamentan el iraba¡o de las muieres y los menores, y de las que
detarminan las medidas preventivas de riesgos de trabajo, seguridad e
h¡giene.

. Visitar las empresas y establecimiento durante las horas de traba.io, d¡urno
o nocturno, previa identificación.

.Interrogar, solos o antes test¡gos a los trabajadores o patrones, sobre
cualquier asunto relac¡onado con la apl¡cacióñ de normas de trabajo;

. Exig¡r la preseniación de l¡bros, registro u otros documentos a que obliguen
las normas de trabajo;

. Sugerir se corria las cond¡ciones de trabaio cuando se advi€-ran,

. Sugerir se elim¡nen los defectos comprobados en las ¡nstalaciones y
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métodos de trabajo cuando constituyan una violac¡ón de las normas de
trabajo o un pel¡gro par¿ la segurftrad o salud de los trabaiadores, y la
adoD;¡ón de las medidas de aplicación inmediata en caso de peligro

inminentG;

. Cumpl¡r puntualmente las instrucciones que rec¡ban de sus super¡ores
jerárqu¡cos en relación con el ejercic¡o de sus funciones;

. Las demás que les confieran d¡sposiciones aplicables.

En materia de segur¡dad e higiene por las tunciones que tiene asignadas se

desempeña de acuerdo a la Ley, al Reglamento Federal de Seguridad e H¡giene,
y a las Normas O'ficiales Mexicanas aplicables a la mater¡a.

Para mejor cumplim¡ento de los obietivos sncomendados, esta OirecciÓn

atenderá las s¡guientes áreas:

a) De segur¡dad € Hig¡ene Y

b) De capacitac¡ón y Adiestramiento de lo3 trabajadores

a) En mat€ria de Seguridad o H¡giene téndrán las funciones s¡gu¡ontga:

. Vigilar Se cumplan con las condiciones de Seguridad e Higien€ prev¡stes en
fos Artfculos 504 al 512, 512-A, 5'12-8,512-C, 5'12-E, 512-F de la Ley.

. Integrar las Com¡s¡ones de seguridad e H¡giene en las Empresas de
jurisd¡cc¡ón Local;

r Asesorar y Capac¡tar a las Comisiones de Seguridad e Hig¡ene;

. Pract¡car visitas a los centros de trabajo a fin que se cumplan en ellos las
condic¡ones de Seguridad e H¡giene.

. Recomendar se elim¡nen los defectos detectados comprobados tanto en
¡nstalaciones c,omo en métodos de trabaio cuando constituyan una
violación a las normas de trabajo o un peligro para la segur¡dad o salud de
los trabaiadores, y la adopción de las med¡das de aplicaciÓn inmediata en
caso de peligro ¡nm¡nentei

. Exam¡nar las substanc¡as o materiales ut¡l¡zados en las empresas y
establec¡m¡entos cuando se trate de trabaios peligrosos;

M¡¡uat Hsp4ifioo d,r Or8¡nizacién dc l¡ Dirccc¡ón de Inspección Loboml Scgur;d¡d c I l¡8¡cne d. I¡ S't -!PS
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Analizar las actas de recorrido que se generan en las empresas por ¡as

comisiones de Segur¡dad e Hig¡ene y, de ser ne@sar¡o, emit¡r
recomendaciones, amonestac¡ones y en su cago las sanc¡ones
corespond¡entes;

En mater¡a de capac¡tación y Ad¡estram¡ento de los trabajadores tendrán
las fu nc¡ones s¡guientes;

Cuidar la Oportuna constitución de las Com¡siones de Capac¡tación y
Ad ¡estram ¡anto

Aprobar, mod¡f¡car o rechazar según el caso, los planes y programas de
capac¡tac¡ón y adiestfamiento que los patrones presenten;

Estudiar y sugerir el establec¡miento de s¡stemas generales que permiian
capac¡tar o ádiestrar a los traba¡adores conforme al proced¡m¡ento de
adhesión convencional a que se refere elArticulo 153-B de la Ley;

Establecer coordinación con los organismos capac¡tadores autor¡zados,
para ¡mplantar planes y programas sobre capacitac¡ón y adiestramiento
para el trabajo; y,

En general realizar todas aquellas activ¡dades que las leyes y reglamentos
encom¡enden al C. Gobernador del Estado y a la Secretaria en mateda.

Los inspecto¡es del traba¡o tendÉn las s¡guienies obligaciones:

ldentif¡carse con credenc¡al autorizada ante los trabajadores y patrones.

Inspeccionar periódicamenle las empresas y establecim¡entos.

Practicar ¡nspecciones extraordinar¡as cuando sean requer¡dos por sus
superiores o cuando rec¡ban alguna dsnuncia respeclo a las v¡olaciones
a las nomas de trabajo;

Levantar actas de lag ¡nspecc¡ones que pract¡quen con ¡ntervención de
trabajadores y patrones, haciendo constar las defciencias y violaciones
a la normas de trabajo, entregando unas cop¡as a las partes que hayan
¡nterven¡do env¡ar al D¡rector, para turnarse al dictam¡nador e ¡nstaurar
el proced¡m¡enlo administrat¡vo para la aplicac¡ón de sanc¡ones.

Los hechos certificados por los Inspectores del Trabajo en las actas que
levanten en ejerc¡cio de sus func¡ones, se tendrán por (,ertos m¡entras
no se demuestra lo contrario.

Mano¡lEspslli.o dc OrganiT¡ción de la Di¡ecció¡ dc Inspcccióo l-ohr¿lS%uridad e HiSiene dc la STr-pS
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Para la ptácüca de visilas de InsPocclón, el Inspector sé sujetará a las
d¡spos¡cionos 9¡guisntes:

. Se cerciorará de que el lugar donde se actúa es el de la empfesa o
establec¡m¡ento objeto de la inspección.

. Si s€ encuentra presente el patrón o su repfesentante, el inspector
procederá después de haberse ¡dent¡f¡cado plenamente, a pract¡car la
inspección ordenad". 

,
. S¡ no se encuentra presente el patrón o su representante, el ¡nspector le

dejará c¡tatorio para que lo espere el dia sigu¡ente a una hora
determinada y,

. S¡ no obstante el citatorio no este presente el patrón o su repreaaniante
el ¡nspector procederá a practicar la inspecc¡ón ordenada sin la
intervenc¡ón del patrón o su representante; debiendo hacer constar lo
anter¡or en al acta resDect¡va.

l. De las responsabllidadeB y med¡das disc¡pl¡nariaai

Son causas espec¡ales de respon3ab¡lidad y med¡das disc¡pl¡narias; per¡ los
inapsctoros:

. No pract¡car las inspecciones a que están obligados de acuerdo con las
leyes, los reglamentos y ordenes superiores;

. Asentar hechos falsos en las actas oue se levanten:

. Rec¡b¡r directa o ¡ndirec'tamente cualquier dád¡va de los traba¡adores y
parones;

. No denunciar al ministerio públ¡co a los palrones que no cubran a sus
trabajadores, el salar¡o min¡mo general, dando cuenta al Director.

. No cumpl¡r con las órdenes rec¡bidas por los superiores jerárqu¡cos;

. lncurr¡ren alguna de las prohibiciones siguientes:

1. Tener ¡nterés directo o indirecto en las empresas y establecimienlos
bajo su v¡gilancia.

2. Revelar los secretos ¡ndustr¡ales o comerc¡ales o el pr¡ced¡miento de
fabricec¡ón y explotación de que se enteren en el ejeruic¡o de sus
func¡ones.
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3. ofrecer sus servic¡os part¡culares a los patrcnes, agrupac¡ones
s¡ndicales o a los trabajadores

. Las que por su naturaleza o gravedad ameritsn la ¡mpos¡c¡ón de cualquiera
de las med¡das discipl¡nar¡as a que se ref¡ere el Artículo 548 de la Ley

ederal del Trabajo.

Las medidas discipl¡nar¡as que pueden imponerse a los ¡nspectores,

. ¡ndependientemente de las que d¡spongan las leyes penales son las s¡guientes:

a) amonsstaciÓn
b) suspens¡ón hasta portres meses, sin goce de sueldo; y
c) destitución

7.5. Secrctarias (La Paz, san Jo€é dol Cabo, Cabo San Lucas, Comondú,
Santa Rosalía y vlzca¡no):

Proporcionar los servic¡os secretariales y de apoyo de conform¡dad con las
normas y proced ¡m¡entos establéc¡dos.

. Transcr¡b¡r diversos t¡Dos de documentos.

e Recibir y hacer llamadas telefónicas, rélac¡onadas con actividades d€ la
Direcc¡ón.

. Registro de ofic¡os recibidos y enviados en el m¡nutar¡o

. Recibir la correspondencia, tumarla al Director y archivarla cuando se haya
tramitado la misma.

. Ver¡f¡caf la correspondenc¡a y/o documentac¡ón que g¡ra la Dependencia.

. Y demás act¡v¡dades inherentes al Duesto.

18
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E. Blbliografla

. flcgl.mento lnbrlor de h Sec|rtad. dol frabqo y Pr€rrhlón
Soohl. (8.o. No. 3.1 del D€ ¡ibyo del 2011).

. GuL pera l¡ Ehbolación d€ l¡nu.l€a de O$ganiraclÓn.
(8.O. No.09 de mar¿o de 2010.)
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l. lntroducción

A part¡r de 1998, la Secretaria de Educación Públ¡ca de los Estados un¡dos Mexicano€

apoyó el crecimiento de los organ¡smos descentralizados estatales de CECyTE'S La

reorgan¡zac¡ón emprend¡da con la nueva adm¡nislrac¡ón pública estatal per¡odo 2011-

2015. asi como el crecimiento desmedido de los planteles CECyT en el munic¡pio de

Los Cabos, dio como resultado la reas¡gnac¡ón de func¡ones.

El presente manual cont¡ene la informac¡Ón más importante a cons¡derar para el

desempeño de las funciones conespondientes a cada uno d€ los puestos

admin¡strativos que encontraremos en la D¡rec¿ión Gensral del Coleg¡o.

En la primora parte se muestra el Marco Jurídico - Adm¡nistrat¡vo. las Alribuc¡ones y la

relación de los puestos que ex¡gten en la Oirección General, así como las funoones

oue desempeña cada uno de ellos.

or*¡ó¡ GeÉÉl (bl cobglo úo E*todioc Cl€nflcos y Tecnoüúgücoc de a3ja c¿úon¡¡ s¡r.
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2. Marco Jurídico-Administrat¡vo

Const¡tuciones

.- Const¡tución Pol¡tica de los EEtado8 Unldos fulexicanos. Ult¡ma reforma
publ¡cada en el D¡ano Ofcial de la Federac¡ón el 27 de Dic¡embre de 2013.

.,': Constituc¡ón Pollt¡ca d€l Estado Librs y Soberano de Ba¡a California Sur.

Ultima refoma publ¡cada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado el 20 de

Oiciembre 2013.

L€yes

L Ley Orgánlca de la Adm¡nistrac¡ón Prlbl¡ca del Estado de Ba¡a californ¡a
Su.. (Últ¡ma retorma publicada en el B. O. No. 25 del Gobierno del Esiado del
1o/Jun/2013.)

,- Ley ceneral de Educac¡ón- (Úttima reforma publicada en el Diario ofic¡al de la
Federación el06 de Nov¡embre del 2011.)

l- L€y de Educación del Estado de Baja Californ¡a Sur. Decreto No. 987, última
reforma oublicada en el Boletin Of¡cial del Gobierno del Estado el 31 de
Diciembre del 2010.

-,Ley de los Trabajadores al Serv¡c¡o de los Poderes del Estado y Municip¡os de
B.C.S,. última reforma publicada sn el Boletfn Of¡cial del Gob¡emo del Estado el
01 de D¡c¡embre del 2007

¿'Ley de Rasponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y los
Mun¡c¡pios de B.C.S. últ¡ma retorma publicada en el Boletín Ofic¡al del Gob¡erno
del Estado el 20 de Marzo del 2011.

R€glam€ntos

¡'rReglamento Inter¡or del Colegio de Estud¡os C¡entíficos y Tecnológ¡cos det
Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur. Publ¡cado en Boletin Of¡cial No. 46 el 30 de
Septiembre de|2012.

¿ r Reglamento Inter¡or de Trabajo del Coleg¡o de Estudios C¡entíñcos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S. Publ¡cado el '14 de marzo de 2008.

D¡r.ccióñ Ga¡6r6r d€r co¡6s¡0 d6 Esiudior c¡.nÍnc y Téc¡or¡iEi@3 d. B.j. c¡¡itn¡é suf.
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.- Reglamento de Personal de CECyTE B.C.S., Boletln Oñcial No.14 de iectra 20
de mar¿o de 2001.

Planes y programas

DPlan Nacional de Desarrollo 2OO7-2O12. Publ¡cado sn el D¡año Ofcial de la
Federación el 31 de mayo de 2007.

h Plan Sectorial de Educac¡ón 2007-2012. Noviembre de 2007.

ñ? Programa Estetal de Oesaffollo 2011-2015. Octubre del 2011.

DECRETOS¡

í- Decreto de Creación del Colegio de Estud¡os Cientifcos y Tecnológicos del
Estrado de Baja C8l¡fomia Sur, como organlsmo público d$centrali¿ado con
personalidad juridics y patr¡monio propio, el cual está sectorizado por la
Secretiarfa de Educación Pública. Fechado el 3l de er€ro de 1994, Publ¡cado
en el Boletln Oficial No.3, Tomo XXl.

b R€formas al Decreto de Creación del Coleg¡o de Estud¡os Cientff¡cos y
Tecnológ¡cos del EsEdo de Baja Cal¡forn¡a Sur, en sus artfculos I fracc¡ón Vll y
'18 fracciones Vl y Vll. Fechado el 31 de mazo de 1996, Publicado sn el Boletín
of¡c¡at No.'12, Tomo )ü .

OiÉcdóñ G.m€l &¡ CoLtlo d. Eñdio. ClsnÍfcoc y Tecnotógicoo de Eaia Cari¡orn¡¡ gur.
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3. Atribuc¡ones

ARTICULO f5.. El D¡r6ctor General dsl Colegio, ademés de las facultades y obl¡gac¡ones que
le coñtiere el artículo 18 del Decreto que lo crea, tendrá las s¡gu¡entes at¡ibuc¡ones:

l. Legitimar con su firma los certifEgdos, diplomas y constanc¡as que otorgue el Cdegioi

ll. Representiar al Coleg¡o en act¡vidades académ¡c€s, c¡entíficaB, educat¡vas y culturalea;

l¡1. Conducir las releck}nes de la comunidad del Colegio, la Junta D¡recliva y enlre ellos;

lV. Proporcionar al Contralo¡ Intorno des¡gnado po.la Cgntralorla General, las facil¡dades e
¡nformes necesarios para el desempeño de 8u func¡ón;

V. Definir las polftic€s de ¡nslrumeniacón de loa sistemas de control que fueren
necesarios, tomando las acc¡oneg corespondier¡tes paaa conegir las d¡fgrgncias que se
detecten y pre6entar a la Junte D¡recliva infofings p€riódicoF Eob.e el qmpllmÉnto de
los obiet¡vos del s¡8tema de @ntrol, su func¡onamiEnto y programa de meioram¡enio;

Vl. Exped¡r cu€ndo proceda copias certil¡cadas de las constancias existentes en los
arch¡vos de la D¡reccjón a su cargo: y

Vll. Las demás que le confieran otras disposiciones legales apliq€b196, asf conlo las que
exDresamenle l€ encom¡ende la Junta Dirsct¡va.

Vl | | . De¡arrollar todas aquelba funcioneE ¡nhg¡entes a su competenc¡a.

Dk!c.6.! G¿¡tcE¡ dél Col¿gb d. E.tudioc Cientifcos y T.cnotóltco6 d. ai,¿ C.titoda Sor
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4.- Estrucü¡fa Orgánica

4f D¡redor Genoral

4.1.1 A¡a€or Ju.ülco
4.1.2 Cóbaloía Intema

4.2 D¡rt+lóí de Adnkrbtraolón
/t 3 DIrE¡an Actdóm¡c.
¡1.,1 Dir€C¡ón de pl¡neaclón y Eveluec¡ón

4.5 Dinóllñ d. Vlncul¡Glón

de'Contab¡lidad

érgano*. Dr*rn6onbádo6

4.7 Coot!|Fcktn d¡ C€núo8.Fll8AD
¡l.8Dlmcdül do PhnElec

oircdón€.ñ¡li (Bq|q&d. Eüdto. CHnosyTe(flotóCtcoólb8C¡ C¡forü! Sl¡.. 6

130



5.- Organigrama
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6. Objetivo

La Educación Media Super¡or consl¡tuye un nivel de preparación que permtre cursar
careras profes¡onales de licenciatura y postgrado; es ¡mponante este nivél ei rugar que
le cor.esponde dentro de¡ s¡stema educativo estatal y nacional. Bajo este esquema
presentamos el Manual de Organizac¡ón de la Dirección Generat del Colegio de
Estud¡os C¡entit¡cos y Tecnológicos del Estedo de B.C.S., tmpartir la educacon en el
n¡vel medio superior en las modalidades de bach¡llerato general y tecnotóg¡co, a üavés
de los centros EMSAD y ptanteles CECyTE, el conocimi€nto teórico qu! asegure el
logro de hab¡lidades y destrezas que den ascendenc¡a ¿ su llne" gener"t y tecnotOgt"a
con el sector soc¡al y product¡vo, a8í somo coordinar en forma eñciente etirograma de
SeN¡c¡o Soc¡al, Práct¡cas profesionales y Seguim¡ento d6 Egrosados. D¡fund¡r a tos
alumnos delCECyTE, BCS., los programas de activ¡dad€s deportivas y recreativas del
Plantel en los eventos y tomeos deportivos, ce3tionar el conecto y oponuno
cumpl¡m¡ento de las funciones.

Direcdón c6e.¡¡ dét Cobgt¡ rre Estldtos C*nriñcos y Tss¡otág,coi d€ gde C¡¡fomia 6ur,
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FuncioneG

Director General

Asistir a las ses¡ones de la Junb D¡rect¡va como Secrstario de Actas v
Acuerdos de la misma. con voz, p6ro sin voto;

Pr*entar a la Junta Direct¡va los lnformes de activ¡dades al f¡nal de cada
periodo escolar Semostral o cuando lo sol¡c¡te el presidente de la m¡sma.

Adm¡nistrar y Representar legalmente a¡ Coleg¡o.

Dir¡g¡r el servicio educativo, cientffico y tecnológ¡co administrando
adacu€damente los recuBos humanos, financieros y mater¡ates.

Conduc¡r el func¡onamiento del Coleg¡o v¡g¡lando el cumplim¡ento de los
planes y programas de estud¡o y de tos objefvos y metas propuestas.

Expedir los documentos que certif¡quen los estud¡os reali¿ados en e¡ Colegio
y otorgar diplomas conforme a las dispos¡c¡ones intemas.

Suscribir el contrato colectivo de trabajo que regule las relaciones laborates
del coleg¡o con sus trabajadores.

Anal¡zar y dar su visto bueno a los proyectos de reformas al plan y a los
programas de estudio, que le presenten las dep€ndenc¡as Federales
Educat¡vas y la Direcc¡ón Académ¡ca para sometedo a cons¡deración de la
Junta D¡rect¡va.

Vig¡lar el cumpl¡m¡ento de las disposiciones que norman
func¡onam¡ento de¡ Co¡eg¡o y ejecutar los acuerdos oue
Direct¡va.

Proponer a la Junta Direcüva la fjación de sueldos y prestac¡ones, as¡ como
el nombramiento y remoc¡ón da los D¡rectores de Area y Oirec{ores de
Plantel solic¡tando autorizac¡ón a la H. Junta Directiva.

. Nombrar y remover al personal de conf¡anza del Colegio, y al personal oe
base, de conformidad con la Ley d€ la mater¡a.

la estructura y
dicte la Junta

Decc¡ó¡ c€mrót d.t Col.g¡o do E.lod.6 Ct$í6co3 y Tqológ¡@ d€ Rlá C€¡tom¡! Sur

133



. Proponer a la Junte Direcl¡va las modilicac¡ones a la Organ¡zación
Académica y Administrat¡va r€cesaria para el buen tuncionamiento del
Colegio.

. Elabor.ar y presentar a consideraclón de la Junta Direcliva el anteproyecto
anual d6l presupuesto d€t CECyTE de B.C.S., ¡nd¡cando to8 objaüvos,
pfoyectos y metas qr¡e se propone cumplir.

. Som€ter a la aprobaclón de la Junta Direcliva los proyec{os de Reglamenro y
Condic¡ories Generales de Trabajo; asi @mo expedir los Manuales
necesarioo para 8u correcto funcionam¡€nlo.

. Presentar anualmente a la Junta D¡recüva, el ¡nfome del desempeño de ras
actividade8 del Coleg¡o. ¡nduidos el gierc¡c¡o de los presupuegtos oe
¡ngr€8os y egresos y los esbdo8 financieros corespondientes €n el ¡nfome
y los documentos de apoyo se cotejaran las meias propuestas y los
compromBos asumidos por la Inst¡tución, con lag reelizacjones obtenidas.

. Anal¡zar y aprobar los documentos normativos y académicos, los manuates
dE organ¡zac¡ón, los procedim¡entos admin¡sfat¡vos y mecanismos de
evaluación que confome a las dispo6icion$ aprobadas por la Junta
Dlrectiva, contribuyan al desanollo armónico, €f¡c¡ente y efic¿z de tas
tunc¡ones, asl como al ¡ogro de los obietivos Instituc¡onales.

. Celebrar @nven¡os con otras Inst¡tuc¡ones públ¡cas o privadas de acuerqo
con los lineam¡entos que le señale la Junta Direcliva.

. Estimular la producción de obras C¡sr fficas y Tecnológicas de sus
Educadores, Invest¡gadores y Alumnos.

. Elaborar, publicar y difundir la Estad¡süca Ofic¡al del Organ¡smo.

. Coordinar y concretar las acc¡ones de planeac¡ón y Evaluac¡ón Educativa del
nivel Medio Superior Tecnotógico.

. Las demás que le otorgue ta Junta O¡¡ectiva y tas Disposiciones Legates
aplicables,

. Desafiollár todas aquellas funcion$ inherentes a su competencia.

onodóo C.¡.i'| (|.| c.Lgb d. E ntd¡oo (Ie¡fficoc y To.no¡ó!¡co6 do Bq. Cdior¡¡ Sur.
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Asesor Juríd¡co (2)

Auxiliar a la D¡recc¡ón General en la Organ¡zac¡ón, atenc¡ón y vigilancia de
los asuntos de carácter iurldico en que sea parte el Coleg¡o.

Interven¡r y v¡g¡lar los asuntos de natumleza penal, c¡vil, laboral, fiscal y
adm¡nistrativo relacionados con la Insftuc¡ón.

Em¡t¡r las resoluciones sobre reconocimientos de validez oficial o
reval¡dac¡ones de estud¡o, y supervisar el reg¡sfo de personal académ¡co,
administrat¡vo y alumnado de procedencia extranjera.

Formular y proponer los proyectos de contratos y convenios que ha de
celebrar el coleg¡o, asl como v¡gilar su celebración y llevar su reg¡stro.

Partic¡par en la Com¡sión Mixta de Escalatón conjuntamente con el Sindicato
de Trabajadores del CECyTE y superv¡8ar los acuerdos que se deriven.

Part¡cipar en la atenc¡ón de los asuntos planteados por los representantes
s¡nd¡cales de la D¡rección General del Coleo¡o.

D¡ctam¡nar o en su caso, elaborar y proponer los proyectos de
reglamentación ¡ntema.

Real¡zar todos los trám¡tes correspond¡entes para la regularizac¡ón de
pred¡os que conforman el patrimon¡o det Coleg¡o.

Las demás que en el ámbito de su competencja te sean as¡gnados por
D¡recc¡ón General e inheÍentes al ouesto.

los

Contralo(a) lntérno

Elaborar €l Programa Anual de Trabajo de La Contralorla Intema del
CECyTE y someterlo a consjderación de La H. Junta Directiva.

Cumpl¡r y hacer cumplir las disposiciones gmanadas del presente
Reglamento, asl como lá Normat¡vidad Interna dentro del ámbito de
competenc¡a de la Contraloría.

Dtr€cc¡ón G€re.d dot CoGg¡o d€ Estld¡o. Cieo¡¡fcos y T6cmrE¡c.€ de B+ Ca¡toñ¡¿ Sur
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Infomar a la H. Junta D¡rec,tiva sobre el resu¡tado de aud¡torlas o revisiones
practrcadas a las diferentes áreas adm¡n¡sfativas de la Insütr¡ción a través
de informes periódicos y cuando ese Cuerpo Colegiado lo gol¡c¡te.

Atender las quejas y denunc¡as que se presenlen ante la Contralorfa
dictam¡nar sobre la procedencia de tas mismas y acluar en consecuenc¡á.

Organ¡zar y coord¡nar el s¡stema integrado de Control del Colegio, vigilando
que los instrumentos de conlrol se apliquen efic¡antemente.

Apl¡car las Normas que determine La Contralorfa ceneral del Etado.

Verificar a través de las Aud¡torlas y Rev¡siones, el cumplimiento de las
d¡spos¡c¡ones legales, ¡nclu¡das las Normas, potit¡cas y Lineam¡entos que
expida La Contralorfa General del Estado, asf como la información
operativa, financ¡era y contable; la protección de los act¡vos gn operación: el
uso adecuado de los recursos; la conección de la operac¡ones de
contratac¡ón y pago de recursos humanos, obras, adquisic¡ones, afeciac¡ón
y enajenac¡ón de bienes mueb¡es e inmuebles, abastecim¡entros y control de
suministros y serv¡c¡os; ol adecuado €.iercicio presupu$tario; y el
cumpl¡miento de la metas y programas comprometidos.

Establecar conjuntamente con los responsables de las áreas, las acciones
correcuvas que se requ¡eran como resultado de revisiones pract¡cadas y
desanollar el segu¡m¡ento para asegurar que las desviaciones sean
correg¡das.

Vigilar que s€ elaboren los ¡nformes del avance de programás de trabajo e
¡nformar a la H. Junta Directiva de tas inegularidades detectadas eí las
rev|S|ones y que puedan ameritar las sancjones administrat¡vas previstas en
la Ley de Responsabjt¡dades de los Servidores públicos, o las qr. pro"e¿"n
conforme a otras d¡spos¡c¡ones, de acuerdo con su naturaleza o gravedad.

Mgilar y superv¡sar tos métodos de contot uül¡zados por tas áreas
responsables de la operac¡ón, asi como reg¡stro y sistema de datos e
¡nformación en que se apoye el s¡stema iotegrado de control.

Asesorar a las diversas área6 en el d¡seño e ¡mplantac¡ón de sistemas y
procedimientos de operación y control, conforme a laa Normas apt¡cables.

Vigilar la apl¡cación de los criterios para la elaborac¡ón de reponss de
avence de prcgramas y et correlativo e.ierc¡cio presupuestario, estable@r de

o¡rla¡ó. G6n€Ét de¡ co¡€g¡o d¿ €6tu(r¡oe c¡fthcos y Teodagrs ds aaj¡ califomia sur,
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común acuerdo con los responsables los indicadores de gest¡ón necesarios
pare vigilar la operación de los programas prioritarios.

Procurar el reserc¡mi€nto de los daños ocas¡onadG al CECyTE por
act¡v¡dad irregular u om¡sión de los func¡on€rio8 y traba¡adores,

lntormar peñód¡camente a la contralorla General del Estado el resultado de
la Auditorías realizadas.

Fungir como Organo de As6oría y Capac¡tac¡ón en mater¡a de control y
v¡g¡lancia de los recursos, responsabilidades y apticación de la
Normat¡vidad.

Formular Dictámenes, Op¡niones e Informes que le sean encomendadas por
la H. Junta D¡rectiva o La Conkalorfa General del Estado.

Rem¡tir á la C.G.E. los exped¡ontes relativos a los resultados de la
Auditorías practicadas en log casos donde se hallan detectado
inegularidades para su seguimiento en térm¡nos de Ley.

Vigilar el cumpl¡m¡ento da las obt¡gaciones legales y domás d¡spos¡c¡ones en
los asuntog que le competen.

Desempeñar las func¡ones y comisiones que la H. Junta Directiva o La
Contraloria General del Estado deleguen o en@m¡enden y manlenerlos
¡nformedos sobr€ el desanollo de sus actividades.

Desanollar todas aqueltas func¡ones inherentes a su competenc¡a

Director de Adm¡nlstración

ü¡w¡ór G.rufa¡ d.t col6gio de €srud¡o€ qll|ffico! y Téolo¡óg¡coo d€ alj¡ cdit .¡á sur.

Proponer, $tablecer y d¡fundir las políticas, normas y procedimientos Dara la
operac¡ón del ststema de admin¡sfactón de personal, recursos f¡nancieros v
recursos materiales del Colegio.

Recabar, integrar y pr¡orizar para fines de ptogramac¡ón, las neces¡dades de
fecursos humanos y materlales, asf como ¡a de seMcios generales a
proporc¡onar en los plantetes, gegtionando oponunamente la obtención de
los m¡smos.

. Coordinar y supervisar conjuntamenie con las Direcciones Académicas v de
Planeación los pro@sos relat¡vos al reclutam¡ento, selección, nombrami;nto.
contratac¡ón, remunerac¡ón, ¡ncenüvos y control de personal.
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Revisar conjuntamente con la Direcc¡ón Académ¡ca y de planeac¡ón. las
propuestas de estructuras académico-admin¡sfaüvas correspondientes a los
planblgs CECyT y Centros EMSeD y someterlas I considerac¡ón v
autorización de la D¡recc¡ón General del Colegio.

Dirig¡r la prestac¡ón de los serv¡cios de intend€ncia, mensajería, vig¡lancia.
jard¡neríá, conespondencia, comun¡cáciones, impfesión,'marfeimiento
tansportes y demás apoyos que requieran las áreas del Colegio para su
operación.

Someter a la autorizac¡ón de la Direcc¡ón General la contrabc¡ón de obras y
s€rvic¡os que se requieran para e¡ desarollo de las activ¡dades del Coleg¡;,
de acu€rdo a la nomal¡v¡dad vigente en la mater¡a.

D¡rigir y coordinar el procéd¡m¡ento de compras, almacenamiento, control,
sum¡n¡stro y uso adecuado de los recutsos materiales que requieran las
áreas y los planteles del Coteg¡o.

Controlar y recabar oportunamentre los ¡ngresos propios generados por los
dNersos conceptos en los plantetes CECyT y Ceñtros EMSAD.

Colaborar con la D¡recc¡ón de ptanesc¡ón y Evaluac¡ón en el d¡seño v
conformación del anteproyecto y mod¡t¡caciones del presupuesto; lá
evaluac¡ón programática y €t registso oportuno de ingresos piop¡os, asl como
regular el ejerc¡c¡o del presupuesto autorizado de acuerdo con tas pollt¡cas,
l¡neamientos y proced¡mientos establec€os.

Adm¡nishar al Colegio ¡os recursos linancieros necEsarios para desarollar
adecuada y oportunamente sus func¡ones, de acu€rdo con el prosupuesto
autor¡zado y con las normas y procedimientos €stablec¡dos, asegurando
p6¡c¡ón de sotvencia y liqu¡dez.

Vig¡lar que los reg¡stros de los bienes que constituyen el patdmonio del
Coleg¡o se mantengan actual¡zados y custodiar la documentación oúe
ampara su prop¡edad.

Supervisar la elaborac¡ón de los estados fnancieros y demás inlormes
¡nternos.

. Vig¡lar el cllmpl¡m¡enlo de las obl¡gscionas ñscales y de s€guridad soc¡at que
afecten al Coleg¡o como retenedor.

ok (¡rón Gon€Ét &t cob!¡o d. &tud¡oo ct€nlífc.e y Tcdlor¡dc.B dé Bái6 c¡l¡iom¡a su,.
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. Coordinar el func¡onamiento de compras, asf como adminisfar, controlar y
vig¡ler la adquis¡c¡ón y el uso adecuado de los bienes y recursos necesar¡os
para el funcionamiento del Colegio.

. Controlar y supervisar el archivo general.

. Formular los planes y programas d€ desanollo financiero det Cotegio.

. Formular el anteproyecto del pr€supuesto anual, pon¡endo a cons¡dorac¡ón
del D¡rector General y la Junta Direcliva.

. Diseñar, implantar y sup€rvisar s¡stemas d€ control contable, presupuestrl y
de recaudación de ingresos propios.

. Ejercer, regular y controlar el ejercicio de las part¡das presupuestales y
efectuar las erogaciones de acuerdo al presupuesto asignado y autorizado,
de acuerdo con las polfticas, lineamientos y procéd¡mientos establecidos.

. Tram¡trr ante las instituciones conespond¡entes sl Seguro Co¡eclivo de los
alumnos inscritos en los planteles CECyT y Centros EMSaD.

. Participar en ¡a Com¡s¡ón M¡xta de Escalafón coniuntamente con el Sind¡cato
de Trabajadores del CECyTE y superv¡sar tos acuerdos que se deriven.

. Part¡cipar 6n la atenc¡ón de tos asuntos planteados por los representan¡es
s¡nd¡cales de la D¡rección Géneral det Colegio.

. Formular, implementar y actual¡zar los criter¡os normeüvos, sistemas y
procedim¡entos administrativos, que permiian elevar la ef¡c¡enc¡a v ef¡cacie
en el Colegio.

. Real¡zar las funciones específicas que le as¡gne €l D¡rector General del
CECyTE de B.C.S., asf como mantenerlo informado acerca de las func¡ones
del érea.

. Promover, dífundir y organizar los p¡ogrames de capacitación para el
personal administraüvo, tanto de la Direcoión Generat como d€ los planteles,
dándole segu¡m¡snto pafa su contrc..

I Desanollar lodas aquelas funciones inhe.entes a su compelenc¡a.

Oi¡lcd& G.ftrd dét Cotégio de Estud¡G C¡€r|tífcos y T€.r¡ológi:o. de Bs¡a C¡Ebrr¡, Sur.

139

17



Director Acadóm¡co

Integrar y autor¡zar las propuestas de formulación y actual¡zación de los
planes, contenidos de los programas de estud¡o, con base en los
l¡neam¡entos establecidos para tat fin y presentalo a Direcc¡ón General pare
lo conducenle.

Establecar la metodologfa d€ €valuación en coord¡nac¡ón con la Dirécc¡ón d€
Planeac¡ón y Evaluac¡ón.

Coord¡nar la acreditac¡ón y cert¡f¡cac¡ón de los conocimientos de los
eoucendos.

Det¡n¡r al calendar¡o escolar interno, con base en los l¡neam¡entos
ostablec¡dos para tal fin y prev¡o acuerdo con la D¡.acc¡ón General,
difundiendo el autor¡zado.

Okealón Oensrál &¡ Cotogir do Erud¡o. Os¡1¡ñc¡,6 y T€gdógicos do Sájá Crfiom¡a Sú

Determinar acciones conducentes a optim¡zar el funcionamiento d9 las
reuniones estata¡es de academias.

Superv¡sar en forma eficiente las actividades académ¡cas y de apoyo a la
docenc¡a, llevadas a cabo en los planteles.

Dir¡giÍ, coordinar y superv¡sar la operación académ¡ca de los programas de
estud¡o del área propedéutica, as¡como de los programas de actualizac¡ón y
formac¡ón académ¡ca.

Proponer en común acuerdo con la Coordinación Nac¡onal de los CECYTE v
la Direcc¡ón ceneral de Bachi erato tas modificaciones al ptan y a los
programas de estudio del área propedéut¡ca cuando menos cada 3 años. asf
como de los programas de fo¡mac¡ón y actualización del personal
académiCO.

. D¡rigir, organ¡zar y supervisar las activ¡dades que s¡rvan de base Dara la
operación de lo8 programas de estud¡o, asl como de aquellas que pemitan
idenüf¡car las neces¡dades de nuevos cursos para la formación y
actualizac¡ón del p€rsonal académ¡co.

. Favorecer el ¡ntercamb¡o ecadémico con ¡nstitr¡ciones €ducativas v
organ¡smos públicos y privados.
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Partic¡par en la com¡sión Mixta de Escalafón conjuntamente con el Sindicato

de Trabajadores del CECYTE y supervisat los acuerdos que ss dariven.

Part¡cipar en la atsnción de los asuntos plantgados por los repre$entantes

sindicales de la D¡recc¡ón Generaldel Colegio.

Elaborar el Programa Operativo Anual del Departamento de Servicios

Docenbs, con base en los lineem¡entos establecidos para tal fin y
presentrarlo a la Dirección de Planeación y Evaluac¡ón para to conducente.

Participar en coord¡nac¡ón con la Direcc¡ón de Planeación y Evaluac¡ón, en

106 estudiog para la cr€ación de nuevas carreras y espec¡al¡dad$.

Promover entre los Docentes el uso de materlal didáctico, bibliográfic¡, vidgo
grabado y CD ¡nterect¡vo para apoyar el pro€eso de enseñanza-aprendizaje
Así como promover enfe los alumnos la realizac¡ón de práct¡cas de
laborator¡o y talleres.

. Manlener comun¡cac¡ón y coordinación con laa dsmás áréas do la Oirección
General, para el d€sempeño de las func¡ones de la D¡rección.

. Realiza todas aquellas func¡ones ¡nherenlea al área de su competenc¡a y/o
que su sup€rior jerárquico se lo solicite en el ámb¡to de sus faqrltades.

D¡rector de Planeación y Evaluación

. Esteblecer los mecan¡smos e ¡nstrum€ntog que pemiian coord¡nar y
contolar lo8 procesos de planeac¡ón, programación. presupuesto,
eyaluac¡ón e ¡nfqrmación de la Dirección General y proponerlos a la misma.

. Establecer coord¡nac¡ón con las demás dependenc¡as del nivel medio
super¡or para dar seguim¡enio al trabajo de las subcom¡siones de
Plaoeac¡ón, Cultura y Oeporte a través de la Com¡sión Estatal Para la
Planeac¡ón y Programac¡ón de la Educación Med¡a Superior.

. Elaborar el Programa Op€raüvo Anual (POA) y los Planes Inst¡tuc¡onates de
Desanollo del CECyTE de B.C.S.

. Asesorar a los Direclores de Area y de plantel del CECyTE de B.C.S. en ta
fomulación del Programa Operativo Anual. asf como en la autoevaluación
instituc¡onal E información del CECVTE de B.C.S.

oiGcdón G.E.d dd co¡.gb d. Elt¡tc cied¡6c0. y JMdógis d. &i. c.¡ftnl. sur.
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Coodinar la planeación ¡nstituc¡onal del colegio, de acuerdo con las polfücas
generales €m¡tidas por las d€pendenc¡as del sector educativo, y con log
lineam¡entoe ostablec¡dos por la O¡rección ceneral.

Elaborar y conformar el anteproyecto y las modificaciones del presupuesto,
la evaluec¡ó¡ programáti€, presupuestat, el registo oportuno de ingFsos
propios, asf como regular el ejercic¡o del presupuesto autor¡za¡o en
coord¡nación con la Direcc¡ón de Admin¡stración.

Coordinar la planeac¡ón y programación del presupuesto anual, establscer
las.normas y linoámientos para su operación, así como üg¡lar ta elaborac¡ón
y el seguim¡ento det Programa GeneEl de Obra de cada ano.

htegrar y difundir la6 estadlsl¡cas básic€s para la toma de dec¡siones.

D¡rigir y superv¡sar la planeac¡ón, programación, actJalizac¡ón y ejecución de
los s¡stemas computacionat$ que las distintas áreas requieran para et logro
de los objeüvos del Cotegio.

Actual¡zar el inventario anual para et registro y control de activo fi¡o.
señalando su estado de uso para los efectos procedenEs y ve.ifcando e
cumd¡miento de las nomas v¡gentes pera la adguisic¡ón, guada, man€jo y
control de los b¡enes muebles e inmuebles del Coleg¡o.

Coordinar acciones con dependencias ¡nvolucradas en el secior educaüvo
para la atención de demandas de nuevas creaciones y duplicidad del
seryic¡o.

Anal¡zar las solic¡tudes de ofc¡al¡zac¡ón, otorgam¡ento de subsidios v nueva
creaclón de escuelas del control estatal y coord¡nar la elaborac¡ó; de bs
estudios de factibil¡dad correspond¡entes.

Conocsr y difund¡r ta ley d€ responsabilidades de los servidores púbt¡cos al
serv¡cio del eslado.

Part¡cipar en la Com¡sión M¡xt¿ de Escalafón conjuntamente con el Sindicato
de Trabajadores dsl CECyTE y superv¡ser los acuerdos que se deriven.

Part¡cipar en la atenc¡ón de los asuntos planteados por los representantes
s¡nd¡cales de la Dirocción General del Coleg¡o.

Dl|lcdór G.neEl dst coteg¡o do E.tudt6 ctenrific y fMor¡ós¡.oé de a¡!. crtÍomtá sur.
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Integrar e Interpr€tar los resuliados de les evaluacioneg que se efectlen en
el CECyTE de B.C.S., ofreciendo segu¡m¡ento a los indicadores estrEtág¡cos
¡nst¡tuc¡onales, ¡mpulsando la mejore cont¡nua.

Realizar las func¡ones especlficas que le as¡gne el D¡rector General del
CECyTE de B.C.S., asfcomo manlenerlo ¡nformado a@rca de las func¡ones
del área.

. Desanollar todas aquellas func¡ones inheEntes al área de su competenc¡a
y/o que su superior jerárqu¡co le en@miende.

Director V¡nculaclón

. Coord¡nar y dirigir las tunc¡ones del S¡stema de V¡nculac¡ón en:

. Visitar a Emoresas.

. Rsalizar act¡v¡dades técnicas culturales y de reseo.

. Coordinar que los egresados realicen Servic¡o Soc¡al, prácticas
prof€s¡onales.

. Firmsi Convenios que ben€t¡cien a la Institución.

. Dar seguimiento a los Egresados.

. lmp¡ementar programas de vinculación. a través de ta coord¡nación, gesüón,
enlace y d¡fus¡ón del quehacer del Coleg¡o para consol¡dar y fortaiecer ra
¡magen Institucional.

. Desanollar las act¡v¡dades relac¡onadas con las práct¡cas profes¡onales y
Serv¡c¡o Social, asf como exped¡[ constanc¡as de las m¡smas.

. Establecet relaciones y en su caso, conven¡os e inlercambios con
organismos públicos y privados de ta reg¡ón, que coadyuven a ¡ncrementar la
cai¡dad de la educación med¡a y el mejoram¡ento tecnológico de los
planteles, así como su partic¡pac¡ón en la rev¡s¡ón y actual¡zación de tos
planes de esludlo.

. Planeal Organizar y D¡rigir el Comité de Mnculación que r€ crea en caoa
plantel, para integrar en la propu$ta de acc¡ones que fortalszcan ta
adecuada formación de los alumnos, med¡ante la participación d6l personal
d¡rectivo, docente y representanties de los sectores productivo, Soc¡al v de

Dn€cdóñ G€n€r.! d.¡ Co¡€!¡o d€ Eslld¡or C¡qr¡ic6 y Teondolt$ d. Baj! C¡üont! 9lr.
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Servic¡os de su local¡dad o del área de influencia del plantel.

Coord¡nar Ia elaborac¡ón del programa Anual de activ¡dades de Vinculación
del Coleg¡o con el sector productivo.

Coord¡nar las acc¡ones tendientes a fortatecer los vínculos de los alumno6,
egresaoos, con tos sectores empresar¡ales, públicos o pr¡vados de la
Ent¡dad.

Coord¡nar y superv¡sar la bolsa de trabajo para apoyar a los egresados de
los Planteles.

Superv¡sar y reg¡strar e¡ avance y cumplimiento de 106 proyectos de
vinculac¡ón que real¡ce en los planteles.

Calendarizar las jornadas Cultureles y Deportivas que estimulen la formac¡ón
¡ntegral de los educandos.

Participar en la selecc¡ón del personal docente que lleve a cabo el diseño y
la ¡mpartic¡ón de los programas de capacitación a trabajadores.

Part¡c¡par en la Comisión M¡xta de Escalafón conjuntamente con el Sind¡cato
de Trabajadores del CECyTE y supervisar los acuerdos que ss deriven.

Partic¡par en la atención de los asuntos planteados por tos representantes
sind¡cales de la Direcc¡ón General del Colegio.

Orientar y asesorar a los instructores en coordinación con el deDaÍtamento
de serv¡cios docentes, acerca de los aspectos pedagógicos y Tecnológicos
oe ros cufsos que se oferten por los planteles.

Estimular el desarrollo de proyectos Tecnológ¡cos y protot¡pos didácticos, el
establecimiento de convenios con insütucionss del sector product¡vo de
b¡enes y serv¡c¡os, el intercambio de experi€ncias Tecnológ¡cas y el
establec¡miento de programas de auto-abastecimiento de equiDo eo los
Planteles del Cotegio.

. Desarollar lodas aquellas funcjones ¡nherentes al área de su comDetenc¡a.

o|€cción G€n€El d.r coregb de Estudto3 chñt f@s y lesEtiqtc.e d€ g!¡! c¡[rohia su.
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Director de Contabilidad

. lmplementar y supervisar los sislemas de control contable y
presupuestal, as¡ como avances de presupuesto.

. Verif¡car que la documentac¡ón cumpla con los requis¡tos fscales y que
cumpla con la nomatividad v¡gente.

. Llevar reg¡stro delcontro¡ de Inventar¡o de la Institución-

. Colaborar con Ia d¡rección de planeación en la formulación del
anteproyecto de presupuesto por programas del Colegio.

. Asesorar y capacitar al personal adm¡nistrat¡vo de los planteles acerca
del manejo de informac¡ón Contable.

. Controlar en coordinac¡ón con el departamento de control presupuestal
el ejerc¡c¡o del presupuesto autorizado y sugerir los cambios en las
paft¡das en los casos que sea necesario.

¡ Coordinar con el departamento de programación y presupuesto validar
de manera coniunta el pago de adquis¡c¡ones de bienes y servicios de
acuerdo con los l¡neamientos y politicas establec¡das.

. Revisar y supervisar que las pól¡zas de cheque y de diar¡o cumplan
con las normas y procedimientos vigentes.

. Proporcionar la documentac¡ón que sea requerida por las Autofidaoes
correspond¡entes para la real¡zac¡ón de superv¡sión, auditorias y
ádoptar las med¡das que de ellas se der¡ven.

. Proponer medidas de control ¡nterno encaminadas a una meior
apl¡cación dsl recurso presupuestal.

. Desarollar todas aquellas funciones inherentes al árga de su
comDetencia.

oi€c(tór Generstdat cobg¡o d€ E:tudros cidtf@r y Te€ño,óg¡co6 d6 BEja ca¡úomiá sur
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O¡|Ecto(a) de Planteles CECyT

Coordinar las activ¡dades académ¡cas, de serv¡cios escolares y las de carácter
adm¡nistrativo.f¡nanciero que ss lleván a cabo en el plantel.

Supervisar el cumplim¡ento de log planes y programas escolares, asl como la
realización de las activ¡dades académicas que se deriven en su impart¡c¡ón.

Coordinar y supervisar el desanollo y cumpl¡m¡ento dé las act¡v¡dades
Culturales, O€portivas y Sociales programadas en el plantel.

Organ¡zar, coordinar y supervisar las actividades de reg¡stro y control escolar.

Supervisar que la captac¡ón de los ingresos propios se apeguen a lo€
ordenam¡entos y proced¡m¡entos establec¡dos y turnar a ofic¡nas generales la
documentac¡ón correspond¡ente.

Aplicar la normativ¡dad y los proced¡mientos eatablec¡dos por las autor¡dao€s
superiores del Colegio en matgriá académ¡ca y adm¡nistrativa, asf como ¡as
conexas y compl€mentar¡as a estas, para el l€ro de los objetivos propuestos.

Promover y real¡zar gn el áfea de influencia del plañtel, la v¡nculác¡ón con ros
sectores productivos y de serv¡cios.

Proponer a la Dirección General, la creac¡ón de nuevas carreras, de acuotdo
con las necesidades de los sectotes productivos y de serv¡c¡os, quq sean
acordes con la vocación natural de la reg¡ón.

Diseñar y elaborar el Programa Operativo Anual para proponerlo a la D¡reecron
General.

Promover y estabtecer relac¡ones con et aector oficial en sus diferentes nivetes,
¡ncluyendo a otras lnst¡tuciones Educat¡vas que operan en la r€gión, a fin oe
concert:|r con estas acciones de @ord¡nación y de ¡nbrcambio Tecnológico,
Cultural, Artistico y Deport¡vo.

Promover el acrecentamiento dsl acervo Cultural y B¡bl¡ográfco, asi como el
equipamiento del Plantet, velando por los ¡ntereses y bisn€s patrimon¡ales del
m¡smo.

. Promover y llevar e cabo toda clas€ de acc¡ones que tiendan a meiorar ta
Educac¡ón T€cnológ¡ca que se ¡mparta en el planlet, a la ex@lencia acaáém¡ca.

Dh6c.ió. c*mr.t det Col€gto (b Es|!di6 Ci$üíco. y focnotóliclE de BrJ¡ Cdtonú¡ sLr.
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a la formación de técn¡cG calificados, a la incorporación de esto€ n¡velss
medios de la escala ocupacional y al logro en general de los objet¡vos del
cECyTE, B.C.s.

. Evaluar integralmente las activ¡dades desarrolladas en el Plantel y proponer las
medidas coffect¡vas que procedan.

. Las demás que conieÍa el D¡rector General, el Reglamento gste Manual o
demás d¡spos¡ciones legsles aplicables.

eoordinador(a) de Céntro El,lSaD

. Lograr la ut¡lización ópüma de recursos humano6, f¡nancieros y matgrialss
as¡gnados al EMSAD.

. DesarollaÍ las func¡ones admin¡strativas y del recurso humano que se requier:¡n
para el adecuado tunc¡onam¡ento del C6nfo EMSAD.

. Facil¡iar la supeNisión y actual¡zación del inventiario al encergado del inventario
del CECYTE, BCS.

. Manejar el fondo fúo de caja da acuerdo 6 las normas implemeniadas por gl
D¡rector de Adminlstración del CECYTE, BCS.

. Elaborar los horados del personal administrativo.

. Autorizar toda la documEntac¡ón oficjal que se exp¡da por €l Centro.

. Vigilar que el invgntario del Centro, se encuentre actualizado y completo con los
resguados cof Tespondientes.

. Supervisar el trám¡te del seguro facultativo para alumnos.

. Rev¡sar y actual¡zar los oxped¡entes del pe¡sonal adscritg al Centro.

. Fomutar tos programas de trabajo del EMSAD, para actividades acadámicas,
adm¡n¡strat¡vas y de vinculación, así como d¡íg¡r y contfotar su desarrollo y
€jecución.

. Planear, dirig¡r y coord¡nar el programa de promodón Institucional del Centro.

. SupeMsar el cumplimiento de tas activ¡dades as(¡nadas a los Docentes v
Personal Adminisbat¡vo del Centro EMSAD.

Diee{jf G.¡crat d€t cót6lto dé Es¡,{tto3 cistjñcG y Tedro¡óg¡co3 {|e Bqe c¡¡fomia sur,
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. Fomentar y d*arrollar una adecuada comunicac¡ón enüe Pad¡es de fem¡l¡a,
D¡recüvos y Docentes.

. Vigilar el cumpl¡miento de pollt¡cas y procedim¡enlos as¡gnados al EMSAD por el
D¡rector General del CECYÍE, BCS

. Superv¡sar 6l buen uso y manteoimiento de las instalaciones del Centm.

. Realizar en representac¡ón del D¡rector General trámites ante el cab¡tdo
Mun¡cipal y otras Instituc¡ones de Gob¡erno, prev¡a anuencia dél Director
General.

. Fac¡litar lá supervisión y evaluac¡ones establecidas por la Sesetaria de
Educación Pública y cuesl¡ones técn¡co adm¡nbtaüvas, pgdagég¡cas y
auditorias que se determinen, asl como atender y dar cumplimiento a las
recomendac¡ones y d¡sposiciones de las autor¡dad€s correspondie¡tes.

. V¡gilar el cumplim¡ento del cal€nd€rio de entrega de reportes entse otros a las
d¡ferentes áreas del CECYTE, BCS.

. ¡mplementar entre el personal del Centro EMSAD las dispos¡c¡ones de orden
académ¡co y adm¡nistrativo dictada8 por la Direcc¡ón cenerat del CECYTE.
BCS.

. Coord¡nar la part¡cipaclón del Centro en eventos Deport¡vos y Culturales.

. Real¡zar los eslud¡os soc¡oeconómicos para la asignac¡ón de beces en sus
diferentes tipos a atumnos de escasos recuGos y foráneos.

. Captar la informac¡ón de la demanda d6 serv¡c¡os educaüvos del Cenvo y
enviarla a las autor¡dades superiores para que estas deteminen lo conducente.

. Solicilar la des¡gnac¡ón y remoción det personal escola¡ de conform¡dad con las
normas y procedim¡entos del CECYTE, BCS.

. Las demás que conf¡era el Director General, el Reglamento de 6ste Manuat o
demás dispos¡ciones legates eplicebles.

. Desanollar todas aquellas func¡ones inherentes al área de su comDetenc¡a.

oi@nim cfer.l d€t cot.gio dé E3r¡dio6 cr*f¡rif@s y T€cndó!¡co! d€ 8¿iá c¡¡¡fbñ¡á slr
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8.- B¡bllograña;

D R€glamonto lnterior dól Col€glo d. Estudios C¡ontíficoc y lecnológicos dol
E8t¡do do BaJa Califomla Sur.(B.O. No.46 del Gobierno del Estado de B4a
Cal¡fornia Sur 30/Sep.2012)

DGuia Técnica para la ebboración de l$anüal6a d. OEan¡zrc¡ón. (8.O. No.
09 del Gobiemo del Estado de Baia Califomia Sur del 10/Mar./20'10)

O.6cc1óñ G€rF¡l &t Cotégio d6 Estdio. Cianri¡c€! t T.d¡o¡ó!¡có6 dé Bqa C¡t¡tohi! Sur,
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1. lntroducción

A part¡r de 1998, la Secretar¡a de Educación Pública de los Estados Unidos
Mex¡canos apoyó el crecim¡ento de los organ¡smos descentral¡zados estatates oe
CECyTE'S. La reorganización emprend¡da con la nueva adm¡n¡strac¡ón públ¡ca
estatal per¡odo 2011-2015, asi como el considerable ¡ncremento matricular de los
planteles CECyT en el mun¡c¡pio de Los Cabos, d¡o mmo resultado la
reasignación de func¡ones.

El presente manual contiene la información más importante a considerar para el
desempeño de las func¡ones correspondientes a cada uno de los puestos
administrat¡vos que enconlraremos en Ia Direcc¡ón ceneral del Colegio,

En la primera parte se muestra el Marco Jurid¡co - Administrat¡vo, las
Atribuciones y la relac¡ón de los puestos que existen en la Direcc¡ón General, así
como las funciones que desempeña cada uno de ellos.

Di6dón Ge¡ml del Coleg¡o de Estod¡os Cien¡ttic4s y Tecñotógicos do Baja Crtilofniá Sur,
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2. llarco Jurídico-Administraüvo

Const¡tucionés

É7 Const¡tuc¡ón Polltica de loo Egtados Unidos Mexicanos. Ull¡ma reforma
Dubl¡cada én el Diario Of¡c¡alde la Federación el 27 de D¡ciembre de 2013.

,) Constitución Polltica del Estado L¡bre y Soberano de Baja California Sur.
Ultima rsfoma publ¡cada en el Boletln Ofic¡al del cobierno del Estado el
20 de Dic¡embre de 2013.

Leyes

r- Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Baja Califom¡a
Sur. Decrelo Número 1542, Ultima refoma publicada en el B.O. No.20
del Gob¡erno del Esiado del l0/Jun/2013.)

-, Ley General de Educación. Ultima refoma publ¡cada en el Diario Ofic¡al de
la Federación el 06 de Nov¡embre del 201 1.

-t Ley de Educac¡ón del Estado de Baja Catitornia Sur. Decreto No. 987,
última reforma publicada en el Boletin Ofic¡al det Gob¡erno det Estado €l 31
de D¡ci€mbre del 2010.

¡:7 Ley do los Traba¡adores al Servicio de los Poderes del Estado y Munic¡p¡os
de B.C.S., úlüma feforma publ¡cada en el Bolet¡n Oficial del cobierno del
Estado el 01 de Diciembre del 2007.

:J Ley de Responsabilidades de los Servidores P(tblicos del Estado y
Municipios de B.G.S. rlltima réforma publicada en el Boletin Oñc¡al
Gob¡erno del Estado el 20 de Marzo dd2011.

Reglamentos

- Reglamento h erior del Colegio de Estudios Científ¡cos y Tecnológicos del
Estado de Ba¡a California Sur. Publicado en Botetin Ofic¡al No. 46 el 30 de
Sept¡embre del 2012.

OL€cc¡n G€ner.¡ó€l Colégb de Estid¡o. C¡€rlfico! y T.c¡oeógicc dc 94á Cát¡lomia Sur.
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,- Reglamento Inter¡or de Trabajo del Coleg¡o de Estud¡os C¡entíficos y
Tecnológicos del Estado de B.C.S. Publicado el 14 de marzo de 2000.

e? Raglamento de Personal de CECyTE B.C.S., Botetín Of¡c¡al No.14 de
fecha 20 de marzo de 2001.

Planes y programas

¡:7 Plan Nacional de Desarrollo 2007.2012. Publ¡cado en el Diar¡o Oficial de la
Federac¡ón el 31 de mayo de 2007.

D Plan Sector¡al de Educac¡ón 2007-20,12. Noviembre de 2007.

- Programa Egtatal de Desarrollo ZO11-201S. Octubre del 2011.

DECRETOS:

L- De..l"to de Creac¡ón del Cotegio de Estud¡os C¡entifcos y Tecnológicos
del Estado de Baja Californ¡a Sur, como organismo público
descentral¡zado con personal¡dad jur¡dica y patr¡mon¡o propio, el cual está
sector¡zado por la Secretaría de Educac¡ón públ¡ca. Fechado el 31 oe
enero de 1994, Publicado en el Boletín Oficiel No.3, Tomo XXl.

D Reformas al Decreto de Creación del Colegio de Estudios C¡entíf¡cos y
Tecnológ¡cos del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, en sus articulos I fracc¡ón
Vll y l8 fEcc¡ones Vl y Vll. Fechado el 31 de merzo de 1996, pubt¡cado en
el Boletln Ofic¡al No.12, Tomo XX t.

Dlrácción Génerat det Cot6gio dé Esludio6 Ci€ntiti6s y Té6oltgicoe de Eraia Catilon a Sur
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3. Atrlbuclones

ART|CULO 15.- El Dkeclor Generai del Colegio, además de las faculiades y
obligaciones que ls conf¡ere el artlculo lS del Decreto que lo crea, iendrá las s¡guientes
atribuc¡ones:

t. Legit¡mar con su lrma los cenificados, diplomas y constanc¡as que otorgue el
Coleg¡o;

Representar al Coleg¡o e¡ aclividades académicas, cientlficas. educativas y
culturales,

Conduc¡r las relacionss ds la comunidad del Colegio, la Junta Oirectiva y entre
eIos:

Proporc¡onar al Contralor Interno des¡gnado por la Contratoria General. 16
fac¡lidades e ¡nformes necesarios para el desempeño ds su func¡ón;

Defin¡r las políücas de ¡nstrumgntación de los sistemas d€ control oue fueren
necesaros. tomando lae acciones correspondient$ para corregir las d¡ierencias
que se deteclen y presentar a la Junta D¡rect¡va informes periódicos sobre el
cumplim¡ento de los objet¡vos del s¡stema de control, sü funcionam¡ento v
programa de mejoramiento;

Expedir cuando prac€da cop¡as cert¡ficadas de las constanc¡as existentes en los
archivos de la Dirección a su cargo; y

Las demá6 que le confieran otras d¡spos¡ciones legales splicables, asl como las
que expresamente le encomiende la Junta Direci¡va.

Desano¡lar tgdas aquellas funciones inherentes a su competencia.v t.

Dr€eóñ Gene6l delColegio de Esrldh. C-rt¡ficos y Teqotógcos de Aaja Caütofi¡s Sur.
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4. Estructura Orgánlca

4.1 Director General

4.1.1 Secretarlo Particular

4.1.2 Contralor lnterno

4,1,3 As$or Jurídico

4.1.4 Coordinador ds Dttuslón

4.1.5 lng. En Slstemas Computac¡onatss

4.1.6 Secretaria

4.1.7 Admlnlstratlvo Espécializado

4,1.8 Taq u imecanóg ¡afa

Direccir' c€¡€.at d6t Cotsg¡o d6 Estudios C¡entrficos y Tác¡on0ko6 de 84á Catifomiá Su.
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5.- Organigrama

Oaocclón Gdé¡ar dat Cot€g¡o de Esrud¡os Ct€ntffi¿c y T€cnotósicos de B¡ja C¡tibmis Sur.
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7.- FUNCIONES

Director General

As¡stir a las ses¡onss de la Junta D¡rect¡va como Secretario de Actas y
Acuerdos de la misma, con voz, pero sin voto;

Presentar a la Junta Directiva los informes de actividades al ñnal de
cada per¡odo escolar semoslral o cuando lo sol¡cite el presidente de la
mi8ma.

. Administrar y represenlar legalmente al Colegio.

. D¡rigir el serv¡cio educativo, científ¡co y tecnológico administrando
adecuadamente los recursos humanos, financieros y maleriales.

. Conduc¡r el func¡onam¡ento del Colegio vig¡lando el cumplimiento de lo5
planes y programas de estudio y de los objetivos y matas propuestas.

. Exped¡r los documenlog que certifiquen los eslud¡os real¡zados en e,
Colegio y qtorgar diplomas confome a las disposiciones internas.

. Suscrib¡r el contrato colectivo de trabajo que regule las relaciones
laborales del colegio con sus lrcbajadores.

. Anal¡zar y dar su v¡sto bueno a los proyectos de reformas al plan y a los
programag de estudio, gue le presenten las dependencias Federales
Educativas y la Oirección Académ¡ca para someterlo a consideración
de la Junta Directiva.

. V¡gilar el cumpl¡miento de las dispos¡ciones que norman la estructura y
funcionam¡ento del Coleg¡o y e.¡ecutar los acuerdos que dicte la Junta
D¡rectiva.

. Proponet a la Junta D¡rectiva la fijación de sueldos y prestiaciones, as,
como el nombram¡ento y remoc¡ón de los Directorss de Area y solicitar
aulor¡zación pafa nombrar a los o¡reotores de plantel.

Dire@th G.í€rst dét Coldgio d€ Elr¡ios C¡enIñcoe y Teoo¡ógbos d. Aai¿ Cahloni, Sur.
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Nombrar y remover librerft|nte al personal de confianza del Coleg¡o,

asim¡gmo, nombrar y removet al personal de base, de conform¡dad a la
ley de la materia.

Proponer a la Junta Directiva las modificac¡ones a la Organizac¡ón

Académica y Adm¡nistrat¡va necesatia para el buen func¡onamiento del
Coleg¡o.

Elaborar y presentar a consideración de la Junta Direct¡va el

anteproyecto anual del presupuesto del CECyTE de B.C.S., indicando
los objetivos, proyectos y metas que se propone cumpl¡r.

Someter a la aprobac¡ón de la Junta D¡rect¡va los proyectos de
Reglamento y Cond¡ciones Generales de Traba¡o; así como expedir los
manuales necesarios Dara au correcto funcionamiento-

Presentar anualmente a la Junta Directiva. el ¡nforme del desempeño
de las actividades del Colegio, incluidos el ejerc¡cio de los
presupuestos de ingresos y egresos y los estados f¡nanc¡eros
correspondientes en el infofme y los documentos de apoyo se
cotejaran las metas propuestas y los compromisos asum¡dos por la
lnstitución, con las real¡zaciones obtenidas.

Anal¡zar y aprobar los documentos normat¡vos y académ¡cos, los
manuales de organizac¡ón, los proced¡mientos adm¡nislrativos y
mecanismoa de evaluac¡ón que conforme a las disposiciones
aprobadas por la Junta D¡rect¡va, contribuyan al desarrollo armón¡co.
etic¡ente y ef¡caz de las funciones, así como al logro de los objet¡vos
¡nst¡tucionales.

Celebrar conven¡os con olras Inst¡tuciones Públ¡cas o Pr¡vadas de
acuerdo con los lineam¡entos oue le señale la Junta Directiva.

Est¡mular la producción de obras Científcas y Tecnológicas de sus
educadores, ¡nvestigadores y alumnos.

. Elabofar, publ¡car y difundir la estadist¡ca of¡cial del Organismo.

. Coordinar y concretar las acciones de planeac¡ón y evaluac¡ón
educativa del nivel med¡o superior Tecnológico.

Oit&tó¡ Ge¡eÉl del Colég¡o dé Erlud¡$ CiMtlfr@s y T€trlóqi@s de Baia Califoñ¡. Sur.
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Las demás que le otorgue la Junta D¡rect¡va y las d¡spos¡c¡ones legales
aDl¡cebles.

. Desarrollar todas aquellas func¡ones ¡nhereñles a su competencia.

Secretario Par$cular

. O¡gan¡zar, superv¡sar y llevar la agenda del C, Director ceneral, en la
atenc¡ón de sus ccrnprom¡sos de trabajo y aud¡enc¡as, así como
coordinar las acciones adm¡nistrat¡vas de la As¡stenc¡a Farticular.

. Planear y coord¡nar la calendarización de las activ¡dades del D¡rector
General en su interrelac¡ón con autoridades, organ¡smos, dlrectores de
área, entre otos, a in de que su agenda d¡aria se administfe oe
manera óptima y se lleve a cabo eficientemente en t¡empo y en forma

. Br¡ndar una alención cord¡al, respetuosa y rcsponsable a todo el
personal que reciba, canalizándolos a ¡as direcciones de área
correspond¡entes y mon¡toreando ol segu¡miento de las m¡smas.

. Proporc¡onar a todo el personal una informac¡ón corecta y adecuaoa
de los trámítes, servic¡os que brinda 6l CECVTE de BCS.

Elaborar las propuestas para la representac¡ón del D¡rector General en
evenlos of¡cia|es a los qu6 no pueda asist¡r por c,ompromisos
contraidos anteriormente.

Redaciar los mensajes que dir¡girá el Director General durante su
presentac¡ón en los eventos prlbl¡cos.

. Establecer y mantenof una comunicación directa con log Directores de
átea.

. Mantener actual¡zado el archivo general de of¡c¡os y minutarios.

. Coordinar los eventos públicos que se lleven denfo y fuera del Colegio
junto con la Coordinación de Difus¡ón.

Di€cc¡én G6neÉl d€l Col€gic¡ cb Estudios Cbnt¡f¡cc y T.cr¡otógi{)os d. A4a C6ño¡n¡á S
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. Desarrollar todag aquellas func¡ones inherentes a su competenc¡a.

Contralor lnterno

. Elaborar el Programa Anual de Trabajo de La Contraloria Interna del
CECyTE y someterlo a cons¡derac¡ón de La H. Junta D¡rectiva.

. Cumplir y hacer cumplir las d¡spos¡c¡ones emanadas d€l presente
reglamento, así como la Normativ¡dad Inlerna dentro del ámb¡to de
competsnc¡a de la Contraloría.

. Informar al H. Junta Direciivo sobre el resullado de aud¡torlas o
rev¡s¡oneg practicadas a las diferenles áreas administrativas de la
Instituc¡ón a través de informes periód¡cos y cuando ege Cuerpo
Colegiado lo solicite.

. Atender las queias y denuncias que se presenten ante la Contraloria,
dictam¡nar sobre la procedenc¡a de las mismas y actuar en
consecuenc¡a.

Organ¡zar y coord¡nar el sistema Integrado de Control del Cotegio,
vig¡lando que los ¡nstrumentos de control se apliquen ef¡clentemente.

. Aplicer las Normas que detemine La Contraloría General del Estado.

. Ver¡ficar a través de las Aud¡torfas y Revis¡ones, elcumpl¡m¡ento de las
d¡sposiciones legales, incluidas las Normas, Políticas y Lineamientos
que exp¡da La Contraloria General del Estado, así como la ¡nformación
operat¡va, f¡nanciera y contable; la protección de los activos en
operación; el uso adecuado de los recursos: la corrección de la
operac¡ones d€ contratac¡ón y pago de recursos humanos, obras,
adou¡s¡c¡ones. afectación
y enajenación de bi€n6s muebles e inmuebles, abastec¡m¡entos y
control de sum¡nistros y servicios; el adecuado ejercicio
presupuesiario; y el cumplim¡ento d€ la metas y programeg
comDromel¡dos.

Dir€cdóñ CienéÉl d5¡ Col¿lio de Estudb8 Cienttfcoo y reÚtotógi@3 de Baj¡ Ca¡fom¡á S!r,
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Establecer coniuntamente con los responsables de las áreas, las

acc¡ones correcl¡vas que se requ¡eran como resultado de revisiones
pract¡cadas y desarrollar el segu¡m¡ento para asegurar que las
desviac¡ones sean corregidas.

Vigilar que se elaboren los ¡nformes del avance de programas de
lrabajo e informar a la H. Junta Direct¡va de las irregularidades
detectadas en las rev¡siones y que puedan ameritar las sanc¡ones
adm¡n¡strat¡vas previstas en la Ley de Responsab¡l¡dades de los
Servidores Públicos, o las que procedan conforme a otras
d¡sposiciones, de acuerdo con su naturaleza o gravedad.

V¡g¡lar y superv¡sar los métodos de control util¡zados por las áreas
responsables de la operac¡ón, asi como registro y sistema de datos e
información en que se apoye el sistema integrado de control.

Asesora¡ a las diversas áreas en el d¡seño e ¡mDlantac¡ón de s¡stemas
y procedimientos de operac¡ón y control, conforme a las Normas
aplicables.

V¡gilar la aplicación de los cr¡terios para la elaboración de reportes de
avance de programas y el correlat¡vo ejerc¡c¡o presupuestario,
estab¡ecer de común acuerdo con los responsables los ind¡cadores de
gestión necesarios pafa v¡g¡lat la operación de los programas
pr¡oritar¡os.

Procurar el resarcim¡ento de los daños ocas¡onados al CECyTE por
actividad irregular u omis¡ón de los Func¡onarios y Trabajadores.

Informar per¡ódicamente a la Contraloria General d€l Estado el
resullado de la Auditorias realizadas.

Fungir como Órgano de Asesoría y Capacitación en mater¡a de control
y v¡gilanc¡a de los recursos, responsabil¡dades y apl¡cac¡ón de la
Normat¡vidad.

. Formu¡ar D¡ctárnenes, Op¡niones e Informes que le sean
encomendadas por el H. Junte D¡rectivo o La Contraloría General de
Estado.

Oirección G€¡EÉl del cologio de EsidioÉ c¡eouñc.s y Tecr¡otógicos de a¡j¡ Caliror.¡a Sur
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. Rem¡lir a la C.G.E. los expedientes lelativos a los resultados de la
Auditolas Dracticadas en los casos dondé se hallan detectado

¡rregularidades para su segu¡mienlo en lérminos ds Ley.

. V¡g¡lar el cumplim¡ento de las obl¡gaciones legales y demás
dispos¡c¡ones en los asuntos que le competen.

. Desempeñar las func¡ones y comisiones que la H. Junta Directiva o La

Contralor¡a General del Estado deleguen o encom¡enden y

mantenerlos ¡nformados sobre el desarrollo de sus act¡v¡dades.

. Desarollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes a su comp€tenc¡a

Asesor Juridico (2)

. Auxiliar a la D¡rección General en la Organización, atenc¡ón y v¡gilancia
de los asuntos de carácter jurid¡co en que sea parte el Coleg¡o.

. lntervenir y v¡g¡lar los asuntos de naturaleza penal, c¡vil, laboral, t¡scal y
administrat¡vo relac¡onados con la ¡nstituc¡ón.

. Em¡t¡r las resoluc¡ones sobre reconocim¡enlos de val¡dez oficial o
reval¡daciones de estud¡o, y superv¡sar el registro de personal
académico, admin¡slrat¡vo y alumnado de procedencia extfániera.

o Formular y proponer los proyectos de contratos y conven¡os que ha de
celebrar el coleg¡o, asl como vigilar su celebración y ll€var su regÉtro.

. Participar en la Com¡sión Mixta de Escalafón conjuntamenie con el
Sindicato de Trabaiadores del CECyTE y superv¡sar los acuerdos que
se deriven.

. Part¡cipar en la atenc¡ón de los asuntoe planteados por los
representantes sind¡cales de la Dirección General del Colegio.

. Dictam¡nar o en su caso, elaborar y proponer los proyec{os de
reglamentac¡ón interna.

. Real¡zar todos los tÉmiteg correspond¡entes para la regular¡zación de
los pred¡o8 que conforman el patrimonio del Colegio.

oi.ecclón Gén€rár dÉr cor6t-b de EsrudroE c¡6nlrñcos y fécñológ¡cos de B€¡a c¡tifomÉ sur.
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. Las demás que en el ámbilo de su competencia le sean as¡gnados por
la DiGcc¡ón General e inherentes alDuesto.

Coordinado(a) de D¡fue¡ón

. Cubrir los oventos que el CECyTE de BCS, desarrolle a n¡vel ¡nterno
elerno y de interés para la comunidad de n¡vel med¡o super¡or.

. Promover la creac¡ó¡ de medios ¡nfomat¡vos (gacetas, bolet¡nes, etc.),
tendientes a d¡fund¡r asuntos de fndole general.

. Fomenlar la comunicación y difusión sobre el modelo educativo del
CECyTE de BCS dentro y fuera del m¡smo.

. D¡fundir dentro del CECyTEde BCS 106 avances logrados, asi como su
programa de eventos Institucionales a real¡zar,

. Promover una buena comunicación e ¡nterrelac¡ón entIe hs áreas del
CECyTE de BCS conforme a los objetivos de la Institución.

. Crear un vínculo de comun¡cación entre el CECyTE de BCS, ta
comunidad de esludianles de educación media superior, otras
¡nstituc¡ones de bach¡llerato y el sector productivo con el f¡n oe
retroal¡mentarse.

. Desanollar e ¡mp¡ementar alternaiivas de programas y estrategias para
las campañas de caplación de alumnos.

. Promover y coord¡nar la ed¡c¡ón de publ¡cac¡ones de carácter
intormativo, lécnico y cientif¡co de interés para la comunllad estudiant¡l

. Dhig¡r la realización de la credencial¡zación de los alumnos, docentés y
personal adm¡n¡slrativo.

. Asistir a los actoa cívicos y conmemorativos que organ¡ce y promueva ta
Direcc¡ón General con el fin de rocabar mater¡al fotogfáfico y de v¡deo.

olrccdón G¿n€ml d€t Cotegb de EsrudiG C¡en ¡co. y r.c¡roaósics de BaÉ Cstifomi¡ Sur
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. Participar en la autoevaluación, elaborac¡ón de los ¡nformes oe
act¡v¡dades, Integrac¡ón del Programa Operativo Anual y otros
documentos.

Ingenlero en Sistomas Computaó¡onales

. Producir, diseñar y normar la lmagen gráfica y de operac¡ón del
Colegio de Estudios Cienifficos y Tecnológ¡cos del Estado de Baja
Califomia Sur.

. Produc¡r y diseñar la rev¡sia del CECYTE B.C.S

. Selecc¡onar y defin¡r los diseños y mensa¡e de los materiales de
comun¡cac¡ón que @adyuven a la promoción de la obra e imagen de¡
CECYTE B.C.S.

. Coordinar los lrabaios de diseño e imagen de las Direcciones de área
del CECYTE B.C.S. oue as¡ lo solic¡ten.

. Registrar y srch¡var los mater¡ales de diseño ut¡l¡zados en las
campañas de promoción del CECYTE B.C.S.

. Presentar periód¡camente al Director General el reporto dB mater¡ales
gráf¡cos producidos.

. Participar en la autoevaluación, elaboración de lo8 infomes de
a6,tiv¡dades, Integración del programa Operat¡vo Anual y otros
documentos.

. Asistir al Director General en la ejecuc¡ón de tunc¡ones prop¡as del
área.

. Cumpl¡r con ¡as demás funciones que le aslgne el Director y que sean
afines a los propós¡tos del puesto.

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherent€s a su comDetencia.

Dlr€.dón Ge|s.l d.l Cot€g¡o d€ E8l¡¡dio! C€¡r[¡cos y Tec¡o¡ógtcc d. B.l¡ CarÍomia S¡r.
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Secretaria

. Atender y realizar llamadas telefón¡cas d¡rigidas al Director General.

. Llevar la agenda oiicial y pefsonal de activ¡dades del D¡rector General.

. Elaboración de oñc¡os, circulares que requiera emitir el Direclor
General, así como solicitar el mater¡al necesar¡o para real¡zar las
func¡ones de Direcc¡ón General.

. Organ¡zación y mntrol de archivos de tal manera que se fac¡l¡ten las
activ¡dades de la D¡recc¡ón General.

. Proporc¡onar, de acuerdo con las ¡nslrucc¡ones del D¡rector General la
¡nformac¡ón que puedan requer¡r los Planteles.

. Atender a las personas que sol¡citan aud¡encia con el Director General.

. Apoyar a las diferentes áreas de ¡a D¡rección General.

. Mantengf informado al Director General sobre el deaarrollo qe tas
f unc¡ones encomendadas.

. Realizar todas aquellas funciones que en forma especifica le solic¡te el
Director General.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

Adm¡nistrativo Eapec¡al¡zado

. Real¡zar act¡v¡dades secretariales respecto a la elaboración de of¡c¡os,
escaneo, fotocop¡ado y conlrol de archivo y correspondencia de la
Direcc¡ón Genaral.

. Llevar reg¡siros, controles adm¡n¡strat¡vos de med¡ana complej¡dady realizar anál¡s¡s sencillos de ¡nformac¡ón.

. Colaborar admin¡strativamente en todas aquellas activ¡dades en oue
sg involucren.

C¡r.'cclóñ Geñffi| dér Coregb de Estud¡os Ci€nlficG y Tsc¡okig¡co6 {,,e sdj¿ Calitorn¡a Sur.
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. Tram¡tar documentos.

. Fung¡r como of¡cialías de partes.

. Dsr apoyo adm¡n¡strat¡vo a eventos especiales correspond¡entes al

área, tales como congresos, cursos, conlarencias, sem¡nar¡og, etc.

. Verif¡car la existencia y d¡stribuir el material de trabajo que se emplee
en su árca.

. Consultar los archivos que se requieran para el desarrollo de sus
act¡vidades.

. Manejar y dar buen uso a arch¡vos y documentac¡ón en general.

. Ser reaponsable del buen uso y manejo de su equipo de trabajo.

. Efecluar actividades af¡nes o s¡milares a las anter¡ores, der¡vadas de
su puasto que le sean encomendadas por su jefe inmediato.

Taqu¡mecanógrafa

. Tomar dictados en taquigrafia.

. Capturar los trabajos qug le as¡gne el D¡rector General.

. Revisar los trabajos caplurados.

. Atender las llamadas telefón¡cas tomando nota de loa recados y
efectuar aquéllas que le ind¡que el D¡rector General.

. Enviar y rec¡bir de fax así como la entrega alárea correspondiente-

. Llevar el reg¡stro de la correspondenc¡a y contestar aquella que le
señale el O¡rector General.

Dtre€clóu General dél CoLgio & Eltr¡ios Cbníñco! y T€cnológho. d6 B.j. C¿lth¡a Sur.
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. InEgrar el m¡nutario de la Dirección General.

. Inbgrar y arch¡var los documentos de la Direcc¡ón General.

. Recib¡r los documentos relac¡onados con la D¡recc¡ón General y
control de la paqueterla que se envfa del Coleg¡o.

. Sol¡citar al D¡rector, el material que requiera páÉ la realización de sL
trabajo.

. Apoyar a los responsable8 de las un¡dades orgán¡cas de Direccón, en
el desahogo de trabaios de compúación.

. Cumpl¡r con los proced¡mientos y nomas de calidad establac¡do8 en el
Sistema de Gestión de Cal¡dad det CECVTE.

. Cumplir con las demás func¡ones que le as¡gne el D¡rector y que sean
afines a los propósitos del puesto.

ofscrtó¡ G€fÉf¡r d€l cobglo d6 Esrrlo! crnl|hcor ), f€cmtóltcü d. aaia catrrni¡ gur.
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l. Introducc¡ón

La Educación Med¡a Superior constituye un n¡vel de preparación qua perm¡b cursar
cafleras profgsionales d6 licenc¡atura y postgrado: por lo que se cons¡dera lmporlanb
concedErlo a este n¡v€l el lugar que l€ conespond6 dsntro del Bistema €ducativo
estatal y nacional. Bajo esta premisa prasentamo6 el Manual de Organ¡zac¡ón de ta
Drección de Planeación y Evaluación det Colegio dE EsM¡os C¡entíficos y
Tecnológ¡cos del Estado de B.C.S.

En el pIesenta documenlo enconlreEs las afibuc¡ones, Estruclura OrgÉnica,
Organ¡grama y Obj€üvo de la O¡rección de Planeac¡ón y Evaluac¡ón, as¡ mmo la
¡nformoc¡ón más ¡mportant€ a cons¡derar para el desempeño de tas tunc¡oneg
Coff$pondiantes a cada uno de loe pueStOS adm¡nistrat¡vos que enconüaremos en la
Dlrecc¡ón, sus base y fundamento coresponden al .Reglamento Interior del Coleg¡o
de Estud¡os Cientif¡cos y Tecnológicos det Esiado de Ba.ia Califomia Sud y la "Gufa
Técnica para lá E¡aboración d€ Manuales de Orgsnización'.

ttrlcdón rb Pr€n6ád& y Ev!¡¡otn d.l cohg¡o d. Ei¡uooc c¡r{ttc.s y Totrda{¡co¡ & 8c. c¡llroñh s!r.
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2. fUlarco Jurfdlco - Admin¡strativo

Constituc¡ón

,-? Conat¡iución Polfüc¡ de lo3 E3tado3 Unid6 Itcx¡dno¡. (Ú[ima refoma
publicada en el O.O.F. del27/D.id2013l

¡" Cor|st¡tución Polftlca del E3tado Lib¡s y Soberano do Baje Calilomia Sur.
(Ult¡ma retorms publicada en el 8.O, No. 6ídolGobisrno del Esiado dol2ryDicl2013\

Leyes

;if Ley Orgánica de la Adminlstraclén Pr¡bllca del Estado .rs Bsja Cal¡fom¡a
Sür. (ültima reforma B. O. No. 25 B¡9. 10,ruun./20í3)

r- Loy Gon€ral de Educsción. (Últ¡ma reioma publ¡cada en el D.O.F. del 06/
Nov201l)

¿ Ley do Educaclón dol Est¡do de Baja Califomla Sur. (Decfeto No. 987,
últ¡ma reforma publ¡cada en el B.O- del Gob¡erno del Estado el 31/ Dic 2010)

:- Ley de los Trabaj¿dores 8l Sorvic¡o de los Podercs del Estado y
Mun¡c¡p¡os de B.C.S. (Úlüma reforma publ¡cada en ét B.O. del Gobiemo del
Estado del 01/ Dic/2007)

-., L€y de Responsab¡l¡dades ds los Ss.vidore¡ Pr¡blicos del E3tado y los
Mun¡c¡p¡o3 de B.C.S. (Ultima reforma publicada en el B.O. del cobierno del
Estado el 20/Marl2011)

Reglamentoa

,- Réglamento Intelor del Coleglo de E3tudlos Clenüfico3 y Tscnológicos dol
E8tado de Ba¡a Calffornla 8ur. (Publicado en B.O. No. 46 det 30/Sep./20'12)

- R€glamonto Interlor de Tr¿bs¡o dsl Coleg¡o óe Estudlos Clent¡ñcos y
Tecnológ¡cos del Est do d3 B.C.S. (Pubticedo sl 1¿VMer/2008.)

- Ragfamento de Personal de CECyTE 8.C.S., (BO. No,14 det 20tuartzo}l\

D¡€cdóñd. P¡.né*jón y Evaüiac¡¡n dot c.¡eldo {b E¡trltÉ ci.dí86 y f..¡otógEú (b a4s c.[óm¡a 6|f.
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Planes y paogreme3

t:, Plan N|clon¡l do Dr8anollo 2007-2012. (pubt¡cado €n el D.O.F. 3i/Mayt2oo7)

É? Plan Sectorlal de Ertucaclón m07-201 2. (Novbmbre de 2OOZ)

- Programa E3t¡t l de D€laflollo 20,tl-2015. (Octrbré det2O1l)

Decrctoa

r¿] Dac'oto de Cr€aclón del Cot€g¡o de Ertud¡os C¡ondñcos y Tocnolóllcoa
del Est do de B€jr Cdromh sur, como oryan¡smo pt¡H¡co
dsscentraliz¡do con psÉonalid¡d Jurldica y patdmonio paop¡o, sl cual €rtá
Eactor¡zado pot la Secreta¡le ds Educaclón pt¡bllca. (publicado B.O_ Tomo
XXI del Gob¡omo del Esrado det 31/ En€/1994)

tf Refomas sl Desr€to de Crsac¡ón del Coleg¡o.ta E3tudlo€ Cbnüt¡co8 y
Teonológlcos d€t Estado ds Baja Cartomta Sur. (pubticado en €l B.O. No.12,
Tomo Xxllt det cobierno del Estado det 31/Mar/1996)

Of¡cdó.r óá Pt m¡doo y Ev¡!¡dat &t Cobgaod! Er¡¡d¡6 Cifitiñ@, f..noaó9r¡6 d. Ba. C¡ffomb &r.
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3. Atrlbuciones

Reglamento lnter¡or Genóricas dé laa Un¡dados Adm¡n¡strat¡vas

ARTÍCULO 18.- Los titulares que eslarán al frente de las unidades administrat¡vas
adscritas a la D¡rección General, tendrán a su c¿¡Eo la conducc¡ón técn¡ca y
administrat¡vá de las mismás y serán responsabtes ante éstg d6 su correcto
funcionamiento. D¡chos titulares serán aux¡liados en la atenc¡ón y despacho de los
asuntos a su cafgo, por el pefsonal n€ce3af¡o pafa el serv¡cio y que aparezce en el
pre{puesto autor¡zado del Co¡eg¡o y les corresponden las s¡guientes sfibuc¡ones
genencas:

L Organ¡zar, d¡rigir, coord¡nar, controlar y evaluar el desempeño de las labores
encomendadas a las distintas áreas que ¡ntegran la unidad administrat¡va
coffespondiente;

ll. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que correspondan y
someterlos a la consideración del D¡rectot General;

lll. Conducir sus acliv¡dades de acuerdo con los programas aprobados y las
polit¡cas que s€ñal6 el Director Gsnsral, pera el logro de los objetivos y
prior¡dades éstablecidos por el Coleg¡o;

lV. Rend¡r los informes y fomular los dic*ámenes, esM¡os y op¡n¡ones que tes
solicite el D¡Íector General;

V. Aplicar y v¡g¡lar el cumpl¡miento, en et área de su competencia, de tas téyes,
reglamerfos, decretos, acuerdos, circulares, procedimientos y demás
dispos¡ciones relacionades con los serv¡ctos y activ¡dades de ta compétenc¡a dela respectiva un¡dad admin¡strativa, tomando las medidas adecuadas oara
preven¡r y coreg¡r la violac¡ón ds esas normas y para la aplicación, en su caso,
de las sanc¡ones procedentes:

Vl. Acordar con el D¡rector General los asuntos de la competencia de ta un¡dad
admin¡strat¡va a su cargo;

Vll. Someter a la consideración del Director General los proyectos de modernizac¡ón
adm¡nistrativa de la unided conespondienle, para su'mejor funcionam¡ento y
despacho de los asuntos a su cargo;

Vlll. Atender al público en los asuotos de la competenc¡a d€ la unidad admin¡strat¡va;

lX. Proporc¡onar a las demás un¡dadés adm¡nist¡ativas la ¡nformación necesafla
para el desarrollo de tas actjv¡dádes del Coteg¡o;

Olr.cc¡ón d€ Pr,¡r€ác¡tn t Ev.t¡¡.d& det C.¡gb dá €lfud¡os C¡.d¡nc¡. y T.mtógico€ d€ As¡a C¡ftorrl. Su.
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x.

xt.

x||.

Expedir cuando prooeda cop¡as ceft¡licadas de las constancias ex¡stent€e
en los archivos de la Oirecc¡ón a su cargo; y

Désempeñar las demás atribuc¡ones que les confieran las d¡stintas
dispos¡ciones legales aplicablés o las que expresamente les encomi€nde
la Junta D¡Gcüva o el D¡rector Generar.

Desarrollar todas aquetlas func¡ones inherentes a gu comgetencia.

Düftc¡ón ú Phñeadh y Evlluadóo d€! Cotegb de E tudio! Ct6nt¡i@s y feordóg¡co. de B6Ja Ca[fom¡. 61 .

Específ¡cas de la Darección
ARJICULO 20.- Conesponde a la D¡recc¡ón d€ ptaneación y Evaluac¡ón, tes s¡guE |Ies
atribuc¡ones:

l. Coordinar y asesorar las activ¡dades de planeeción y Evaluac¡ón que reatzan
cada una de lgs unidades administrat¡vas adacritas al Colegio y que ggtén
or¡entadas al desanollo intEgral d€ éste;

t.

. Formular y p¡oponer al D¡rector General det Colegto, lgs lineam¡entos que ri¡an la
operación de cáda una de las €tapas del proceso d€ planeación en materia de
educación media suoerior:

Formular-y a"nl"n", p"-"n"r,t"mente actuatizado el ReglamEnto Inter¡or, el
Manuat ceneral de Organizac¡ón del Colegio: as¡ comó los Manuales de
rroceotmtentos y SeMcloB al público que conespgndan al Colegio:

Integrar un silsma ds información Inst¡tucional, asf mis¡no cre€r v mantener
adualizada la ¡nfraesuuc.tura de apoyo y los insumos estedisticoó qug sean
necesanoa para et proceao de Planeac¡ón y Evaluac¡ón de aquellas act¡v¡dades
de ¡a competencjg del mismg:

Formular y diseñar los planes y prog.amas d€ corlo y med¡ano olazo en
congruencia cgn el Plan Intituc¡onal de Desa¡rollo:

Elaborar en coord¡nación con fa Dhección de Adm¡n¡shación la propue8ta del
Programa Pr€supuestoÁnual, y gest¡onarto ante las ¡nst;c¡ai ór;á#;¡ii;i;
del Gobierno Federal y Estatali

Reüsar el pr€supuesto en relación con los cambios, ad¡cion€s o ajusles al mismo
durante su v¡genc¡a;

Llevar. un estric{o control de inventarios y enajenac¡ón de b¡ene€ mu€bles e
¡nmuebles;

An€l¡zar la8 tendencias d€ los ingresos y egre€os y reportaflos en forma periód¡ca
ar urrec¡or uenerat para mantener en grado y proporción los gastos; y

!:: 9.rár. que le confieran tas dispos¡c¡ones legales apl¡cables y et superior
,era¡qutco dentro de la estera de sug atribuc¡ones.
Desanollar todas aquellas func¡onea inhereflteS a su @mDeiencia

v .

vÍt.

tx.

X.

xt,
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4. Estructu¡a orgánlca

4.lDifector

¡¡.l.SuMirsctor
4.2. 4,1 .l .'t Socretár¡a
4.3.4.1.1 Auxlllar Admlnlatrativo de la D¡recc¡ón de Planeac¡ón y Evaluaclón
4,1.1 Jefo de Departamento Programac¡ón y Presupuesto
4.t.2 Coord¡nador de Oqanizac¡ón y S¡etematir¡c¡ón
4.1,3 Jefo do Oficine do InvontarioE
4.1.4 Jsfe de oñc¡m de Infraest nstura y Equ¡pahionto
4.1.5 Jefs do Of,c¡ne do B¡ones Pakimonialoa
4.1.6 Jefe de Oficina de Evalr¡acióo y Segu¡m¡eito

Dñc.ión de r¡rarÉacú¡ y Ev¡¡¡&b¡ d€t Cohgto ús Estjdios Cieotifc.d y Tscmlógtcoc (b SsJ¡ C!üomi! Sur
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5. Oqanigrama

¡¡¡¡¿r ¡¡a&Lüd!ó A ¡.
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6. Objet¡vo

Proponer, coord¡nar y controlar los procesos para la realización de planes de
organ¡zación, dEsanollo y conservac¡ón del CECyTE de B.C.S. cuidando apl¡car una

adecuada planeación y progri¡mactón, asf como el presupuesto y la evaluac¡ón

insütucional.

Elaborar, coordinar, 6upervÉár, vedfcar, promowr y evaluaÍ las ac,tividad€s que se
desarollen en el Cobgio, dentro del áree d€ planeación, asf @mo gvgluar la
efectividad de los programas operaüvo3 anuales. Contfolar y registrar los b¡enes

muables, efectuando altas, bara6, transf€rgnc¡as extamas e intemas, donactongs oe
equipo, camb¡o de maó€tes y resguardos tanto por uguario como po¡ Departam€nto y
planteles. Llevar a cabo el confol de nec$idades de equípos de cómputo,
¡mpresoras, y redes de cómputo ds la D¡rección Genoral y de los Centros Escolar€s,
programado para real¡zarse cada 6 meses.

DlreEdó¡ (b P|fr¡d&t y Evd!ádór d.t Cdog¡o d€ E3t¡jdio. Cj.ñüf.6 y Tcsioró9¡c6 ü 84. Cd¡rmiá So.
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7. Funciones

D¡rector

. Eslablecer los mecanismos e instrumentos que perm¡lan Coord¡nar y
controlar los procesos d€ planeac¡ón, programación, prasupuesto,
evaluación e infomac¡ón de la O¡rección Genersl y proponerlos a la misma.

Eétablecer coordinación con las demás depend€ncias del n¡vel m6dio
super¡or para dar seguimiento al iraba¡o de las subcomisiones de
Planeación, Cultura y Deporte a través de l€ Com¡s¡ón Estatal pera ts
Planeaclón y Programac¡ón de la Educación Med¡a Suoer¡or.

Elaborar el Programa Operaüvo Anuat (pOA) y los planes Inst¡tuc¡onates de
Desanollo del CECyTE de B.C.S.

Asesorar a los Directores de Area y de plantel del CECyTE de B.C.S. en ta
formulac¡ón del Programa Operativo Anual, asf como en la autoevaluación
Inst¡lucional e información del CECyTE de B.C.S.

Coordinar la planeación lnst¡tucional del Coleg¡o, de aqJerdo con las
polft¡cas generales emit¡das por las dependenc¡as del sector educat¡vo, y con
los lineam¡enlos establ€cidos por la Dirección General.

Elaborar y conlormar el anteproyecto y las modmcaciones del presupuesto
la evaluación programática, presupuestal, el registro oportuno de ¡ngresos
propios, asl como regular el ejerc¡cio del presupuesto autorjzado en
coordinación con la Dirección de Administración.

Coordinar la planeac¡ón y programación del presupuesto anual, €stoblecer
las normas y l¡neamientos para su operación, asi como vigitar la elaborac¡ón
y el seguimiento del Programa General de Obra de cada año.

Iniegrar y difund¡r las estadísfcas básicas para la toma de decigiones.

D¡rig¡r y supervisar la ptaneac¡ón, programación, actualizac¡ón y ejecuc¡ón de
loss¡stemas computac¡onales que las d¡st¡ntas áreas rcqu¡eran para el logro
de los objeüvos del Coleg¡o.

Oi..cró.r d. Pt Éaci(n y Ev.¡u*tón &t C¡bgio de E¡tudio¡ Ct nÍttco. y f@orr!¡coc dó Bd¡ C¡t¡tb,rú! Sur.
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Actualizar inventario anual para el reg¡stro y control de aciivo fi¡o, s¿ñalando
su esiado de uso para loe ef€ctos pfocadentes y verificando el cumpl¡miento
de las nomas v¡gentes para h adqu¡8¡ción, guarda. manejo y corÍrol de los
b¡€nes mu€bles e inmuebles del Coleglo.

Coordinar acc¡ons con deDendencias involucradas en el sector educaüvo
para la atenc¡ón de demandas de nuevas cxeaciones y duplic¡dad del
Serv¡cio.

Anal¡zer las solicitJdes de oficial¡zac¡ón, oto€smiento de subsidios y nusva
creac¡ón de escuelas del control estatal y coordinár la elaborac¡ón de los
est¡d¡os de factib¡l¡dad coÍesDondient€s.

Conocer y difund¡r la ley de responsab¡lidades de 106 S€rvidorea púbt¡cos sl
Serv¡c¡o del Estado.

Partic¡par en le Com¡s¡ón Mixia de Escalafón coniuntamenb con el Sirdicato
de Trabajadores del CECyTE y superv¡sar 106 acuerdG que s€ deriven.

Parlicipar en la atención de los aguntos plantsados por los reprcsentantes
s¡nd¡cales de la D¡recc¡ón General del Coleoio.

Integrar 6 Interpretar los resultados de las evaluacion* que se e@tJen en
el CECyTE de B.C.S., ofrsciendo seguimiento a los ind¡cadores €6tratégicog
Inst¡tucionales, ¡mpulsando la mejora continua.

Realizar laa func¡ones espocfñcas que le asigne el D¡rector GEneral del
CECyTE de B.C.S., asfcomo mantenerlo informado acerca de las func¡ones
del área.

Desarollar todas aquellas func¡ones inhergnt€g ál área de su competencia
y/o que su superior jerárqu¡co 19 encom¡erde.

Subd¡rector

. P¡oponer msjofas en los procesos adm¡nigtraüvos que eñcierte el
func¡onam¡ento de las unidades adminiatraüvas.

or€c.ló¡ d. Ft¡Erdó¡ t Eea¡ec¡ó¡ d€J c{t gbd. E¡ü¡lto5 c¡!.!¡fic.., f€cnotólbs (b a4! ca¡lom¡¡ qr.
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Atender el proceso de adecuación del Regtamento Inteíor de la
Dependencia confome al ámb¡to de competenc¡a v¡gente.

Rev¡sar y modiñcar en su caso los documentos regulabr¡os del Marcc
Adm¡n¡straüvo y d€ desarro o Instituc¡onal del Coteg¡o.

Ditundir la Informac¡ón bás¡ca que generan las Unidades Administratiws
pa,:r transporentrr el que hacer del coleg¡o.

Resguardar y conservar los documentos adm¡nistrat¡vos del Arch¡vo de
Concentración e implemenüar las acc¡ones en materia de organizac¡ón
archivlstica.

. Dasanollar todas aquellas funciones ¡nherentes a su competenc¡a.

Sec]€taria

y Evaluac¡ón sobrc el

especlñca le solicite el
del Dgpartemenlo de

Atend€r y r€alizar ltamadas tetefónicas d¡rig¡das a la Dirección de ptaneación
y Evaluación.

Llevar la ag€nda ofic¡al y personal de actividad€s dót D¡rec¡or de planeaciór¡
y Evaluación.

Elaborar y rec¡bir oñcios, circularas que requiera enviar el Oirgcto, de
Planeac¡ón y Evaluación.

Organizac¡ón y contol de ot¡cios de arch¡vog de tal manera que s6 lac¡l¡ten
las actividades de la Direcc¡ón de ptaneac¡ón y Evaluac¡ón.

Mantener ¡nformado al D¡rector dé planeación
desarrollo de las func¡ones encomendadas.

Capbrar encuestas para la evaluac¡ó¡ docente.

Realizar todas aquellas actjvidades que en forma
Director d€ Ptaneación y Evatuac¡ón y,/o Jefe
Evelu€ción y S€gu¡m¡ento.

lrrlcdón (b Plái€¡dón ! Evdürdo.¡ (bt cobg&¡ d. E tx¡o. Ct€nillco. y T€d.tógico. (b arlt c€¡'oñ¡á s{.
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Aurlllar Adminietraüvo(ef

¡ Elabonrjón dc ofic¡oc y \itsrifcar Bu entBgs I las áraa3 coroopoñd¡snb8 y/o
€n su ca8o a la Coordinación Necional d€ 16 CECffES.

. Reclb¡r diariamente la coFespondenc¡a, r€gleüarla, h¡fnar|. al áf3a
corrc8pondienb y darle s€gu¡m¡snto.

. Lbvsr controly archivo d€ minublios.

. Llevar contol y s€guim¡cnb d€ la agsnda de trabaio d¡ario dd SrSd¡rccbr da
Planeac¡ón y Evaluación.

. Rsalizar todas aqu€llas funcion€s que en brÍia €speclÍce l€ sol*lb d
Subdirector dc Raneación y Evaluac¡ón.

. Y demás que en el ámbib & su compebnch lo es¡gr€ d Jsb ifingda¡o y/o 3u
stlporior ¡erárquico.

. Desanollar bdas aqu€llas funciones inhefent€g e su comDetenc¡a.

Jefe de Departam€nto de Prognrmaclón y Pna¡opuedo

. Programar los de recursos sconómicos y fnonci6ros para el d€sarollo dE kc6
planes del Colegio.

. Elaborar del ant8proyccto de pr$upussto pere h aplicadón €n d rño siguienb.

. Llevar cabo la evaluación ecorúm¡ca y presupuestiaria dó plenss y prog€mas
en el ámb¡to de ac!¡ac¡ón del DGpartamento.

. Dar el segu¡mi€nto d3 la eiecuc¡ón prGupu$tañe en tod$ la3 áre.s (Nusv€
Proyectos lmütucionale8) y velorar su grado do dlmptim¡enb, y el $gu¡miento
d€ ls acl¡vidad programada (b los m¡smos.

. Elaborar los ¡nformes económico6 resp€cto de les mabtiaa de coítpctencia d€l
Departamento y la coo.d¡nec¡ón y rgndición de la infumac¡ón d3 nstuf¡l€za
ecqnóm¡ca-l¡nanc¡era dorivada dc la eigcrción pfe3upt¡€sbr¡a.

. Elaborar de nom¡na de B€cas de Transporb, dg menera memud, para
Phntele3 CECyT y Cenfos EMS¿D.

Olrcd& d. ñ¡rEa¡tón yEv.trdO.r d.t Cd.gbd. Etr¡¡!. Ctd¡¡co. ! T.cúó¡k6d.8¡. C¡ftrÍb &r.
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Realizar sl cálculo anual de ta presiac¡ón de prjma de Ant¡gocdad para bdo €l
personal del subs¡stema, que cuenta con ello.

Part¡cipar en las aciiv¡dades para la elaboración de los Inlomes de Gotigmo en
lo reG€nte a Educación.

. Real¡zar todas aquellas act¡vidades que en forma espécífica le solic¡tc et
Director de Planeación y Evaluac¡ón,

Coordinador(a) de Organ¡zac¡ón y Sistematización

. Coord¡nar los progr€mas para la ¡ntegrac¡ón de datos estadisücos y svaluación
de resultados.

Asesorar al personal de las d¡ferent$ áreas del Coleg¡o 6n el llenado de
ñormatos d€ estadfsticag y apl¡c€ción de ¡nstrumento€ de evaluac¡ón.

Part¡c¡par en la implementac¡ón de los proyectos de programacitu y
s¡stemaüzación lnsütuc¡onal.

Integrar y actual¡zar el banco de datos Estadisticos de Desgrrollo lnstituciona¡.

Mantener actual¡zados los arch¡vos que permitan coriocer la evoluc¡ón v
desarrollo de los planteles y Centros.

Coord¡nar la evaluac¡ón de los programas de obra, mantenim¡ento. corc€rvac¡óri
y seguridad de la ¡nfrasstructura del Coleg¡o;

Int¡egrar y proporc¡onar la ¡nicrmación requerida por las d¡brentes área8 Dara €l
proceso de plan€ac¡ón d0 toma de dec¡s¡ones.

Proponer medidas que promuevan €l mejor funcionam¡ento de su ár6a.

Coord¡nar el llenado semestrat de tos formatos 911.7 (inic¡o de c¡clo) y 91i.g (ñn
de c¡clo) y r€m¡ürlos a las instanc¡as conespond¡entas.

Elaborar y actual¡zar los Manualss de Organización, proced¡mielfo3, Funciones
y Reglamento Int€rior las vg@s que sea necegarib.

Desarollar todas aquella3 funciones inhgrenrcs e su comoe¡encia

Dhccló.r d. Fl.rasdür y Er¡u¡c¡óo et Cot g¡o d€ Er&dio. c¡€ntifcoa y T.c¡ro¡r!¡cs & B¡. c¡¡ronb S¡r.



Jeb d€ Oñcina de Inventlrlos

Coord¡nar conjuntamente con las Diracdon€s de pl6n€€clón y Eváluadén, y
Adminbfación, la realizac¡ón de ¡nrenierios y r6g¡süo de b¡srias mueu€s dot
Colegio.

. Validar periód¡caménb 106 ¡mrentarios de acti\ros frjoe en cada uno de los
planteleE esl como en la Direcc¡ón Generat.

oilcdón d€ P¡.ne€{jón t Ey¡¡r¡¡cúr d.t crbgb dc Eúd.6 cl*ra6c!. ! r..'|otó¡tcc d. 8ar cdñrda st¡.

Ejercsr control sobfe sl mobiliario de oñcina dG bdos lo3 órganc
adm¡n¡strativos que integran al Col€gio medlanto la reallzac¡ón de Esguerdos al
personal, asf como lag entradas, salldas y ba¡88 da toa m¡smos.

Real¡zar €l ¡nventario de mobitiario y equ¡po $¡gnedo et Colegio con el fin dc
conc¡liarlo con la Direcc¡ón da Adm¡nistrac¡ón.

Regularizar lo3 blgns3 que se adqulersn a favós de la D{rección Generat y que
por c¡rcurctanc¡a8 espec¡aLs no soal invcniariádos en sus almaccn€s.

Real¡zár el ¡nventario de mobil¡ario y equipo as¡gnado el Col€g¡o. con el lln de
conc¡liarlo oon las D¡recc¡ones de planeeción y Eváluación, y Adm¡nlsF¿c¡ón.

Real¡zar todas áquellas func¡on$ que le sol¡c¡te ál Direclor d9. planseclón y
Evaluac¡ón.

. Mantener informado at Director de planeación y Evaluec¡ón sobr€ h8 func¡onos
prop¡es del Area.

J€Íe de Oñctn¡ Infraestruct¡ra y Equ¡pam¡ento

. Actuat¡zar la iniormación de los e)e€dientes d€ cada planbl y Ccntro,
realizando los iniormeg que réffejen la sit|ación en cuanto a ¡nfra€!ürJct¡ra y
equ¡pemianto de los estos.

. Verificer que la corctucción y €quipamiento de hs plantel€s s€ qustan á los
rgquerim¡entos da las careras que se impaft€n.

. Real¡zar la evaluación Insütuc¡oml de cada plantel y/o Cenüo con el lpoyo delpfograma fsspéctivo.

. Parl¡c¡par en las actividsdes para la elaborac¡ón do los Infomgs de Ciobt€mo en
lo referente a Educac¡ón.

. Real¡zar bdas aquellas activ¡dadB qu€ en bma especffica me solicib €l
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Oirector de Planeación y Evaluacjón.

Jefa de Oflc¡na d9 Blenes PstÍ¡mon¡atea

. Planear, organizar y d¡rigir los s¡stemas para el manejo y control ds bicneg
muebles d€l Colegio de Estud¡os Cientfficos y Tefiotóg¡cos de B.C.S.

. LlevaÍ un reg¡sfo y controt de inventario de los bienes prop¡edad del Colegio de
Esludios Cientfficos y Tecnológ¡cos de B C S a través de los mecanismos
establecidos en la nomaüvidad Estatat v¡gente.

. Proponer el destino final de los b¡enes muebles que son dados de baja por log
Cenkos EMSAD y los Ptantstes CECyT det estado.

. Verif¡cat el buen uso de los b¡enes que por cualqu¡sr medio o dispos¡c¡én legal
se entrcguen al Coleg¡o de Esh.rdioe Científco6 y Tecnotóg¡cos do B.C.S.

. Supervisar que se cumplan los protocolos de entrega recepción de D|enrs en
los Planteles CECyT y Centros EMSaO.

. Llevar acabo superv¡siones ffs¡cas d6 log b¡e¡es en los plarfeles CECyT y
Centros EMSaO 3 meses pl'esentando un programa de supervis¡ón al ¡nicio de
cada año.

. Determinar cada 6 meses con el área de Contabil¡dad los b¡enes qu€ serán
descontados del patrimonio del CECYTE de acuerdo a las bájas de b¡ene8
contabil¡zadas en ese periodo.

. Part¡c¡par en las activ¡dades para la elaboración de tos Infomgs de Gob¡erno en
lo referenle a Educac¡ón.

. Real¡zar todas aquellas acüv¡dades que en torma especffica le sol¡c¡te el
Director de Planeación y Evaluaclon.

Jsfe del tlepartamento de Evatüación y g€guim¡onto

. Apl¡9ar los s¡stemas y mecan¡smos de evaluac¡ón educat¡va p¿ra med¡r y
verificar las m€tas y resultados obten¡dos por los dilerenies plantetei
educat¡vos y la ¡nstitución en general.

. Elaborar los ind¡cadores educaüvos del Colegio con la final¡dad de flevar a
cabo revis¡ones sistemáticas al inicio y fn de cursos, que den como
resultado direct¡ces y acciones más pracises que repárcutan en ra

Olr!.rjón de Praneacih y Ev!¡i¡¡c¡óñ dot Co¡eg¡o d€ Elr(l{¡os q€.t¡ico6 y TécrlotirOicc6 de 8¿já C¡¡it¡i¡a S{r
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consistencia d€ los obiet¡vos defin¡dos, los med¡os as¡gnados disponibles y
las metas esperadas.

. Realizar con las ¡nstanc¡as conespondientes, el poc€so de actual¡zacióñ d€
los lineam¡entos, criteriG, técnicas, instrumento€, mecanbmoe y
proced¡m¡entos para la evaluac¡ón del bach¡llerato general y tecnológico.

. Dirigir y coo¡d¡nar las act¡vidades pára la elaboración de los informe8 de
gobierno en lo reterente a educ€C¡ón.

. DidS¡r y coord¡nar el programa da distribuc¡ón y recolección de las formas
ostiadisücas de inic¡o y f¡n de cursos de los sisbmas d6 ¡nfomación que se
desarrollan en la €rfidad, considerando al control federal y $tatal.

. Part¡cipar en la elaborac¡ón y ach¡alizac¡ón del Programa Operat¡vo Anual,
Proponer las metas y ob¡etjvos anuales de los proyectos, los subpogramas
y los programas, así como €l diagnóst¡co y peFpectivaE del Col€g¡o.

. Determinar la información pere complementiar la programación, la
presupueslac¡ón y la evaluación de los seMcioc educátivos que of€cé él
Colegio, en coord¡nación con la Olrección Académica.

. Establecer mecanbmos para realizar los e8tud¡os especialeg derivados de
las neces¡dades propias del Colegio.

. Reüsar y organ¿ar los reportes de Estadíeticas, comportamiento
académico, informg del D¡rector General, Estudios de Factib¡lidad,
Programación Detallada, Programa Operativo Aflual, Infomeg de área, y
Evaluac¡ón lnstiiuc¡onal.

. Mantener ¡nformado al D¡rector de Planóación y Evaluac¡ón sobre el
desarollo de las tunciones prop¡a8 del área.

. Y demás ¡nhsrentes al Duesto.

Di¡ei¡h d,o Ptaneaciln r Evtu.oón dct Cot g¡o.h Esndios Cierftñco6 y T€.ndógtc (E a.'¡ c.¡t ¡i¡ gr.
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L B¡bliograt¡a

ñ Reglamonto Intsrlor del Cohglo de EEü¡dlos Clentlñcos y Tocnológlcos del
Estado de 8a¡! Cál¡fom¡a 8ur. (B.O. No. ¿16 del 30/Sep.20l2)

i-GUía fécn¡ca p¿ra la glabomclón ds tanuab3 de C|fg€nlzaclút, anrlüda
por la Contrabla General del Est do do Baja Crl om¡. Sur. (8. O. del
Gobiemo del Estado No. 09 del l0fylar2010)

Di|!cc|óÍ d€ FlrErdó.r y Er,¡¡dn d.r cot {b fE E&¡db qÍujtcor t T.ob5e&o. lb 84¿ c.|b.n¡| 9f.
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1. Introducclón

La Educac¡ón Mcd¡a Superior constltuye un n¡vel de preparación qu6 p€rn¡te cursar
carreras probs¡onales de llcenciatura y postgradoi por lo qu€ se considera ¡mportante
concederle a Este n¡\r€l el lugar qué le coresponds dentro del s¡stema educativo
estiatal y nacional. Ba¡o e6ta premisa presentamos el Manuat d6 Organ¡zación de la de
los Planléles CECyT del Coleg¡o de Est!¡d¡os CienÍficos y Tecnotógicog del Estado de
B.C.S.

En el present¡e documento en@ntraras la Estructura Orgán¡ca, Organ¡grama, ObjEüvo
de los Planteles CECyT, asl como la información más importante a @midef8r para el
desempeño de las fundones cor$pond¡ente a cada uno de los Due3ro6
adm¡ni8üaüvos.

Esle documento liene su base y fundamento en el ,Reg¡amento 
IntErior del Colegio de

Estudios C¡entiñcos y Tecnológ¡cos del Estado de Bda Cal¡fornia Suf y b "Guia
Técn¡ca par€ la Elaboracón de Manuales de Organización,,.

Oftcdóo d€ Pt¡ñ¡.b dct Co¡gio (b E!¡¡dto. C¡sít¡fic.r y TÍr¡r¿O¡oo! de ilt. C¡¡&ri. Sü,

1



Conat¡tuciones:

t}Corct¡tuclón polftica de to3 Estsdos Un¡dos llexlcanos. Ultima reforma
publicada en el D¡ar¡o Ofc¡at de la Federac¡ón et 27 de Dic¡embre de 2013.

ñ Constituclón polltica del Estado Libro y Soborsno do Baj. Calltomls gur.
Ulüma reforma pubticsda en el Bole n ü¡cial del Gobiemo del Estado sl 20 de
D¡c¡embre de 2013.

Lsyes

r:,- Ley Orgántca de la Adm¡nistr.ctón públ¡ca del Esta.to ds BaJa Callloml.
Sur, Déc¡eto Número 1542, Utt¡ma refoma publicada en el B.O. No. 25 del
Gob¡erno del Estado det 1OlJunpO13.)

D Ley General de Educ¿ción. Ulüma reforma publ¡cada en el D¡ario Oficiat de ta
Federación el 06 de Nov¡€mbre det 2011.

t- Ley de Educación del E6tado de B¿ja Catfom¡a Sur. Deceto No. 987, útüma
refoma pubticada en el Boletfn Of¡ciat del Gobiemo det Estado el 3.1 de
Dic¡embre del 2010.

i-- Ley de los Trabajadores al Serv¡c¡o de tos poderes del Estado y Municipios de
B.C.S., útt¡ma reforma pubt¡cada en et Boletfn Oñc¡aldel Gob¡erno del Eslado el
01 de Diciembre d€l 2007.

tr) Ley de Responsab¡lidades de tos Servidores pr¡bticos del Estaoo y tos
Municip¡os de B.C.S. última reforma publ¡cada en el Botetin Ofc¡aldel Gobierno
del Estado et 20 de Matzo del20'11.

Reglamentos

2. Marco Jurídicoddministrativo

D Reglamento Interior det Coleg¡o de Estudioe
Estado de Baja Cal¡fornia Sur. publ¡cado €n
Sepfembre d€|2012.

Cienlíl¡cos y Tecnológ¡cos del
Boletín ofic¡et No. 4tt el 30 de

Dr¡c.jóñ d. Fianret6 det colegio .t Estudios c¡.dfico¡ t T.6o¡ógico6 d€ Bd¡ c.t!.rnt¡ sü_
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D Reglamer o lnterior dó Trabajo del Colgg¡o de Estud¡os C¡ent¡ficos y
Tecnológico6 del Es¡ado de B.C.S. Publ¡cado el 14 de matzo de 2008.

D Reglamento d€ PeBonal de CECyTE B.C.S., goletfn Ofc¡al No.14 de f€cha 20
de marzo de 2001.

Planes y pmgramae

ff Plan Na€io¡alde Desanolb 2007-2012. Pub¡¡cado en ql O¡ar¡o Oficial de la FEd€racón
el 31 de mayo de 2007.

D Pbn Sectorial (b Educación 2007-2012. Novismbre d€ 2007.

A Progrema Estatal de D€€snollo 2011-2015. Octubre dél 2011.

DECRETOS:

ñ Decreto de Creac¡ón del Colegio de Estud¡os C¡entfficos y TecnotógicG det

Estado de BaJa Cal¡fornia Sur, como organismo público d€scentralizado con
personalidad jurldica y patrimonio propio, el cual está sectorizado por la
Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca. Fechado el 31 de enero ds 1994. publ¡cedo

en el Bolatin Oficial No.3, Tomo XXI

ú- Reiormas al Decreto de Creac¡ón del Coteg¡o de EstudiG Cierffficos y

Tecriológ¡cos del Estado de Baja Cat¡forn¡a Sur. en sus ar culos I fracc¡ón Vll y

18 fracc¡on€ Vl y Vlt. Fedlado el 31 de matzo de 1996, pubt¡cado en él Boletfn

Ofc¡al No.12, Tomo Xxttl.

O¡tcdór| .b Pl¡rt b. dd Co¡€Ob .b E &d¡o. Ct ra¡nc$ y T.ñtóCt . .t6 8¡e Ca¡ltun¡. Aur.
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3. At ¡buc¡ones Reglamento Interior
De L¡! Atribucioms cenórt€! D! l¡r l,rn¡d¡do¡ Artnhbt .üv¡s

ARTICULO .t8.- Los t¡tutares que esbrán al fenle de las unidades adm¡n¡straüvas
adsc|ltas a la D¡recc¡ón G6n6ral, tendrán a su cargo la conducción téCfiics y
adm¡n¡slrativa de las m¡smas y serán re8ponsebl€6 afite éste de su coÍ6c¡o
tuncionamiento. D¡chos titulares serán auxiliado3 en la atenc¡ón y d€spa€ho de los
asunFs a su cargo, por el personal necesafio pata 6l sc¡vic¡o y que aparezca en el
presupuesto autorizado del Coleg¡o y lea correspondgn las siguientes atribucionos
genéricás:

l. Organizar, dirig¡r, coordinar, conbolar y evaluar el de8€mp6ño de la3 laboÍe3
encomendadas a las d¡süntas áreas qu€ ¡niegraÍ la un¡ded sdman¡strgtña
correspond¡entg;

ll. Formular los anteproyec¡os de progft mg y presupuesbs qu6 corlspordaa y
somebdos a la cons¡deración del Director General;

lll. Conducir sus activ¡dades de acuerdo con tos progEmas aprobados y las
polfücas que señale et Dir€ctor General, pare el logro de tos ob¡güvoÉ y
prior¡dades establec¡dos por el Cotegio;

lV. Rendir los informes y lormular los dictámen$, est¡d¡os y op¡n¡ones que tes
solicite el Director Generali

V. Apl¡car y v¡gilar el cumplimiento, en el área de su competenc¡a, de tas ley6s,
regtamentos, decretos, acuerdos, c¡rculares, procedim¡€ntos y demás
d¡spG¡ciones relac¡onadas con los serv¡cios y gctividades de la comDetenoa de
la respectiva un¡dad adminietraüva, tomando las medidas adecuaoas oara
prevenir y corregir la üolac¡ón de esas normas y pará la apl¡cación, en su caso,
de las sanciones Drocedentes:

Vl. Acordar con el Director General to6 asunios de la competenc¡a de la unidad
adm¡n¡stfativa a su cargo;

Vll. Someter a la cons¡derac¡ón del Oirector Generallos proyectos de modem¡zación
admin¡strativa de la un¡dad conespond¡€nte, para su mejor funcionamÉnto y
despacho de los a8untos a su cargo:

Vlll. Atender al públ¡co en los asunto€ de la comp€tsncia de la unidad adm¡nbtrativa:

lX. Proporcionar a las demás unidad$ administraüvag le información necesaria
para et desanollo de las aci¡v¡dadss del Colegio:

l¡€qti¡ dé Pt¡ntctot d€t Cotes¡o d€ Es¡¡nto. C¡€údtk c y r.c¡otó!¡c.. .t 84. C.t¡rolnb Sur.



X. Expcd¡r cuando procede coplas cert¡ficadas de las constencias ex¡et3nbs €n lG
archivo€ de lá Dlr€cción a su cargo; y

Xl. Desempeñar las demás abibuc¡ones que tes confreran las d¡süritag
disposiclonee l€gales epllcables o les que expresamente les ancomiands la
Junta Directiva o el D¡rector Géneral.

Xll. De8anollar toda3 aquellas funcionss ¡nherent$ a su competencia.

ARIICULO 24- El Coleg¡o para la eficaz atenc¡ón y et afciEnte despecho (b los
asuntos de su comp€toncia, contará con órganog dssc¡ncenüados que serán lag
Dirscciones de Planbt€e y Coord¡naciones de Contros EMSAD, que óst¡rán
¡erárquicamenb Bubo{d¡nados al Direclor c€nerat y tendrán afibuc¡ones espedlicas
para rosolver 3obre la maEria, dentro del ámb¡to Enitorial que se le debmine.

ARTICULO 25.. Cofr€Bponden a la8 DiGcciones del plant¡sl tas sbuientes
af¡buc¡ono8:

l. Didgir, coordin* y óvaluar el funcionamianto académ¡co y adm¡n¡straüvo del
Dlaniel:

ll. Formular y presenbr et programa anual del plantel;

lll. Coord¡nar y superv¡sar la correcta apl¡cac¡ón de los programas de esM¡o en cl
plantel:

lV. Promover la reel¡zac¡ón dg cursos, Beminarios y otsas acflvidades de caráctgr
académ¡co que regu¡era el plantel;

V. Coordinar y superyiser ól desarrollo ds ect¡v¡dades del plant€l de acuefdo c¿n
las d¡spos¡cion€s y lineam¡€ntoc e3tablecjdos por él Coteg¡o;

Vl. Coord¡nar, supefv¡sar y prornovér el desanollo de las acliv¡dad€s cocurriculare€;

Vll. Convocar a reun¡ones de profssores y presidir el Consejo Académ¡co, a
cons¡deración d€l Director General; y

Vlll. Las demás que le conf€ran las d¡spoa¡c¡ones legates aplicables y et supetior
Jerá|qu¡co dentro dc la eglEra de sus atribuciones.

lX. Desanollar bdas aqueltas fundones inh€renles a su competencia.

Dlr€cc¡ón ¡b ñrnt ¡. &t c¡¡.oto ó €.t¡h. c¡Í{¡oo. , r€.notúdcog d€ ad¡ Cdtbrnt¡ Su¡.
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4. Estructura Orgánica

¿tl. Dl.sctor del Planlel
4f. Secr€tarla

4,'1.2 SubdlBctot

4.'1.3 Coord¡mdorAcadémlco

4.1.4 Jefa de Offcim

4.1.5 AnalistaErpec¡allzado

4.1.6 Programldor

4.1.7 Treba¡ado¡aSocial

4,f .8 Ente¡mera

4.1.9 Laboratorbta

4.1.10 Capturista

4,1.lI Admlnlstr¡tlvo Espec¡altsado

4.1,12 B¡bll¡otecario

¿l.f.l3 Ot¡cial de Transpor¡Es

4.1.14 Almacorbta

4.1.15 Chofer

{.1.16 Taquimeclnóg¡afa

4.1.17 Vlgilantss

4-1.18 Auxiliar de Setvlcfos y ¡ltntenimi€nto

oi.6ccl'r de Pt trt€te. d.t co¡¡!¡o d€ Eltudd c¡€rü¡oD¡ , rlE¡dó¡ico. (b !a¡ c¡¡tu ¡. qr.
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5.- Otganigrama

Olr.cclón de PE¡¡ele¡ &l Coiog¡o (b Elt dl6 C¡rr¡fcc y t!cr|o$gtc.6 rtá Bqa Cátifomh Su..
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6.- Objet¡vo

hpart¡r de man€ra efdenb la educación en el nivel m€dio supErior en la modalidad de
bachillerato tecnológico, conjuntando convgnióntementB el conoc¡miento teór¡co que
asegure su vert¡ente propedéutica y el logro de habiüdadss y degtt€zas qu6 den
as.endencia a 3u Ínea generar y tecnorógica. rmpursar una educación susieneoa en
valores humanos y cfv¡cos, que promu€va las rafcas culturates y tradic¡ones r€gionales
de México y der mundo, que estimur€ ra formac¡ón de actitudes pan et cuioaco oe ta
salud, que fomsnte uña cuttJra ecológ¡ca y que promueva el inbiés por la cienoa y ta
tecnologla enüe los alumnos d6sde una eded temprana, medial*e programas yproyestos acordes alenfoque del desafiollo de compebncias.

Ol¡€cdó¡r de pt¡n&. &¡ C.¡.gto dé Ert¡¡d¡o! C¡€|ltíf6. , T..ño¡ó!úco. .r! A¡F Cá[&m¡ Su¡.
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7.- Func¡on€6

Dlroctoa
. Coord¡nar las actividad$ académicas, de seMc¡os esco¡arés y hs d€ caráctsr

admln¡strativo-fnanc¡ero gus s€ even a cabo en sl plantEl.

. Supervisar el cumpl¡m¡ento de lo8 planes y programas escolares, asf como la
realización de lEs acüvidades académicas que se deriven en su imparlición.

. Coordinar y supervlsar el desano o y cumpllm¡ento de las aclividades
Culh¡rales, Deport¡vas y Soc¡ales programadas an el ptantel.

. Organizar, coord¡nar y supervl&¡r las activ¡dades de regÉtro y co¡trol escolar.

. Superv¡Ear que la ceptac¡ón de los ¡ngresos prop¡os se apegr¡en a los
ordenamienlos y proced¡m¡entos establocidog y turnar a oñc¡nas gcnefales le
documentac¡ón corésDond¡ents

Aplicar la normalvidád y los procedimientos establecidos por las autofidaoes
super¡ores d6l Colegio en matsria académica y adminisfat¡va, asl @mo las
conexas y comptementarias a e6tas, para el logro de los objet¡vos propuestos.

Promover y Íeal¡zar en el área d6 iniuenc¡a del plantel, la v¡nclJlac¡ón con 106
ssctoÍes product¡vos y de seMc¡os.

Proponer a la Direcc¡ón GeneIat, la creac¡ón de nuevas carreras, de acueroo
con las nec€s¡dades de los sectores prcductivos y de s€ryic¡os, que sgan
acordes c¡n la vocfición naiural de le fogión.

D¡señar y elaborar el Programá Operaüvo Anual para proponerlo a la Dir€cc|on
General.

Promover y establecer r€laciones con el sector ofic¡al 6n gue d¡fsÉnbs nivel.3,
íncluyendo a otras Institlc¡ones Educaüvas que operan en la reg¡ón, a fin de
concenar COn estas acciongs de coordinación y de ¡nlercambio f€Cnológico,
Cultural, Artfsüco y Oeportivo.

Promover 6l acréceniamiento del acervo Cultural y Bibl¡ográfico, aal como et
eguipam¡ento del Plantel, velando por lG ¡ntereses y bisn€s pat ¡moniel€s del
m|smo.

D¡lcdóll d6 Phnrsbr d€t C¡t do d. Elrrjdoc c|'ú¿or y f6ñotó9te. d€ B{! C¡¡tbm¡¡ Srr
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Promover y llevar a cábo toda clase de a@iones que liendan a mejofar ta
Edücac¡ón Te€notógtca que se ¡mparta g¡ el pfanbl, a la excelenc¡a ecaáémrca,
a la fomac¡ón de técn¡cos calificadoe, a ta incorporación de estoa nivetes

i:1T_d9 la escata ocupacionat y at togro en general de tos objotivos del
CECyTE, B.C.S.

Evaluar ¡ntegralmerÍE tas aclividades desaroÍadas en el plantol y proponer las
m€didag conecüvas qug procedan.

Las demás que conf¡era €l Oirector General, €l Reglamento este Manuat o
demás disposic¡ones legales apt¡cables.

gecrctaria

Abnder y real¡zar llamadas telefón¡cas d¡rig¡das al plentol.

Lhvar la agende de actividades del plantel.

Proporc¡onar información a álumnos, padres de fam¡l¡a y públ¡co en general
sobre los serv¡c¡os que br¡nda el plantol CECYTE, BCS., da acuerdJ a ras
indicaciones del director det ptantel.

Realizar ofcios a solic¡tud del Director y de tos Dopartamentos Administrativos,
relac¡onados con la operac¡ón del planret.

Realiza[ constancias de 6stud¡o, Constancias Laborales y Consiancias de
tem¡nación de estudios.

Elaboración de Rsconoc¡mientos, Constancias de participación en @nferensas,
¡nvitaciones, spot, formalos. etc.

Apoyar a todos los departamentos adm¡nistrat¡\ros y al pelsonal docante en
trareas que le encomienden, de acuerdo con el Dirsctor del plantet.

Dar de ¿lta cada inic¡o de Semestre a los docent€s, grupoB, horarios ds grupos,
horalioe de Maesfos.

. Apoyar en los evento€ que reol¡ce el plantel.

. Capturar encuéstas para la evaluación Doconte.

Oacclón .b Pt 116l€¡ d.i Cot.eto .b E!!¡dt€ CbrüthJ¿a , T€.rxfógt ú ¡,o ¡h. C¡tan¡¡ Sw
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Archivar la documentac¡ón ¡nhersnte a la Dirección del plantel.

Realizar las demás funciones asignadas por el Oirector del ptant6l.

Mantener ¡nformado al Direclor del Plantel del desanollo de las funciones
encomendadas.

. Realizar todas aquéllas actividades que en forma especlfica le sollc¡b el
Oirector d6l Plantel y/o Subdirector det ptantel.

. Cumpl¡r con las demás func¡ones que le asigne el D¡rector y que s€an afines a
los propós¡tos del pueslo.

Subd¡|€ctor

Atender la ejecución de los planes y programas de estudio, veriñcado que Eu
desarollo se ajuste al d¡seño aprobado por ta Direcc¡ón General y apticando |a
Tecnologla que requi€re el proceso enseñanze-aprendizaje.

Dar segu¡m¡ento y registrar los avances
docente respeclivo.

programáticos por malor¡a y pof el

Rev¡s€r, anal¡zar y e¡aborar proyectos de adecuación de los programas
académ¡cos, proponiendo la creación de nuevas c€rreras o la inclusión de otras
matenas con las activ¡dades cun¡culares correspondientes, o bien la l¡qu¡dación
de algunas car€Ias y/O materias.

Coord¡nar las festiv¡dades Cívicas, los eventos Culturales, Ar{sticoc v
Deportivos.

Superyisar el conecto y oportuno cumptimiento de las func¡ones del peraonal d€l
Plantel en b,en de los alumnos.

Val¡dar la elsboración, apl¡cación y evaluac¡ón de exámenes por perte de tos
maestros, sug¡r¡éndoles las mod¡ficac¡ones qu€ se cons¡deren pertinentes, ast
como coordinar la aplicación de los exámenes de admisión.

Convocar y pr€g¡d¡r las juntas de academ¡a del personal Docente dgl planret,
elaboJando el calandar¡o conespondiente, asi como el de evenlos egpec¡ales
lelacionados con la Oocencia.

. Celebrar rguniones y enü€vistas individuales con padres de tam¡lia, (r.|ando se

ot .cdón ó. ftárnobó del cdlgio & E6rudjos ckn¡lñco! y T.cno¡igic!€ d€ ed6 c¿t¡br¡¡. sú
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presente atguns s¡tuac¡ón esp€c¡al a not¡ficar.

Part¡cipar €n la coordinación de eventos Artfsüoos, Déportivos y Culh¡ralos, asf
c¡mo e¡ la organizac¡ón d6 curEos y conferenCla6.

Diseño e implantac¡ón ds programas de valores, l¡mFgza y hábitos de estJdio.

Emith y ejecut€r el programa para la pmmoción Instituc¡onal del planEl.

Atención a elumnos dsl plantel.

Elaborac¡ón de Estadísücas y pfograma Anual.

Mantener informado al Director det planlet del desarrollo de las func¡ooes
prop¡ae del área.

. Cumplir con las demá8 funciones qua le a8igne el Director y que sean afin€6 a
los propós¡tos del puesto.

Coordinador Acadómico.

. Realizar la Dlaneación. seguim¡ento y evaluación de las act¡vidades académicas
delPlanlel.

. lmplementar la
Plantel.

s¡stemat¡zac¡ón de los procesog educativos y académicos del

Ser el.responsable de la integración y sistematización de la ¡nformac¡ón para la
toma de dec¡s¡ones det Director del ptantet y el Consejo Académ¡co det pl;ntet.

Supervisar el func¡onamiento y oportuno abastecim¡en¡o del material necesario
de los tallerss, laboratorios y bibl¡ot€ca del ptantel.

Supervisar y verlficar los procesos de serv¡cios ac€démicos del plantet de
acuerdo con los l¡neam¡entos.

Dar seguim¡ento al avance programáüco de las mater¡as que se ¡mparten en et
Plantel, promoviendo que el desano[o de la enseñanza airend¡zaje s9 apegue
a los programas de estudio v¡g€nles y a las dispos¡ciones establ€ciáas. '

Orientar y coordinar al pelsonal académ¡co én el uso de métodos y técnicas

ttecclür ds Ptá¡bb. (¡.r co¡€9¡o d. E¡rfúa ct.lüfco. y T.6otógico3 ds 6sjs cttbÍ¡¡ sú¡
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adecuadas, asf como uso del materiat d¡dác1¡co existonb en el plantel.

Coord¡nar y evaluar la aplicac¡ón de las normas y tineamlentos €3tiabl€cidoE
para €l pfoceso de snseñanza-aprendizaje con apego al plan y pfiJgrama oa
€stud¡o v¡gente.

Elaborar las estedfstica8 de control escolar rel6rent6s a alt$, baias y sibación
aoadémica de los alumnos.

Llevar a c¿bo el proced¡miento de Titulac¡ón de los alumnG del plantet.

Elabomr el cat6ndado de exámenés parclales y de rcgutarización pará el
Plantel.

E¡aborar los hor€rioe de clase conforme a los programas de esüdlo y a8¡gnar la
carga horar¡a dá cada uno de los Docen¡es.

Apoyar €n el proc€so de reclutam¡ento, gelecclón e inducclón del @faond
académ¡co.

Difundir entre el personal académico las acliüdades docentes del planbl d,a
acuerdo a su ámbilo de compelenc¡a.

Integrarel archivo del soguim¡ento de las acaoemtas.

Aplicar las polít¡cae, reglamento€ y proced¡mientos referentes a los proceso8 d€
serv¡cios escolal€s.

Realizar los procesos de inscr¡pc¡ón y rginscripción de acuerdo a tos
l¡neam¡entos emitidos por la Direcc¡ón Académ¡ca.

Inlegrar y controlar los éxped¡ent€a e8colares de ¡os alumnos.

Orientar y apoya¡ a tos alumnos que lo solici¡en, en ta tramitrción d6 camb¡os qc
carTera, rev¡s¡ón, revalidacióo, convalidac¡ón y equivalonc¡a de eslud¡os.

Apoyar a las diversas áreas del plante¡ en aquellas act¡vidad$ relacionaoas
con gl desemp€ño de su puesto.

Cumplir con las démás funcionas que le asigne et Director y que sean annór a
ros pfoposttos del Duesto.

Il..cc¡ónd€ Pt¡rírbrbt Cot gto(b E¡tudb| C¡.nü{.o6 y l€q¡ló!¡co6 d. s¡l¡ Cdit r¡¡ Sq. l6
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Jeúg De Of¡cina

. Planear el adecuado uso de los ingresos propios del planbl.

. Verificar el reporE de control de as¡stencia del p€rsonal adminbfiatvo y
académico del Plantet.

' coordinar y superv¡sar ras rabores as¡gnada. ar personar administar¡vo delptantet.

. Cood¡nar y supervisar el adecuado uso de tos vehlqJlos Ofic¡at6s.

. V¡gilar lÉ asistencia del personal adm¡nistrativo y dé apoyo en ba66 a laspolftices y lineamientos de la O¡rección ceneral.

. Revisar los reembolsos dél fondo de caja.

. Desarollar el programa de gasto cornenre.

. Apoyar en et proceso de inss¡pc¡ón y re¡nscripción.

. Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual ag¡gnado al plantel.

' coordinar er proceso de Ecrutam¡ento y serección der personar adm¡n¡staüvo deacuerdo con ta estruclura organizac¡onal del plantel.

. Admin¡strar los ing¡.esos propioG.del plantel.

. Llevar a cabo el proceso de nóm¡na del ptantel.

. Coord¡nar el proceso de afil¡ación a tas insütuc¡ones de segutidad social.

. Controlar y actual¡zar el Inventario General del plántel.

. Adm¡nistrar el presupuesto del plántel €n bas€ al manual de pofttcas yproced¡mientos establecidos.

' Apoyar en ra ¡ntegrac¡ón de documentos e informac¡ón gara ros actos d€entrega'rec€pc¡ón que como servidores p¿¡r¡cos oeoen pünü-i"-qu,uno
sust¡tuya al téfmino de su empleo, cargo o com¡s¡ón.

OiEcdóir & pta¡l€t36 &t Cdeoio ó EttudiF Cbdlficú y rec¡mt¡C¡c6 ,e B€J¡ C¡!tor& Su.
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Apoyar a las diversas áreas del p¡aniel en aquellas ectividadB r€lacionades con
el desempeñO de su puerto.

Cumplir con las demás funciones que le as¡gfle el Diredor y que sean afirles a

los popós¡tos del puesto.

Analista Espec¡alizado

. Controlar las entradas y salidas de almacén de acuerdo a los orocedimigrúos
establecidos.

Atender oportunamente los requerim¡sntos que se ganeren en el plant8l.

Apoyar oportunamente en los serv¡cios que requ¡eran los Departamerü$ del
Plantel.

Asistir al Director del Plantel en la ejecuc¡ón de funciones prop¡as del área.

Auxiliar al Departamento de p¡aneación y Admin¡slación en la sup€rvisión da los
servic¡os de ¡ntendenc¡a, v¡g¡lanc¡a, correspondencia, archivo, fotocopiado y
demás que requieran los diferente departamentos.

Mantener informado al Jefe del Departamento sobre el desanollo de tas
funciones prop¡as del área.

. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne el D¡recior y que sean afin€s a
los pfopósitos del Duesto.

Programado¡

. D¡señar la distribución e ¡nstalar el equipo de córnputo,

. Diseña¡ y establecer programas de capac¡tación.

. Dbeñar y establecer s¡stemas para detecial las neces¡dades de cómputo en el
plantel.

. Esiablecer y desarrollar programas de mantenimisnto prevenüvo y coneclivo.. D¡señar y $tablecer programas que garant¡cen el uso y aprovecham¡ento de la
infraesfuctura computacional.

O¡rrc€lón de P|3.bt . d€r Coh{jo de EsMior Cbntifco6 y t @rógico! de B¡l¡ Cltibrr¡á Sw
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Coordinar a grupos de alumnog o uSuario6 que acuden al centro de córnputo.

Supervisar la red académica dál cenüo de cómputo.

V¡gilar la aplicac¡ón del rsglamento del csntro de cómDuto.

Adm¡nisfar y mantener en óptimo estado et Equipo de cómputo del planEl y
demás materiales ex¡stentes en el centro de cómouto.

. Establecer la reglamenttción necegaria para el adecuado uso dé los recuraog
del centro de cómouto.

Capacitar y asesoc¡r a los usuár¡os para gl mejor aprovechambnto del equtpo
ex¡stente en el cent¡o de cómputo.

Ser el responsable de ta comun¡cac¡ón vfa modem e ¡nternet.

. Colaborar en la instrumentación de los programas de exbnsión d6l plantét, en to
referents a cursos o talleres relacionados con lo8 serv¡cios que brinda el cemro
de oómouto.

. Real¡zar ¡nformes semestrales de las actv¡dades d€sanolladas en el planbt.

. Mantener actual¡zado et invsntar¡o del equipo de cómputo.

. Apoyar a las d¡versas áreas del plantelen aquellas activ¡dadeg relacionadas con
6l desempeño del puesto.

. Cumpl¡r con las demás func¡ones que le as¡gné el Director y que s6an al¡nes a
los propós¡tos del puesto.

frabajadora Sociat.

Coord¡nar y conlrolar las aci¡üdades de gervic¡o soc¡el de tos alumnoB del
Plantel. Canalizar a los a¡umnos que presantén alguna problemátic€ académtca,
personal o fum¡liar con el Oñentador Educativo.

Canalizar a los atumnos que pres€nten alguna problemática académica,personal o fam¡liar con el Orientador Educaüvo.

Of.cdür do Plañt re¡ d€r Cot lio de Eslr{¡o3 cte{l|nftc y T€fld&¡co6 d€ SáJa Cci'olr{. $¡,
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. Elaboración de $tudios soc¡oeconóm¡cos a los alümnos que sol¡dien b€ca.

. Conforme a la metodologla marcada por la Direc¿¡ón Acadóm¡ca, hacer la
asignación de b6cas a log gstud¡antes que lo requ¡eran.

. Detectar a los alumnos que prelendan darse de baja €n el Plarfel, déUdo a
situec¡ones de üpo económica, soc¡al, per6on8l o hmiliar.

. Elaborar la convocatoria para los prestiadores d6l sarvicio social.

. Dagnosticar el ¡mpacto del serv¡c¡o social €n la fomac¡ón d€l 6td¡ente.

. Elaborar las cartas del servicio soc¡al.

. Asignación de pasantes a ¡nst¡tuc¡ones que llen€n los requisito8 ind¡spensauea
Para tal fin.

. Prcg¡amar cursos prev¡os a la as¡gnac¡ón de Servicio Social.

. Realizar inventario. memoria, documentos en el archivo.

. Proporc¡onar orientación, asesoria y revisión de programa, actlv¡dad$ a foallzar
en las ¡nst¡tuciones, tanto en lo laboral como en el campo de la invesügac¡ón
con f¡nes ¡ñsütucionales.

. Ofrecer asesorla oara la eleborac¡ón de las memorias de servicio social.

Enfefmera
. Fomentar la pÍevención de enf€rmedades en loa alumnos del Plantal y én el

personal 8dm¡nistraüvo.

. Brindar seN¡c¡os de enfermerla oportunos y de calidad a los alumnos o personsl
adm¡nistsaüvo que lo requiera.

. Galentizer la continuidad en la asistencia al alumno o personal adn¡n¡strativo,
en caso de que rcqu¡efa de sus safvtctos.

Di€cdóo d. t{arr.b &r Cob!¡o de Eiüldto. C¡€¡r¡tco¡ y Toüoló!¡c6 d. 8!¡¡ C¡tt&rd. 9r.
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Adm¡n¡star e implemedar do manera clic¡enb y lcÉponsable las hsramientas,
insumo3 y demás material n€cesario para el desernpeño d9 su labor.

Agesorar e insüu¡r a los alumnos o personel admlnlsüativo 3obre cuesüon€q
relaclonadas con su dssemp€ño.

Dsfn¡r normas de calidad que pemiian brindar un me¡or servicio a quien |o
fequ¡era.

hp,ementar s¡stemes de evaluación y seguimienb de tas p€rsonas qt'|c hEn
sido atend¡das.

lmplementar un s¡stema d6 auloevaluec¡ón para m6d¡r la cal¡dad del desómpeño
que se v¡éfien realizando.

Anal¡zar e interpretar dabs,

Emitir d¡agnGticos de enfemerfa de las personas que s€ hen aterÉido,

Phnmcar los cuidados pñorizando según las neces¡dadés.

Evaluar los resultados.

. Cumplir con las demás funcioneg que te as¡gne et D¡rector y que sean afines a
los propóBitos det puesto.

LaboratodEta

Elaborar y prepafar ros requér¡m¡sntos para qu6 se ||ov6n a erecl. hs práclicas
que debe realizar el alumno,

ryryft "l buen estado mecán¡co y ffs¡co de tos equipoc gr¡e se errcuentran
en et taborator¡o realizando revisiones d¡arias anbs de ;da iáct¡ca.

Apoyar ar docenta €n ra prEpafación de reactivos nec€aafio' para [evar a efec{olás prácl¡cas del taboratodo y desarollo de tas m¡smas.

Supervisar el cumplim¡€nto del pófsonal docenb para cubrir el programa deprácticas Dor oemestre_

DklccJóúi (b Fhor.t . d€t col.oio ¡b Etü¡io¡ C¡€rníñco. y T.o|otó!¡coc d. 34¡ Cj$.tri¡ s{lf.
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. Elaborar y actuali¿ar el manual de las prácticas que se deben de efectuar
durante el programa escolar del alumno.

. Asesorar en activ¡dades de los alumnos de serv¡cio soc¡al.

. Reálizar el ¡nventar¡o de mater¡af de vidrio, aparatos y reactlvG.

. Mantener informado al Jefe del departamento de Serv¡cios Docenbs sobre el
desarrollo de las funcionos propias del área.

. Realizar todas aquellas funciones que en forma espgclf¡ca le sol¡c¡b el Jefe del
departamento de Servic¡os Docentes.

. Cumpl¡r con las demás func¡ones que le asigne el Director y que sean añ¡es a
los popós¡tos del puesto.

Capt¡rlsta

. Mantener actualizado et O¡rector¡o de los Organ¡smos Empresariales, públ¡cos o
Privados que apoyen la realizac¡ón de las practicas profes¡onales y del Servicio
Social.

. Integrar los expedientes correspond¡entes a Serv¡cio Soc¡al, prácticas
Profesionales y Eecas de todos los planteles del Coteg¡o.

' Recopilar la ¡nformac¡ón que respecto a Becas, prácl¡cas profesionales y
Serv¡cio Sociat que los planteles hagan llegar a la Direcc¡ón General.

. Aux¡l¡ar en la distr¡bución de becas y exp€dición de cartas de liberación del
Servic¡o soc¡at y pÉcticas profesionales.

. Coadyuvar en la elaborac¡ón de Estadfst¡cas relarentes a Becas, Sefv¡c¡o Soc¡al
y Prácticas Profes¡onales.

. Partic¡par €n las vis¡tas de Superv¡s¡ón y de apoyo Técn¡co, a los planteles.

. Cumplir con los procedim¡entos y normas de cal¡dad establecidos en el sistema
de gestión de cal¡dad.

. Cumpl¡r con las demás funciones que le asigne el Directo, y que s€an afiñes a
los propósitG del puesto.

oiFcdtu de Ptant6t€6 .td Co€gb d€ Es¡¡d¡os Cbnt¡fcos y T€cnondcar ds Bd. Clthom¡lr Sur.
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AdminÉtrativo Espscial¡zado

. Coordinar la elaborac¡ón dgl anteproyec-to del presupuesto as¡gnado al plantel.

. Desanoilar el programa de gagto con¡ente.

. Planear el adecuado uso de los ingresos d€l plantel.

. Planear en coord¡nac¡ón con el jefe de serv¡c¡os técnico_pedagógicos el proceso
de ¡nscripción y re¡rccripción.

. Vedficar el reporte de contot de as¡StSnc¡a del personal adminisfa¡vo y
académico del plantel.

' coord¡nar y superv¡sar ras rabores as¡gnadas ar pefsonar adm¡n¡stret¡vo del
Dlantel.

Coord¡nar y supervisar el adecuado uso de los vehlcu¡os Oficiates.

Vigilar la as¡stoncia del personal administrativo y de apoyo en base a ras
polfticag y lineamientos de la Direcc¡ón General.

Revisar los reembotsos detfondo de caja.

Coord¡nar el pm@so de reclutamiento y selección de personal administrat¡vo de
acuerdo con la eslructura organi¿acionat del plentel.

Admin¡strar los ¡ngresos proÉios del plantel.

Coordinar el proceso de afiliac¡ón a las inst¡tuciones de segur¡dad soc¡al.

Controlar y actual¡zar et Inventario General del plante¡.

Apoyar en la ¡ntegración de documentos e información para los actos de
entrega-recepc¡ón que como servjdores públ¡cos deben pLsenta, a quienes
sustituyan a¡ término de su empleo, cargo o comisjón.

. Apoyar a aquellas áreas del plantel en las act¡v¡dades
desempeño de su puesto.

. Cumplir con las demás funciones que le asigne el D¡rector y que sean aftnes a¡os propósitos del puesto.

relac¡onadas con el
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Blbllotecario

. Controlar y Ejecutar las actividades de los serv¡c¡oB de la bibl¡oteca.

. Realizar el préstamo de l¡bro alalumno, estudiante del Plantel.

. Recibir el l¡bro que se proporc¡ono como préstamo al alumno, en el lim¡te de
t¡emDo autorizado.

. Mantener el orden y acomodo de los libros en el lugar corTespond¡ente dentro
de la bibl¡oteca del Plantel.

. Real¿ar la actual¡zación del acervo bibliográfico de los l¡bros ubicados en la
b¡blioteca.

. Mantener el buen estado de los libros.

. Mantener el otden y en s¡lenc¡o a los alumnos.

. Superv¡sar el buen uso y manten¡m¡ento necesario para el equipo de cómputo o
copiadora que exista bajo su responsabilidad.

. Mantener informado al Coordinador Académico sobre el desarollo de las
funciones prop¡as del área.

. Real¡zar todas aquellas funciones que en forma esDecff¡ca te solic¡te el
Coordinador Académ¡co.

. Cumplir con las demás func¡ones que le asigne et D¡rector y que sean afines a
los propósitos del puesto.

Of¡cial De Manten¡mtento

. Realizar el Programa Anual de manten¡miento preventivo y conectjvo del
Plantel.

. Elaborar la relación de necesidades de recursos f¡nancieros. mater¡ales y
servic¡os requeridos para el logro de las activ¡dades de manten¡miento del
Plantel.

Dirccdó¡ de Pbnrotas deL Coteg¡o de Estud¡o. Ct€nlrn@s , Tec.orógk 6 d. Bale c.tiroñ¡á Sur

2't4



V¡gilar y as€sorar al personat de apoyo en los procedim¡entos y ejecución de los
Íabajos, cijidando que se cumplan las disposiciones de higiene y segundad.

Supervisar los trabaios d€ mantenim¡ento real¡zado por personal externo.

Ejecuiar el mantenim¡€nto preventivo y conectivo de las instalaciones oel
Plantel.

Apoyar en las activ¡dades de carga y trasledo de materiales y equ¡po del plantet.

Apoyar a aquellas áreas del plant€l en la realización de actividades rotacionades
con el dasempeño de sU puesto.

Reg¡strar, conholar e into¡mar sobre tos serv¡c¡os de manten¡miento ,reventvo
que requ¡ere la maquinaria, equipo e instalaciones del plantel.

. Resguardar y conservar el equipo y heffamienia para traDajos de
manlenimiento.

. Cumpl¡r con las demás func¡ones que le asigne el Oirector y que sean af¡n6s a
¡os propós¡tos del pueslo.

Almac€nista

Coord¡nar la recepción, almacenamiento, d¡stribuc¡ón y entrega de mateíales y
áreas que integran al plantel, observando los proced¡ñ¡entoJestableci¿os,

Ver¡f¡car y conkolar enüada ysal¡da de mater¡ales, así como supervisgr el
Inv€nfano de tos m¡smos en el almacén.

Mantener el stock mlnimo de mater¡alss en existencia en el almacén.
Establecer y coord¡nar él ped¡do de compras de ta Direcc¡ón General, así comolas áreas que la ¡ntegran.

Cont¡ola el r€istro del sistema informático que sE tiene para materiales y
suministros.

l::r,?e y revis: 
Tatefiates, repuestos, equipos, at¡mentos y otros sumin¡$trosque ngresan at almacén.

Vsrifica que las caracter¡slicas de mater¡ales. repuestos, equipos y/o
sum¡n¡stros que ingresan al almacén @rrespondan con la ri}quis¡ció,, :eal¡zada ytrma nota de entrega y devuelve copia al Droveedor

Diccdóñ ds P¡¿n¡st€s der Colsgto rf! E lud¡o€ Cienr¡Íco. y f€6otóg¡co6 de gaiá C.rbhi¡ Sur.
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. Codifica la mereancfa que ingresa al almacén y la regisfa en el módulo de
recursos materialeE eledrónico.

. Clasif¡ca y organiza el material en el almacén a fin d€ garant¡zar su ráp¡da
localización.

. Elabora ¡nventarios parc¡ales y periód¡cos en el almacén.

. Guarde y cu8todia los mater¡ales y sumin¡súos ex¡stenteg en el almacén.

. Mantiene en orden equipo y sit¡o de trabajo, reportando cualquier anomalla.

. Proponer mod¡das que prcmuevan el mejor funcionam¡ento de su área.

. Desarollar todag aquellas func¡on$ inherentes a su @mDeteñcia.

Chofsr

Realizar las activ¡dades de traslado a personal de la Insütución, asi como rcr¡
distintos trabajos a reslizarse, iales como son entr€ga de materiales, evento€
que s€ realizan y gntrega de documentaclón, etc.

Rev¡sar d¡adamente el vehfculo asignado, ponerle gásol¡na, llevarlo al taher,
lavado cuando sea requerido, a fin de que eslé en óptimas condicionea ar
momento de ser ut¡li¿ado.

Conducir con mucha cautela, manten¡éndose atento alvolante y seguir todas y
cada una da las ind¡caciones v¡a¡es.

. Recoger y llévar func¡onarios donde sea requorido, medianie el uso del
vehfculo, para cumplir con las labores asignadas.

. Preparar ¡nbrmes sobre el gasto de gasol¡na en la Un¡dad, de acueroo a
insAucc¡ones detalladas, para brindar un ¡nlorme.

. Distr¡bu¡r cofiespondenc¡a cuando sea requerido, con el fin de cumoli, las
labores asignadas.

Real¡zar func¡ongs de mantenim¡ento y limp¡eza en el área de üansportes.

Real¡zar encom¡endas en otros munic¡p¡os, s¡guiendo instrucciones
sum¡n¡stradas, para cumplir con el plan de trabajo d¡ario.

D€@¡ón ds Plar'¡at€6 det Cotegto & Estxtkj6 C¡ü{ttcos y t€s¡o¡óg¡cos & BlF Cstibm¡. Sür.
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. Traer consigo licencia v¡gente de chofer, emiüda por transito Mun¡C¡pal.

. Informar Ias fallas mecánicas que éstos presenten para su pronta reparac¡ón.

. Distribuir los materiales que se requieran en los planteles educativos.

. Desarollar todas aquellas funciones ¡nherentes a su competencia.

. Cumpl¡r con los proced¡m¡entos y normas de cal¡dad establec¡dos en et sFrema
de gsst¡ón de cal¡dad del CECyTE.

. Cumplir con las demás func¡ones que le as¡gne el Director y que sean afines a
los propósitos del puesto.

Taqu¡mecanógrafa

. Tomar dictados en taqu¡grafía.

. Capturar los trabajos que le as¡gne el Director.

. Revisar los trabajos capturados.

. Atender les llamadas telefónicas tomando nota de los recados v efectuar
aquellas que le indique el O¡rector.

. Envlo y recepclón de fax asf como la entrega al áraa conespondiente.

. Llevar sl seguim¡ento de ¡a agenda de trabajo del Director.

. Llevar el reg¡stro de la Conespondenc¡a y contestar aquella que le señale 6l
Director.

. Integrar el minutario de la D¡rección.

. Integrar y archivar los documentos de la Direcc¡ón.

. Reoibir los documentos rclacionados c¡n la Direcc¡ón y control de la paqueterta
que se env¡a del colegio.

. Sol¡c¡trar al Director, el matedal que requiera para la real¡zación de su traoalo.

o¡éd¡ó¡¡ de Pt¡ntat€r d€t cdsg¡o @ Eslodto€ ci.ntífco3 y Í.qdóg¡co6 d6 grja c.t¡lo6i. sú.
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. Apoyar a los responsables d€ las unidades orgánicas de Direcc¡ón, 6n e I

desahogo de trabajos de computación;

. Cumpl¡r con los pr@edim¡entos y normas de calidad establecidos en el S¡stema
de Gestión de Calidad del CECyTE.

. Cumplir con las damás func¡ones que le asigne el D¡reclor y que sean afines a
los propósitos del puesto.

Vig¡lante

. Eiercer la vig¡lancia y protecc¡ón d€ los b¡enes muebles e ¡nmuebles de la
lnstifución Educativa, manteniendo informss acülal¡zados de cualquier anomalla
que se suscrte.

. Gontrolar la enFada y salida de cuahuier persona a las instrlaciones que
resguarda, asi como lo€ mater¡ales que se extraigan en su guardia.

. Ev¡tar la com¡s¡ón de aclos delictivos o infracc¡on€g en Íelac¡ón con el obieto de
su Drotección.

. Poner inmed¡atamente a d¡spos¡c¡ón de los miembros de las Fueazas y Cuerpos
de Seguridad a los del¡ncuentes en relación con el obieto de su protecc¡ón, asi
como los ¡nstumentos, efeclos y pruebas de los del¡tos.

. Mantener ¡nformado al Jefe de Departamento de Servic¡os Generales sobre el
desanollo de las funciones encomendadas.

. Realizar todas aquellas funcioneB que en forma especlf¡ca le sol¡cite el Dtlecror
Administrat¡vo y/o Jefe de Departamento del Servicios Generales.

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes a su competencia.

Auxiliar De Serv¡c¡€ Y Menton¡m¡ento

. Efectuar la recog¡da, entrega, tratamiento, man¡pulación y clasificac¡ón simple
de documentac¡ón y/o franqueo de la conespondenc¡a.

Oédrón (b Pls¡bls3 ól Coleg¡o d¿ E![¡ü.6 CionrlfcG y Tecr.lóo¡c4! dé B4a Ca[fomiá s!r.
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. Encénder y apagar luces y o¡as instalaciones que no dispongan de
mecanismos automát¡cos que las regulen.

. R€al¡zar encargos y recados de carácter oficial.

. Real¡zar fotocop¡as y otras reproducciones g¡empre y cuando no suponga una
tarea exclusiva.

. Realizar funciones básicas de mantenimiento.

. Contribu¡r a la calidad de la ¡nst¡tución desde el punto de v¡sta de orgenización,
l¡mp¡eza e higiene de los espac¡os.

. Baner y lavar las áreas de mayor uso.

. Ordenar y limpiar san¡tar¡os dla¡iamente las vecea que sea necesar¡o

. Ordenar y limpiar los laboratorios.

. Regar las áreas verdes.

. Cortar el pasto y arr€glár jard¡nes.

. Sacar y acomodar los depósitos de basura.

. Eieituar tabajos de mantenim¡ento, plomer¡a y pjntura en las ár€aa en que sea
necesario. Salvo que requiera capac¡tac¡ón prev¡a podrá sol¡c¡tarlo.

. Ordenar y limp¡ar v¡dr¡os y puertas.

. Mantener informado at Jefe del Departamento de Servicios cenerales sobre el
desanollo de las funciones encomendadas.

. Real¡zar todas aque as func¡ones que en formá esp€cif¡ca le solic¡te el Jefe del
Departamento de Servicios GeneraEs.

. Desarollar todas aquellas func¡ones inherentes a su competenc¡a.

Dfr*rón de Ftaniet€s d3r cdqio dó Ellrdtc ct6n{ñ(# y tscrons¡a de 8¡1. c.tifodia sür.
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8.- B¡bl¡ogr€fia

¿' Reglamento Interior del Colsg¡o da Estud¡G C¡ontlficos y Tecnológ¡cos dsl
Estado de Ba¡a Callfom¡a Sur. (8.O. No. 46 del 30/Sep./2012)

D Gula Tócn¡c! para la elaborac¡ón d€ ltlanualos de Organizac¡ón, emlt¡da
por la Conb.lorla General del Estado de BaJa Californ¡a sur. {8. O. del
Gobierno del Estado No. 09 del 10/Mar2010l
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1. Introducción

El presente Manual de Espectfico de Organizac¡ón es un instrumento de informac¡ón y
de consulta, est€ documánto constituye una herram¡enta de apoyo en el
tuncionam¡ento operat¡vo de la D¡rección, contempla la Estructura Organ¡zac¡onal,

Marco Jurid¡co Adm¡nistrativo, y Orgarigrama, con ¡as Unidades Administraüvas
enunc¡adas de maneE ordenada, permite identjt¡caÍ con claridad las funciones y
responsabil¡dad$ de cada una de las áreas que la ¡ntegran, fac¡t¡ta ta as¡gnación de
t¡abajo, la coordinación de tareas y ta delogación de autoridad, asim¡smo estará sujeto
a laa revisiones y actualizaciones necesarias, acordes a las mod¡ficacones al
Reglamento Inter¡oÍ.

oiÉ@jón de Mnq¡lrc¡ón dot cohg¡o (b Estudio€ ciútdtco! y Tet otóo¡coE de BEa cat¡romte SLr
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2. lllarco Jurid¡co-Admin¡strat¡vo

Constituciones

-Const¡tuclón Política de los E3tados Unidos ilericanos. (Ult¡ma reforma
OOF 2TlDicl 2013.)

- Const¡tuc¡én Polltica dsl Estado Libr€ y Sobe¡ano do BaJa Califom¡a Sur.
(Ultima reforma B.O.20lDicl2013\

Leyes

il" Ley Orgánica de la Administración pública del Estado dé Baja Catifom¡a
Sur. Decreto Número 1542, úlüma reforma publicada en et B.O. No. 29 del
Gob¡emo del Estado 10/Jun/ 2013)

i-7|.€y General de Educac¡ón. (úttima reforma pubticada en et DOF Og/Abt
2012.1

¿-- Ley de Educación d6l Estado de Baja Cat¡forn¡a Sur. Decreto No. 997, rtlt¡ma
reforma publicada en et Botetfn Of¡cialdel Gob¡erno d6t Estado el16luayl2112.

t-Ley de lor Trabajadoroa al Servic¡o de los poderes del Estado y
llrunic¡p¡os de B.C.S., últ¡ma reforma pubt¡cada en el Bo¡etín Of¡c¡at dél
Gobiemo del Estado el31UuU2012.

rjr Ley de RespoGabilidades de los Serv¡dorse públ¡cos det Estado y los
Mun¡c¡pios tle B.C.S. úllima refoma publ¡cada en et Botetín Of¡c¡al del
Gobierno del Estado et 20 de Marzo del 2011.

Reglamentos

í-,j Roglamento Inter¡or del Colegio de Eatudlos CienÍf¡cos y Tecnológ¡coa d€l
Estado de Baja Cat¡fom¡a Sur. (pubticado en B.O. No. 46 d;t 3O/Sep./ 2012)

¡:; Reglamonto lnterior de Trabajo d3t Coleg¡o ds Estudios C¡€ntfticos y
Tecnológ¡cos dol Estado de B.C.S. pubt¡cado el .14 de marzo de 2008.

ürocc¡ón de Viut.cón d.t Co¡egkr de EsÍjdb6 Ciontii¡cos y le.¡otóg¡cos de BaF Crt&rr. Sú.
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D Reglamento de Pe|€onal de CECYTE 8.C.8., Bol€tín Oficial No.14 de fecha
20 de mazo de 2001.

Planes y programas

i=-: Plan Nac¡onal de Desarollo 2007-2012, (Pub¡¡cado en el D. O.F. 31/May/2007)

- Ple¡ Sectorial de Edüc.clón 2olr7-2012. (Noüembre de 2007)

l) Programe Eelatal de Oosánollo 2011-2015. (Octubre del 201 1)

Decretos

- D€creto do Creacién del Colegio de Estud¡os C¡ent¡fico8 y Tecnológ¡cos
dsl Estádo do Bsja Cal¡torn¡a Sur. (Publicado en B.O. No. 03 Tomo XXI del
Gobierno del Estado 31/ En/1994)

- Reformaa al Decroto d,E Crcación d€l Coleg¡o de Estudios CientÍflcos y
Tecnológlcoa del Est¡do de B4e C¡lifom¡a Sur. (8., O. No. 12 Tomo XXll del
Gob¡erno del Estado 3l/Mar/1996)

otE@ión de M@bdón d€l c¡l€lio ib Estudo¡ cÉr¡t¡f@ y Téonoróg¡co6 & BaF catitoñ¡a sur
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3. Atribuciones: Genóricas do las Un¡dedes admin¡€trat¡vas

ARTÍCULO 18.- Los t¡tulares que estarán al frente de las unidades administrat¡vas
adscritas a la O¡recc¡ón General, tendrán a su cargo ls conducc¡ón técn¡ca y
adm¡nistrativa de las m¡smas y serán responsables ante áste de su corecto
funcionamiento. Dichos titulares serán aux¡l¡ados en la atención y despacho de los
asuntos a su €rgo, por el personal necesario pala el serv¡cio y que aparezca en €l
pr€supuesto autorizado del Colegio y les conesponden las sigu¡entes Atr¡buc¡ones
Genéricas:

l. Organ¡zar, dlrigir, coordinar, conlrolar y evaluar el desempeño de las laboros
encomendadaa a las distintas áreas que ¡ntegran la un¡dad adm¡nistrativa
conespond¡ente;

ll. Formuler los anteproyectos de pfogramas y presupuestos que correspondan y

someterlos a la cons¡derac¡ón del Director General,

lll. Conducir sus actividades de acuerdo con los pÍogramas aprobados y las pollticas
que señale el Director General, para el logro de los objetivos y prioridades
establecidos por el Coleg¡o;

lV. Rendir los intormes y lormular los d¡ctámenes, estudios y opin¡ones que les solicite
el D¡rector General:

V. Aplicar y üg¡lar el cumplimiento, 6n €l área de su competene¡a, de las l6yes,
reglamentos, decretoa, acuerdoa, circulares, procedimientos y dernás disposic¡ones
relacionadas con los serv¡c¡os y act¡üdades de la competenc¡a de la resp€ctiva
un¡dad administrativa, tomando las med¡das adecuadas parE¡ prevenir y coregir la
violación de esas normas y para la apl¡cación, en su caso, de las sanciones
procedentes;

Vl. Acordar con el D¡Iector General los asuntos de la comeetencia de la un¡dad
adm¡n¡strativa a su cargo;

Vll. Someter a la consideración del D¡rector General los proyectos de modernizac¡ón
adm¡nistraüva de la unidad correspondiente, para su mejor func¡onamiento y
despacho de los asuntos a su cargo;

Vlll. Atender al p¡lblico en los asuntos de la competenc¡a de la unidad adminjstraüva;

lX. Proporcionar a las demás un¡dades adm¡n¡strativas la informac¡ón necesaria para el
desarrollo de las acüvidades del Coleg¡o;

X. Expedir cuando proceda copias cert¡fcadas de las constanc¡as ex¡stentes en los
arch¡vos de la Direcc¡ón a su cargo; y

Xl. Dessmpeñar las demás atribuc¡ones que tes conf¡eran las dist¡ntas ,{i3posic¡ones
legales apl¡cebl€s o las que expresamente les encom¡ende la Junta Direct¡va o el
D¡rector General-

Of@¡óo de v¡rdlácio dél c.legio de E3t¡d¡os C¡€ot¡ñd y t@dódcos d. aiia Catiroú¡a S¡Jr
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Xll. Desanollar todas aquellas func¡ones inherentes a su competenc¡a

ARTICULO 22.- Conesponden a la D¡rección de V¡nculación tas siguientes
atdbuciones Especilicas:

Lcoordinar y d¡rig¡r de manera eficaz las func¡ones derivadas del S¡stema de
Vinculac¡ór¡.

ll.lmplementar programas de v¡nculaeión, a través de la coordinación, gestión, enlace y
difusión de act¡v¡dades en las áreas c¡entfficas, sociales, medio amb¡ente. entre las
dlterentes irctanc¡as del CECyTE de B.C.S.

lll.Difund¡r las act¡vidadés, eventos, ¡nformac¡ón c¡entílica y soc¡at det CECyTE de
B.C.S.

lv.Desanollar las act¡v¡dades relacionadas con las prácticas profesionales y oervicio
soc¡al, asf como exp€dir constanc¡as de las m¡smas.

V.Estab¡ecer relaciones y en su caso, conven¡os e inte¡camb¡os con organismos
públ¡cos y privados de la región, que coadyuven a incrementar la calidad de la
educación media y el mejoram¡ento tecnológ¡co de los planteles, asf como su
partic¡pación en la revisión y actualización de los planes de estudio.

Vl.Planear, organizar y dirig¡r el Comité de Vinculación que se crea en cada ptantel
para, ¡ntegrar en la propuesta acc¡ones que fortálezcan la adecuada lormación de los
alumnos.

Vll.Coordinar y supery¡sar la bolsa de trabato para apoyar a los egresados de los
Dlanleles.

Vlll.Fomentar la vinculac¡ón directa de los proyectos y productos de la invest¡gación de
los sectores productivos, social y gubernamental, a fin de constuir las bases para el
mejoramiento del tienesiar de los hab¡tantes de Baja Cal¡fornia Sur por medio de ta
educación, la generación, ampliac¡ón y difusión del conoc¡miento C¡entífico v
Tecnológico.

lx.Efectuar el segu¡miento de egresados y promover reun¡ones de ex a¡umnos del
CECyTE y Centros EMSaO's de B.C.S.

f.Promgver, ¡nvestigar y desa¡rollar bajo convenio la capacitac¡ón y el adiestramiento
de trabajadores que ¡mpartan los planteles.

Xl.Est¡mular el desarrollo de proyectos tecnológ¡cos y prototipos didácticos, el
establecimiento de convenios con inst¡tuc¡ones del secior productivo de oenes y
aervic¡os, el ¡ntercambio de exper¡encias lecnológicas y el establ-.imiento de
programas de auto-abastec¡m¡ento de equipo en tos ptanlsles del Colegio.

oiÉión d€ Vnoreióo &t Coteg¡o ds EBtud¡os C¡.nfr..6 y Teqdogi6 de Bsjs C¡t¡,bm¡a S¡r.
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Xlll- Cahridarizar las jomadas cultjrahs y deporlivas que €stimubn la.fcnnacién intogiral
de loE educandoE,

XlV. Dgsarollar t0&9 aquellas func¡ongs inh€rantas a su competencis.

oirEcdón (b vinFrr,4o ó.1 co¡tto d. E{ed6c¡€rttÍtco¡ y t s¡tóg.,co. d¡ ad! c¡tbíi,6|¡_
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3. Eatructura OrgÉnlca

3.1 Dir€cto(a)

3.1.1 Secrctarla

3.1. Jefa de Departamgnto de V¡nculac¡ón

3.2. Jetu do Oñcina de Info¡mátlca y Dls6ño

3.3. Jete de Ofrcim de Acüvidades DepoÉlvas

3.4. Jefe de Of¡c¡na de Seguimlonto de Egrcsados

Dk€cdón do vhaladón 116r Cor.g¡o dé EdodnB Ci.únco! y f6qFr&iós de BáF Caribtr¡E Su.,
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4. Organlgrama

Jefe de O{¡cina
da Informática y

Diseño

Jefe de Oficina
de Seguimiento
de Egresadoo

Jeb de Ofc¡na
de Act¡v¡dades

Deportivas

Di@ió. & Vhc¡¡¡eo¡ih dd Co¡€Sto ó E¡hxto! C*f|tít6 ! ¡.rtro¡lgtcos d€ B.F Cdihr¡E S(¡.
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5. Objetivo

lmpulsar actividades qu€ promuevan la partic¡pación de alumnos y ma€stros en
encuentros cientffms y humanlsticos que favorezcan su formac¡ón integral.

Mantener una estrgcha vinculación con el sector soc¡al y produclivo, asl como
coordinaren foma €f¡c¡6nt€ 6l programa de Servic¡o Sociat, Practicas profesionales
y S€guim¡ento de Egresados. D¡fundir a tos alumnos del CECyfE, BCS., to6
programas de aclividades deportivss y recreat¡vas del Plantel en los evenlos y
tomeos deportivos.
Gest¡onar el corr€cto y oportuno cumpl¡miento de las funciones del sistema de
v¡nculac¡ón.

Aiccdón ds Viu¡¡c¡ón d€t C¡tág¡o (b E!¡¡d¡os C¡nÍf6 y Tcdlorógúcos é &ta Catibmiá sdr.
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6. Func¡ones

Dirsctor(a).

. Coord¡nar y dir¡g¡r las tunciones del S¡stema de V¡nculación.

. Concurrir a las diferentes empr$as culturales, técnicas, asl como a las que
se estimen convenientes.

. Real¡zar actividades técn¡cas, culturales y de recreo.

. Coord¡nar que los egresadog realic¿n Serv¡c¡o Social, prácticas
Drofesionales.

. F¡rmar Convenios que beneficien a la Insütuc¡ón.

. Dar seguim¡ento a los Egresados.

. coordinar el Com¡té de Vinculac¡ón y bolsa de tabajo.

. lmplementar programas de vinculsc¡ón, a bavés de la coord¡nac¡ón, gestión,
enlace y difusión del quehacer del Coleg¡o para consolidar y fortalecer la
¡magen Institucional.

. Desarrollar las actividades relacionadas con las prácticas prof$ionales y
Serv¡cio Soc¡al, asl como exped¡r consiancias de las mismas.

. Establecer relac¡ones y en su caso, convenios e intercambios con
organismos públ¡cos y privados de la región, que coadyuven a ¡ncremeniar la
cal¡dad de la educac¡ón med¡a y el mejoramiento tecnológ¡co de los
planteles, asi como su partic¡pac¡ón en la revis¡ón y actual¡zación de ¡os
planes de estud¡o.

. Planear, Organizar y Dirigi el Comité de Mnculac¡ón que se crea en cada
plantel, para ¡ntegrar en la propuesta de acciones que foñalezcan la
adecuada formac¡ón de lo€ alumnos, mediante la partrc¡pación del personal
direct¡vo, docenle y represeniantes de los sectores productivo, Social y de
Serv¡c¡ss de su localidad o del área de ¡nfluenc¡a delolantel.

. Coordinar la elaboración del Proglama Anua¡ de act¡v¡dades de Mnculac¡ón
del Colegio con el sector product¡vo.

. Coordinar las acciones tend¡entes a fortalecer los vfnculos de la6 alumnos y
egresados, con los sectores empresariales, públ¡cos o pnv.iCos de ta
Entidad.

Oidión de V¡mleión del Coleq¡o .¡e E t¡di6 Cirtifco6 y Tomtóqicos do eda C¡t[omt¡ Sú
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Coord¡nar y superv¡sar la bolsa de fabajo para apoyar a los egresados de
los Planteles.

Superv¡sar y reg¡strer el avance y cumpl¡miento de los proyeclos de
vinculac¡ón que rgalice en los Planteles.

Calendarizar las jornadas Culturalos y Deport¡vas que estimulen la formación
¡ntegral de los Educandos.

Partic¡par en la selece¡ón del personal docente que lleve a cabo el d¡seño y
la impartic¡ón de los programas de capacitación a Trabajadores.

Partic¡par gn la Comisión Mixta de Escalafón coniuntamente con el Sindicato
de Trabajadores del CECyTE y supervisar los acuerdos que se deriven.

Part¡cipar 6n la atención de los asuntos planteados por los representantes
Sindicales de la Dirección Gen€ral del Colegio.

Orientar y osesorar a los ¡nstructor$ en coordinac¡ón con el deparlamento
de serv¡cios Docentes, acerca de los aspectos pedagóg¡cos y Tecnológicos
de los cursos que se oferten por los Planteles.

Est¡mular el desaffollo de proyectos Tecoológ¡cos y protot¡pos d¡dácticos, el
establec¡m¡ento de conven¡os con Inst¡tuc¡ones del sector productivo de
bienes y servicios, el intercambio de experiencias Tecnológ¡cas y et
establec¡miento de programas de auto-abast€c¡m¡ento de equipo en los
Plantel6s del Colegio.

. Desarollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competenc¡a.

Secrctar¡a

Alender y realizar llamadas te¡efón¡cas d¡rig¡das al director de Vinculación.

Llevar la agenda de actividades del D¡rector de V¡nculac¡ón.

. Elaborar y rec¡bir ofic¡os, memorándum o circulares que reouiera em¡tir el
Director, asl como sol¡c¡tar el mater¡al necesario pará reali;r las func¡ones
del mismo.

. Organizac¡ón y control de archivos para la efc¡encia de las acliv¡dades de ta
Dirección.

Ilr@.¡ó¡ & llnorrac¡ón dot Coló!¡o d€ E6rujo! Cienlif@s y focrlotóC¡co€ d. B4a Coltomt, S¡r.
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Proporcionar, de acuerdo con las ¡nstru@iones d€l O¡r€ctor la ¡nformación
que puedan requerir los Planlslég, Dirocción Generaly en las áreas que se
le r€quigra.

Atender a las personas que sol¡c¡tan aud¡enc¡a con el D¡rector de
Mnculación.

Apoyar á las d¡ferent$ áreas de la DiÉcción de Vinculación.

Mánten€¡' informado al D¡rec{or de V¡nculación. sobre el desarrollo de ¡as
funciones encomendades.

Real¡zar todas aquellas funciones que en forma éspec{fica le solicite el
d¡rector de Vlnculación y/o Jefe Del Departamento de Vinculac¡ón.

Deganollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su comDetencia.

Jefe de Oepartamento do Vlnculac¡ón

D¡3cc¡ón d€ \¡norldóñ dst Corelio de Ecn dio. Ct rf¡ficG y fé.¡otógicos & Eal¿ C.¡tomia S!r.

Elaborar sl ffonograma de áct¡üdades de la Oficina ds v¡nculación Dará
presentarlo a la Dirección General.

Llevar a cabo la logfst¡ca y segu¡m¡ento de ¡os concursos de creativ¡dad
Tecnológica asl como los de Arte y Cultura en su etapa Mun¡cipal y Estatal
para su part¡c¡pación e nivel Regional o Nácional.

Asesorar a los Planteles en la ñrma y ejecución de convenios de Vinculación
con el sector product¡vo de b¡enes y servic¡os.

Capacitar y asesorar al rosponsable del servicio soc¡al y prácticas
profes¡onales en lnstituc¡ones Mun¡c¡pales, Estatales. Fede€les y de la
¡n¡c¡ativa Privada.

Levar a cabo el segu¡miento del s€rv¡cio soc¡al y de la práctica profesional en
cada uno de los planteles.

Revisar y acred¡tar las c¡nstancias de terminación d€l gervicio soc¡al v
prácticas Profes¡onales.

. Apoyar en la comun¡cac¡ón constante con los encargados de V¡nculación en
los Planteles, para ta revis¡ón d€ papelerla ofic¡a¡, d¡fus¡ón y d¡stribución deqocumenros oflcta|es. efitre otros asuntoS.
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V¡ncular a los alumnos con el sector público y soc¡al para que cumpla con el
servicio social.

Mncular a los alumnos con el sector productivo para que real¡ce las prácticas
Profesionales.

C¡ear una relac¡ón permanente con el sector producüvo, fomentaodo la
participación de las empresas privadas e Inst¡tuc¡ones públicas para la
integrac¡ón del Com¡té de Vinculación en el Plantel, en conjunto con 18

Dirección del mismo.

Realizar visitras a las empresas privadas e Instituciones públicas y soc¡ales
con la lnalidad de difundir las v¡rtudes que ofrecen los planteles CECyT's y
Centros EMSaD's en B.C.S., sl sector produ6{ivo, púb¡¡co y social.

Contactar visitas para alumnos a las empresas privadas, con la f¡nalidad de
bíndarle una visión actuel, sobre la real¡dad laboral de su entomo, apoyando
d€ esta manera e su formación Intogral.

Desarrollar todas aquellas func¡ones inherenles al área de su competencia.

Jefe ds Of¡cina de Infoínática y Diséño

Difund¡r las actividades que la D¡recc¡ón de V¡nculación realiza a través de la
WEB de V¡nculación, en las d¡ferenles redes soc¡ales.

Mantener actualizado el Dortal WEB de la D¡recc¡ón de V¡nculac¡ón.

lmplantar nuevos s¡stemas de d¡seño de acuerdo a las neces¡dades de las
áteas de la D¡r€cción General y de los Centros Educat¡vos.

. R€alizar los diseños para los d¡ferentes eventos que la Direcc¡ón de
V¡nculac¡ón reau¡era.

. Vig¡lar y rev¡sar la captura de información de los documentos d¡señaoos
para Constanc¡as, D¡plomss, Reconoc¡m¡entos, Gafetes, Person¡t¡cadores,
trofeos, etc.

. Apoyar en grabaciones y toma de ¡mágenes de los eventos real¡zados a
través de la Dirección de Vincutación.

. Atender y apoyar a las diferentes Jefaturas dentro de la Direcc¡ón de
V¡nculac¡ón.

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

Oiecc¡tn de v¡n@l&¡ón d€l Col€!¡o ds E¡údoa Ci€|Íif6 y T.drotóq¡cos d. Bajá Cátirdnia Sú
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J€fe de Oficina do Aqtivldades Deportivas

. Elaborar el programa semost€l y anualde las act¡v¡dades Civices y
Oeportivas.

. D¡señar carteles, formatos y progamas para gvéntos Cív¡cos y Daportivos.

. Promover y coord¡nar las actividades Cív¡cas y Deportivas.

. Coordinar la adquis¡c¡ón de los materiales adecuados para el desanollo de
las d¡ferentes act¡vidadeE.

. Formular, operar y consol¡dar el Programa Instituc¡onal de Promoción del
Deporte y act¡Y¡dades Cívicas.

. Llevar el seguimiento de la realización de los programas que ¡mpulsen las
actividades Clv¡cas y Deportivas.

. Formular y evaluar el proyecto de inversión del Programa lnstituc¡onal de
Dromoción del DeDorte.

. Atender a Convocatorias Clvic¿s y Deportivas locales, Reg¡omles, Estatales
y Nac¡onales.

. Realizar encuentros Deportivos Reg¡onales, Estaiales y Nac¡onales.

. lmpulsar la Act¡vac¡ón Ffsica y el Deporte Masivo.

. Fomentar el respeto a los Valores Civicos y slmbolos Patrios de la Nación.

. Proponer med¡das que pronuevan el mejor func¡onam¡ento de su área.

. Desarrollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes al área de su compelencia.

Jefo de Ot¡cina de Seguim¡ento de Egresados

. Fofmar, capac¡tar, coordinar y supervísar equipos de trsbajo PROSE (lN
SITU) en los Planteles CECyTE's y/o Centros EMSaD's

. Efectuar el Seguimiento de Egresados y resguardar la ¡nformación que
fesulte.

. Coord¡nar y monitorear la apticación de encuestas a los eg.esados para
conocer los logros obtenidos con la Educac¡ón recibida.

or€@¡ón de Mndreión d€t coteg¡o d6 Elludio3 cionri¡có€ y T6Íblógi@ de a.j¡ caltdnta sqr
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Mantener informado al Director de Vinculac¡ón sobre el desarrollo de las
furc¡ones propias del ár€a.

Realizar todas aquellas funciones que en forma especif¡ca le solic¡te el
Director de Vinculación.

Llevar a cabo las func¡ones que le son as¡gnadas como Secrelario Técn¡co
del Comit6 de Evaluac¡ón del PROSE CECyTEBCS.

Realizar v¡siias a las empresas privadas e Instituciones Públicas y Sociales,
con la t¡nalidad de d¡fund¡r las virtudes que ofrece el Plantel CECyTE'S y
Centros EMSaD's de B.C.S., a los sectores productivo, públ¡co y soc¡al.

Vigilar el desanollo de los egresados en la práct¡ca con las enpresas
vinculadas,

. Aplicar ericuestas a empresar¡os para conocer el óesempeño de los
egfesaoos.

Reunir los elementos de juic¡o necesar¡os para la propuesta de nuevas
c€¡fferas o $pec¡al¡dades, asl como, el cambio y vigenc¡a de las mismas
que demande el sector productivo conforme a los Lineam¡entos
correspond¡ent9s.

Coord¡nar la supervisión del Portal "Circuifo Coneclados Conügo" pata
mantener una relación con diversas empresas a través de la bolsa de
trabajo del Plantel.

Desarollar todas aquetlas tunc¡ones ¡nherentes al área de su competenc¡a.

Di@tón .l€ Vinqjaorón d.l Colég¡! d€ Eslldtos Ctentf@s y T€c¡dogi$ de 9¿j¿ C¡titon¡a Slr
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CECYTEacs

Manual Específico de Organización
Coordinación de Centros de Educación
Media Superior a Distancia (EMSAD) del

Golegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos de BCS

La Paz B.C.S- Feb.ero dé 2014.
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CECYTE
BCS

Manual Específico de Organización

Coordinación de Centros Educación Media Superior a
D¡stancia {EMSAD} Colegio de Estudios Científicos y

Tecnológicos de BCS
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1. lntroducción

La Educac¡ón Media Superior constituye un n¡vel de preparac¡ón que perm¡te cursar

carreras profesionales de licenciatura y postgrado: Por lo que se considera ¡mportante

concaderl€ a esto nivel el lugar que le coresponde dentro del sistema educaüvo

estatal y nacional. Bajo esh prem¡sa presentamos el Manual de Organizac¡ón de la

D¡rección da Mnculac¡ón del Colegio de Estt¡d¡os Cientlficos y Tscnológicos del Estado

de B.C.S.

En et presente documento €nconfares a detalle las atr¡buciones del CECyTE S.C.S.,

la Estructura OEán¡ca, Organ¡grama, Objetivo do los C€ntros EMSaD, esí como la

inlormación más ¡mportante a considerar para el desempeño de las funciones

conespondientes a cada uno de los pueEtos adm¡nisÜat¡vos qu€ sncontraremos en el

Cenlro.

Este documento tiene su base y fundam€nto en el 'Reglamorfo Interior del Colegio de

Estudios Científicos y Tecnológicos del fttado de Baia Cal¡fornia Suf y la 'cuía

Técnica para la Elaboración de Manuales de Organizac¡ón'.

Coo.d¡mción dé 16 Cedfos de-Educ¡ción tir€dia Suporior á Di.r¡ñci. (EMS¡D) d6¡ Cdefio ite EsMbr Cbñl¡fico!,
Táoolósicos d€ Baia calitom¡a sur.
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2, Marco Jurld¡co - Adm¡nistrativo

Constituc¡ones:

L- Constitución Polft¡ca de tos Estados Un¡do3 Mexlcanos. (última reforma
publ¡cada en el D.O. F . del27 tDicf2}l3l

'r-1 Constltución Pol¡tica dol Esiado Llbre y Soberano ds Ba.la California Sur
(Ulüma.efoma pubticada en el B.O. No. 6ldetGob¡€rno detEstado d el2OtDict2O13\

Leyes

--.:, Ley Orgánica do l. Adm¡nlatrac¡ón públtca del Estedo de Ba¡a Catifornl¡
Sur. (tjhima reforma B. O. 10/Jun./2013)

Í1, Ley cenerat d€ Educaclón. (última reforma pubticada en ot D.O.F. del 06/
Nov/2011)

t--, Ley de Educaclón dét Estado ds Baja California Sur. (Deffeto No.987,
úftima reforma publ¡cada en et B.O det cobierno del Estado et 31/ Dic 2O1O)

¿'Ley de loa Trabajadores el Serv¡c¡o de tos podorss del Estado y
Mun¡cipios de A.C.S. (últ¡ma relorma publ¡cada en el B.O. del cob|erno del
Estado del 01/ D¡c,/2007)

-,Ley de RGponsabil¡dades de tos Serv¡dores púbticos det Estado y lqs
Munic¡pios de B.C.S. (Utüma reforma publ¡cada en et B.O. del Gob¡erno del
Estado el 20/Mar/2011)

Reglamentos

-,Reglamento Inter¡or det Coleg¡o de Estud¡os Cient¡f¡co3 y Tecnotóg¡cos del
E$tado de Baja Califom¡a Sur. (pubtjcado en B.O. No. 46 det 30/Sep.¿012)

L- Reglamento Interior de Traba¡o dsl Coleg¡o de Estudlos Cienít¡cos y
Tecnológ¡cos del Estado do B.C.S. (publicado et 14lMar/2OOB.)

¡-- ReglamEnto ds Personat do CECyTE B.C-S., (BO. No.14 det 20/[,.112001)

C{oró¡n¡cion de 106 Ceñtro6 de Edu.a€¡ón Medi¿ Superior e Di$anci. (EI\,SáD) dsl Cot€sio d€ E!tudioi Ciéílit¡cos yTembidG de E.¡¡ catitomta su..
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Planea y programas

:-1 Plan Nacional de Oesarrollo 2007-2012. (Publicado en el D.O.F. 31/May/2007)

if Plan Sectorial de Educación 2007-2012. (Noviembre d€ 2007)

¿r Programa Estatal de D€sarollo 20ll-2015. (Octubre del 2011)

Decretos

:) Dscr.to de Creación del Coleg¡o de Estudios Cientfficos y Tscnológ¡cog
dol Estado de BaJa Californ¡a Sur, como organ¡smo públ¡co
descentralizado con personalidad lurfd¡ca y patrlmon¡o prop¡o, el cual está
sectodzado por la gecfetarie de Educaclén Pública, (Publicado B.O. Tomo
XXI del Gobierno del Estado del 31/ Ene/1994)

D Retormas al D€creto de Creación del Coleg¡o de Estud¡G Científicos y
Tocnológicos dol Estado de Baja Califomia Sur (Publ¡cado sn el B.O. No.l2.
Tomo Xxlll del Gob¡erno del Estado del 31iMar/ 1996)

Cdordinac¡ón de Io€ C€nÍos de E{u.ación ll€diá Supdior á Dis¡anciá (EMSaD) dél Colegio de Est,¡dios Ci€ntíf@ ,
Tecno¡ogi6 .re Bája Califomia Súr
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3. Atr¡bucionos

Reglamento lnterior Gsnéricaa dé laÉ Uñidades Adm¡nistrativas

ARTÍCULO t8.- Los titulares que estarán al frente de las unidades admm|sÍatvas
adscritas a la D¡rección General, tendrán a su cargo la conducc¡ón técnjca y
administrat¡va de las m¡smas y serán résponsables- ante éste de su coreclo
tunc¡onam¡ento. Dichos titulares serán aux¡l¡ados en la atenc¡ón y despacho de los
aSUnIOS e SU Cargo, por el personal necesano para el Servic¡o y que aparezca en el
presr.rpuesto autorizado del Colegio y les cprresponden tas srguÉntei atribuciones
genencas:

l. Organizar, dirig¡r, coordinar, controlar y evaluar el desempeño de tas tabores
encomendadas a las d¡stintas áreas que ¡ntegran la unidad admin¡süativa
co[espond¡ente;

ll. Formular los anteproyectos de. programas,y presupuestos que coffespondan y
someterlos a la consideración del D¡rector Generál:

lll. Conduc¡r sus actividades de acuerdo con los programas aprobados y tas
pollticas que señale el D¡rector c6nerat, para et iogro de los objeüüos y
prioridades establec¡dos por et Colegio;

lV. Rendir los_ jnformes y ñormular los d¡ctámenes, estudios y op¡n¡onos que les
sol¡c¡te el D¡rector ceneral;

V. Aplicar y vig¡lar el c¡,¡mpl¡m¡ento, en el área de su competenc¡a, de tas Eyes,
reglamentos, decretos, acuerdos, c¡rculares, procéoimientós y demás
disposic¡ones retac¡onadas con los serv¡cios y act¡v¡dades de la comoetencta dela respect¡va un¡dad adm¡n¡strativa, tomando las med¡das adecüaoas oara
preven¡r y coregir la violación de esas normas y para la apticación, en su c-aij
de las sancion€s procedentes:

Vl. ACOrdar con el Director General los asuntos de ta competenoia de la unidad
admin¡strat¡va a su cargo,

Vll. Someter a la consideración del D¡rector General Ios proyectos de mooel-ntzación
administrativa de ta unidad correspond¡ente, para su mejor tuniiánamiento y
despacho de los asuntos a su cargo;

Vlll. Alender al públ¡co en los asuntos de ta competenc¡a de ta unidad adm¡n¡strativa:

f#luH :: 
,$,"HlffifsEÓx¿ción Med¡a s¡,p4io, ¡ Dbr¡nda (EMsaD) der coréeio de E$udios cb¡n @ y
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tx.

X.

xl.

xll

Proporcionar a las demás unidades adm¡nistrativas la ¡nformac¡ón necesaria
para el desarrollo de las aetividades del Colegio;

Expedir cuando proc€da cop¡as cert¡f¡cadas de las constanc¡as ex¡stentes en los
archivos d€ la D¡r€cc¡ón a su cargo; y

Desempeñar las demás atribuc¡on€s qüe les confieran las disÍntas
disposiciones legales aplicables o las que expresamente les encom¡ende la
Junta D¡rectiva o el Directof General.

Desanollar todas aquellas funciones inherentes a su competenc¡a.

Atr¡buciones Específicas de la Coordinaciones de Centroe EMSaD

ART|GULO 26.- Corresponden a las Coordinac¡ones de Cent¡os EMSAD las sigu¡entgs
atribuciones:

L Dir¡g¡r, coordinar y evaluar
plantel;

el func¡onam¡ento académico y adm¡nistrativo del

ll. Formular y presentar el programa anual del plantei;

lll. Coord¡na. y superv¡sar la correcta apl¡cación de los programas de estudio en el
Dlantel:

lV Promover la real¡¿ación de cursos, seminarios y obas activ¡dades de carácte¡
académico que requiera el planteli

V. Coord¡nar y superv¡sar el desarrollo de activ¡dades del plantel de acuerdo con
las dispos¡c¡ones y l¡neam¡entos establecidos por el Colegto:

Vl. Coordinar, superv¡sar y promover el desanollo de las actividades cocurncutares;

Vll. Convocar a reun¡ones de profesores y pres¡dtr el Consejo Académ¡co, a
consideración del Director General: y

Vlll. Las demás que le conferan ¡as disposic¡ones legates aplicables y er supenor
Jerárquico dentro de la esfera de sus atribuciones.

lX. Desarrollar todas aquellas func¡ones ¡nherentes a su comoetenc¡a.

Cooidin¡orjf| de los C€rlroé de Educadón li,todiá S¡+6rió¡ a Dist¡r¡ci¡ (EMS.D) dd Colósto d€ Est|J{|io. Cie¡riñco3 yTé@lóoi@ de Baie Ca¡liort. Sur.
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¡1. Egtüctura OlgáÍlca

¡|!l . Coord¡nador

¿f.1.1.1. Aur¡ll¡r del Cenbo

4,1 .'l , Encaqrdo de la Ssl¡ de Compulo

4.1.1- Olc¡al .b ¡¡ervlclo

C00.{¡t8dúi d. q C6tlü¡a ó Ed¡r¿ióñ rradb S|&ortor a Dirürcb (E SrD) dd cobC.b de Eltjdtoe Cbdific6,T.(llológ¡cü d. A!j! Cdbnh au.
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5. Organigrama

Of¡cial D€ S€rvicits

--1n
goo|lfn¡dón d0 q C€nü6d6 Eürc¡cilh.lr€dbSr4adora oielanda (E S.t)) d3l Cd€{to dé E!ü.dos c¡.dncot y
Teqológ¡,l d. A$ C¿¡fdñie Sú.
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6. Ob¡et¡vo

lmpartir de manera eficiente la educación en sl nivel medio supe¡or en la modalidad d€
bachillerato general, conjuntando convenientemenb el conoc¡m¡ento teonco oue
asegure su vertienb propedéutica y el logro de habil¡dades y destrszas que deñ
ascendencia a su llnea generat. lmpulsar una €ducación susbntada en valoÍes
humanos y c¡v¡cos, qus promueva las raíce8 culturales y tradiciones reg¡onales de
Méx¡co y d€l mundo, que estimule la bfmacón de act¡tudes para el cuidado de ta
salud, que fomente una cultura ecológ¡ca y que promueva el ¡ntérés por la oenc|a y ta
tecnología entre los alumnos desde una edad temprana, mediante programas y
proyec¡os amrdes elenfoque del d€sanollo de comp€tgncias.

fHüH * ftflffi!"Edúcac¡ó¡ l{€ú¡ sjuperior ¡ Dbt¡nci: {EMSaD) d€t corseio d6 Edudios c¡€nriñc¡. y
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7. Funciones

Coord¡nador(a).

. Lograr la util¡zación óptima de recursos humanos, financieros y mater¡ales
as¡gnados al EMSAD.

i Desanollar las funciones adm¡nistraüvas y del fecurso humano que se requieran
para el adecuado func¡onamiento del Centro EMSAO.

. Facilitar lá supervisión y actual¡zación del ¡nventar¡o al€ncargado del ¡nvenhrio
der cEcYTE, BCS.

. Manejar el fondo fijo de caja de acuerdo a las normas ¡mplementadas por el
Director de Administración del CECYTE, BCS.

. Elaborar los horarios del D€rsonal adm¡n¡strativo.

. Autorizar toda la documentación oficial que se exp¡da por el Centlo.

. Vigilar que el inventario del Cenüo, se encuentre aclualizado y @mpl6to con loE
resguardos correspondientes.

. Supervisar el fámiie del segum facultat¡vo para alumnos.

. Rev¡sar y actual¡zar los expedientes del personat adscr¡to al Centro.

. Formular los programas de trabajo del EMSAD, para activ¡dades académ¡cas,
administraüvas y de vinculación, asf como d¡rigir y controlar su desanollo y
ejecución.

. Planear, dlr¡g¡r y coord¡nar el programa de promoc¡ón Insti¡ucional del Cemro.

. Superv¡sar el cumplimiento de tas act¡v¡dades asignadas a los Oocentes y
Personal Administrat¡vo del Centro EMSAD.

. Fomentar y desanollar una adecuada comunicac¡ón entre padres de fam¡lia.
Direct¡vos y Docentes.

Coordhá.¡ó¡1 de loc Cenfos óo Educec|on it€dia Slperiors O¡r¡¡cis (EMS¡D) d€t Cobgio dé Est¡rdod Ci€nlitoo€ y
T.MIósr63 d€ Aaia Catomi¡ sur
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. V¡g¡lar el cumplim¡onto de pol¡ticas y proced¡mientos as¡gnados al EMSAD por el
D¡rector General del CECYTE. BCS.

. SupeMsar el bu€n uso y manten¡miento de las instalaciones del Centro.

. Realizar en representac¡ón del Direc.tor General trámites ante el cabildo
Munic¡pal y ofas Instituciones de Gobierno, previa anuencia del D¡rector
General.

. Facilitar la supervisión y evaluaciones establec¡das por la Secretana de
Educación Pública y cuestiones técnico adm¡nistrativas, pedagóg¡cas y
aud¡tor¡as que se determinen, así como atender y dar cumpl¡m¡ento a tas
recomendaciones y disposiciones de las autor¡dades correspond¡entes.

. Vig¡lar el cumplim¡ento del calendar¡o de entrega de rgpoftes enlre otros a tas
d¡ferentes áreas del CECYTE, BCS

. lmplementar entre el personal del Centro EMSAD las dispos¡ciones de oroen
académ¡co y adm¡nistrat¡vo d¡ctadas por la Dirccc¡ón ceneral det CECYTE.
BCS.

. Coo¡d¡nar la participac¡ón del Centro en eventos Deportivos y Culturalas.

. Real¡zar los astudios socioeconómicos pat'a la as¡gnación de becas en sus
d¡ferentes tipos a alumnos de escasos recursos v foráneos.

. Captar la informac¡ón de la demanda de serv¡c¡os oducat¡vos del Centro y
env¡ada a las autoridad€E supenores para que estas determinen lo conducenb.

. Solic¡tar la designac¡ón y remoción del personal escotar de conformidad con las
normas y proced¡mientos det CECYTE. BCS.

. Las demás que conliera el Djrector General, el Reglamento de este Manual o
demás dispos¡ciones legales apl¡cables.

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su comDetonciá.

Coordtnsdón dé 106 Cenucs d. Educsc¡ón tiedt. Superior s D¡stendá (EMSaD) det Cotelio de EstjdiG Ct6nr¡fcos yTéool&¡cos ó6 Bsrs Cattoni! Sd.
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Auxiliar del Centro

. Manejar, resguardar y v¡g¡lar el buen uso de la documentac¡ón oficial y de

materiales diversos de la modalidad EMSAD-

. Difundir entle los estudiantes y asesores los recursos con quÉ cuenta la

biblioteca y los procedim¡entos para acceder a ellos.

. Uevar a cabo las actitudes derivadas del personal adscr¡to al Centro EMSAD.

. Supervisar y llevar un conttol de la as¡stenc¡a del personal del Cenfo EMSAD.

. Elaborar la requ¡sición de nomina del personaldel EMSAD.

. Captar los ¡ngresos del Centro EMSAB.

. Efectuar las erogaciones y comprobación de gastos menores del EMSAD y

becas de transporte de alumnos del EMSAD.

. Arch¡var los videos de red EDUSAT.

. Sol¡cilar a los Docentes propuestas de exámenes parciales y de regular¡zación.

. Apoyar al Coord¡nador del Centro EMSAD en las gest¡ones necegarias del
Centro.

. Atender los requerimientos de las diferentes Direcc¡ones de área del CECYTE.
BCS.

. Elaborar m¡nutas de las reun¡ones académicas.

. Coordinar las ectividades civ¡cas y extracurricutareg que s€ requieran en el
Centro.

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

Encargado de Sala de Computo

. Superv¡sar el buen uso y mantenimiento del equ¡po de cómputo, asi como
mantener adecuadamente h¡g¡énica el á¡ea destinada para el centrq .je

Coordin¡ción de loé Ceüoo do Educec¡on tuádia Supeior a Dk¡tancie (EMSaD) det Col.gio dé E.¡di63 Ciént¡ñcos y
Teturósi@s de &F Calronb Sú.
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comDuto.

. lmpartir cursos de actual¡zac¡ón en el área computac¡onal a los DocefiEs oe
nuevo ¡ngreso.

. Or¡entar y apoyar a los estudiantes en sl uso de equ¡po de cómputo.

. Cumplir con las func¡ones Académico Adm¡n¡strat¡vas as¡gnadas por el
encargado de la Coord¡nación del EMSAD

. As¡stir a cursos de formac¡ón y actualizac¡ón docente que sea convoc¿rdo.

. Désempeñar las com¡siones y atender los asufltos de su competencE que |e
sean as¡gnadas por el Coordinador del Centro EMSAD.

. Mantener ¡nformado al Coordinador del Centro EMSAD sobre el desarrollo de
las func¡one propias del área.

. D€sanollar toda8 aquellas funciones inherentes al área de su comDetoncra.

Ofic¡al de S€ry¡cios

. Barrer y lavar las áreas de mayor uso.

. Ordenar y l¡mdar sanitar,os diariamente las veces que sea necesar¡o.

. Manten¡m¡ento adecuado de las áreas ve¡des.

. Sacar y acomodar lo8 depósitos de basura.

. Efectuar trabajos de mantenimionto, plomeria y pintura en las áreas que el
Centro requ¡era.

. L¡mp¡ar v¡drios y puertas.

' Martener ¡nformado al Coordinador sobre e¡ desarollo de l.s func¡ones
encomendadas.

ffiiT: :: S.ffi'-"5j,:c¡c¡ón 
ir6diá slperior a Dili¡nd¡r (EMsao) der cor€sio de EsMios cr€nrir.o6 v
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Confibuir a la cal¡dad educat¡va desde el punto de vista de organizac¡ón,

l¡mp¡eza e h¡giene de los espac¡os, asl como también contribuir al fomento de
los valoGg €stablec¡dos en la ingütuc¡óñ.

Realizar todas aquellas funciones que en forme €sp€clñca le Solicite el
Cood¡nador.

. Desanollar bdas aquellas funciones inherentes al área de su mmpetencia.

Coddin¿dón r'o 1] Cerüos d6 Edu.sdón it€d¡a Süp€dor ¡ ONt¡nd¡ (EMS.D) d.t Cot gto d€ Es&üo3 Cblúmc.¡ yTem¡ósis d. Bdl. C¡tlomtá Sü.
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8. Blbllografla

D Rsglam.nto*|:dor dG{ Cotogio de Estr¡d¡ór C|msltcoe y Tscnológútoc dsl
E8t¡do da B{r Cal¡lomia 9ur. (8.O. No. ¡t6 det 3otsep.tzoi2)

- Gul¡ Tócnbr lal. lr ekboteción d. ¡lanual€o de Orgrntz.clón, eÍ¡lt¡ala
por la Contnlorla cen€¡al det Est¡do d,e Bq¡a Catifomta Sur. (8. O. del
Gobierno d€l Estado No. 09 det io/lúsr/2oio)

Coonl¡adóó do lG C¡|trq¡ dl!¡l¡a{rüñ t¡.diá Sup€rior a D.n{ d¡ (EitSrD) d€t Cot€!¡o d. En¡¡d¡oé ciflüfc6 yr.6.1óq¡coe (,e &t¡ C!üfomL Sú.
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALTFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡rección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

CoÍespondencia de Segunda Clase - Regist o DGC-Num.0.140883
Caract€risticas 3'l 51 12816

Condic¡ones:

(sE puBLtcA Los DfAs 10, 20 y ULTTMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORMEA:

l"suscRlPcloNEsYEJEMPLARES: 
*T,tsg^,?Estffi?".#iy*

POR UN TRIMESTRE 5
POR UN SEMESTRE ,'O

PORUNAñO 1s

NOSE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES ¡iIESES

NÜI\4ERo DEL DIA 0.75
NUMERO EXTMORD¡NARIO 1NUMEROATMSADO 1

[.- tNSERCTONES:

1.- puBLtcActóN A oRGANtsMos DEscENTRALtzADos
Y AUTONOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICJPALES, AS¡ COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 10

2.. PUBLICACIÓN APARTICUTARES POR PLANA 16

TARIFAS AUToRIZADAS PoR ELARTíCULo 35 DE LA LEY DE DEREcHos
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

r{o sE HARA t{tNGUM puBltcActóN stN LAAUToRzActóN DE LA sEcRETARiA
GENERAL DE GoBtERNo ystN LAcoMpRoBAcóN DE HABER GUB|ERTo su
IIIPoRTE EN LA SEcREfARiA DE FINANZAS.

TIRA.JE:200
jMP-RESO: Taltere3 cráf¡cos det Estado, Navárro y titertón Atbáñez.
RESPONSABLE: Mánu€l culttermo Cota Cast¡;




